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S U M A R I O

Ministerio de Estado.

Ley aprobando el Convenio Interna
cional de Telecomunicación {Véan
se G a c e t a s  del 28 de Junio próxF 
mo pasado, 13 y 26 del mes actual). 
(Reglamentos anexos a dicha Ley). 
¡Reglamento telefónico anexo al Con
venio Internacional de Telecomuni
caciones.— Páginas 92¡2 a 932.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Decreto creando una Inspección gene
ral como organismo técnico central 
asesor directo del Presidente del 
Consejo de Ministros.—Páginas 932 
y 933.

Otro disponiendo formen parte de la 
Comisión Interministerial que se 
cita tres representantes del Ministe
rio de Agricultura, designados por 
el Ministro.— Páginas 933 y 934.

Otro idem cese en las funciones de 
Jefe de la Sección civil de Asuntos 
de Marruecos el primer Secretario 
de Embajada D. Rafael Forns y 
Quadras.—Página 934.

Ministerio de Marina.

Decreto disponiendo que el Contral
mirante de la Armada D. Francisco 
Márquez Román cesé en el cargo de 
Jefe de la Sección de Personal y Ju
risdicción gubernativa de Madrid,-— 
Págiha 934.

Otro nombrando Jefe de la Sección de 
Peresonal de este Ministerio y Jefe 
de la Jurisdicción gubernativa de 
Madrid al Contralmirante de la Ar
mada D. Miguel de Mier y del Río. 
Página 934. .

Otro disponiendo que el Contralmi
rante de la Armada D. José María 
Gómez y Fossi cese en el cargo de

Comandante general del Arsenal de 
La Carraca- Página 934.

Otro nombrando Comandante general 
del Arsenal de La Carraca al Con
tralmirante de la Armada D. Fran
cisco Márquez Román.—Página 934.

Otro disponiendo que el Contralmiran
te de la Armada D. José María Gó
mez y Fossi quede en la situación 
de disponible forzoso en Cádiz.— 
Página 934.

Ministerio de Hacienda.

Decreto nombrando Consejero, en re
presentación del Estado en la Com
pañía Arrendataria del Monopilio de 
Petróleos, a D. Juan Calot Sauz.— 
Página 934.

Otro disponiendo que los vehículos 
automóviles denominados “ Turismo 
comerciales” y cualesquiera otros 
de carrocería mixta que puedan 
transformarse indistintamente en 
camiones de mercancías o en co
ches de turismo, estarán sujetos a 
una sola patente de circulación de 
automóviles, a razón de 36 pesetas 
por caballo de vapor de potencia de 
sus motores.NPáginas 934 y 335.

Ministerio de Obras públicas.

Decretó autorizando al Ministro de 
este Departamento para realizar, me
diante subasta pública, la construc
ción del dique de abrigo y rampa 
en el puerto de Portonovo {Ponte
vedra).—Página 935.

Ministerio de Industria y Comercio

Decretó declarando jubilado a D. Fe
derico Enrique Bayo y Timerhans. 
Página 935.

Otros ascendiendo a Ingenieros Jefes 
de primera, segunda y tercera clase 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, a los señores que se mencionan. 
Páginas 935 y 936.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden anunciando a concurso de an
tigüedad las vacantes de Porteros 
que se indican.—Página 936.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que el Director ge
neral del Tesoro público cese en el 
despacho de los asuntos de la Sub
secretaría de este Ministerio.—Pá
gina 936.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes,

Orden relativa a las gratificaciones de 
los Directores y Secretarios de los 
Centros que se expresan. — Pági
na 936.

Otra ídem a los haberes de los Encar
gados de curso de las enseñanzas 
que se indican.—Páginas 936 y 937.

Otra nombrando la Junta organizado
ra del Congreso Internacional de 
Historia de la Medicina. — Pági
na 937.

Otra disponiendo se consideren crea
das, con carácter provisional, las 
plazas de Maestros y Maestras que 
con destino a las Escuelas nacionales 
que se citan, figuran en la relación 
que se inserta.—Páginas 937 a 940.

Administración Central.

J u s t i c ia . — Dirección general de los 
Registros y del Notariado.— Orden 
resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D. Francisco Tris- 
tán Larios, vecino de Sevilla, con
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad del Norte, de dicha ca
pital, a inscribir una escritura de 
compraventa.—Página 941.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza, r— Re
solviendo instancias de doña Anto
nia Ruiz Soler, Maestra en propie-
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) dad de una Escuela nacional de Es- 

pe jo (Córdoba) y de D. Rafael Alón- 
' so Chaparro, Maestro de la de Be- 

nacazón (Sevilla) —Página 943. 
Disponiendo que como cuarta y ulti

ma continuación a la relación de 
Maestros excedentes se publique la 
que se indica,—Página, 943.

Cuarta relación de Maestros cursillis
tas de 1931.— Conclusión de la lista 
publicada en la Gaceta del día cié 
ayer, Números del 3.184 al 4.676.-— 
Página 943.  ̂ 1/

Idem id. de_ Maestras.— Continuación 
de la listé publicada en la G a c e ta  
del 8 del actual. Números desde el 
4.̂ :1 x  

T r A b a jó , S a n id a d  y P r e v is ió n .— -Sub
secretaría de Sanidad y Asistencia 
pública.—Dirección general de Sa
nidad.— Anunciando la provisión de 
las plgzqs de Médicos titiüares-Ins- 
pectores municipales de Sanidad 
que se indican.— Página 960. 

I n d u s t r i a  y  CoMERCio.-^Dirección ge
neral de Comercio y Política Aran-

MINISTERIO PE ESTADO
(Ley aprobando él Convenio interna

cional de Telecomunicación). (Véan
se Ga c e t a s  del 28 de Junio y 13 
y 26 de Julio).

REGLAMENTOS ANEXOS A DICHA 
LEY

REGLAMENTO TELEFONICO anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones. ^
CAPITULO PRIMERO 

Aplicación del Reglamento. "

: : A r t íc u l o  p r i m e r o . d ?

Aplicación del Reglamento. —  Regí- 
, ... menes: ■ ' • .-'-f':* •

§ 1»; (1) Lasr disposipiones del ¿pre
sente Reglamento nq ̂ se: aplicam m̂ ás 
que a los servicios telefónicos inter
nacionales del régimen europeo.

(2) El régimen europeo compren
de todos los países de Europa; y los 
países situados fuera de Europa, cu
yas- Administraciones respectivas de
claren pertenecer a este régimen.:/ :

§ 2. Una comunicación telefónica 
está sometida a las reglas del régimen 
europeo cuando utilice exclusivamen
te. vías; de comunicación de países que 
pertenezcan a este régimen. x 

§ 3. Las reglas relativas a cada 
servicio telefónico extraeuropeo se 
fijan de acuerdo entre las Adminis
traciones y /o  las explotaciones pri
vadas interesadas.

. § 4, Las disposiciones del Regla
mento telegráfico que no son contra
rias a las estipulaciones del presénte 
Reglamento y que se refieren al-mis
ma objeto que éste, son aplicables a] 
servicio telefónico. :

C A P I T U L O  I I  ;
Definiciones.

A r t í c u l o  2.

Definiciones.

Las definiciones que siguen comple 
tan las que se mencionan en el Gon 
venio.

Oficina qeniral telefónica.—Instala
ción - que permite establecer comuni
caciones .telefónicas.
, Circuito telefónico.—Enlace eléctri
co  ̂que permite establecer una comu
nicación telefónica en los dos senti
dos entre dos oficinas centrales tele- 
iónicas» f ~ - .

Circuito telefónico internacionaí.— 
Circuito telefónico que une dos ofici
nas -oenti^^delefónicas,. situadas - en 
dos p  ai s es . diferentes.  ̂ -

Oficinas cabezas de línea.— Oficinas 
unidas directamente por un circuito 
internacional.

Circuito direfto de tránsito.— Cir
cuito telefónico internacional que atra- 
yiea^unp^Oj^rios países de tránsito 
y que sím¿GQ|pprende ninguna r ofteina 
central v telefónica de tránsito.

jComunicagión directa. — Gomuniea- 
ciúq telefónica establecida  ̂mediante 

..telefónica juiternaeio-

Comunicación de tránsito. —  Comu
nicación telefónica establecida me
diante más- dé uU circuito telefónico 
internacional.

Peticióm d^ comunicación,— Prime
ra petición formulada por el usuario 
para obtener una comunicación tele
fónica internacional.

Conversación: — Cursódado a úna 
demanda de comunicación cuando la 
comunicación ha sido establecida en
tre las - estaciones peticionaria y de
mandada.

2Vo aceptación de una conversación. 
Conversación rehusada cuando, eñ el 
momento en que es ofrecida, una* per
sona cúalquiera en una de las dos es
taciones peticionaria o requérida, in
dica inmediatamente que no se pue
de o po se quiere hablar, :

Vía normal— Vio que debe ser es
cogí dá-en primer lugar pará él curso 
del tráfico telefónico en una relación 
determinada, ;

Vía auxiliar. —  Vía distinta de la 
normal, pero que atraviesa los mis
mos países que la vía normal.

Vía de socorro,—Vi a que atraviesa 
otras países que los atravesados por la 
vía normah;

Duración tasable de una conversa
ción telefónica.— Intervalo de tiempo 
que sirve de base para el cálculo de 
la tasa de esta conversación.

Unidad de tasa en una relación in
ternacional determinada. —  Tasa co
rrespondiente a una conversación or- 

- diñaría de una duración de tres tpi- 
nutos cambiada durante el período de 
fuerte tráfico.

CAPITULO III 

Red internacional.

A r tíc u lo  3 . -

lUópsiflucióñ ■ y dtiiizdéión de la red*

§ A. (1) Las Administraciones > y /o  
lááíexplotaciones privadas interesadas 
constituyen, después de acuerdo'entre 
ellas/los circuitos necesarios para ase
gurar el curso del tráfico telefónico in- 

: ternacional.
(2) Gada Administración o explota

ción privada intermediaria suministra 
las secciones de circuitos internaciona
les: que deben atravesar el territorio 

: servido por ella.. •
: (3) Cada sección que. se constituya 

en el territorio servido por una admi
nistración o explotación privada inter- 

, .naediaria,; se establece, en lo posible, te
niendo en. cuenta las dificultades de t0- 
da naturaleza, por el itinerario más 
corto, entré los puntos de entrada y de 
salida del circuito internacional.

§ 2, (1) .Los circuitos destinados al 
curso del tráfico telefónico internacio
nal y las instalaciones técnicas a él re
lativas, son constituidas y conservadas 
de manera que aseguren una buena au
dición, así como un servicio rápido y 
seguro. -y ;

’ (2) A este propósito, las Adminis
traciones y las explotaciones privadas 
se -ajustan, en lo posible, a las reco- 
méndacipnes de: principio formuladas 
#or el G; L F,, en lo que concierne 
á la constitución y conservación dé igs 
lineáis y Me las instalaciones.

§ . (J) Las; Administracione^ ̂  y(o
das explotaciones privadas interesadas 
determinan, de. común acuerdo, las rf- 

v lacionés, que sé han de abrir, esforzán- 
; éom  .extender estas;. relacioué§¿a

celaría.—Rectificando el artículo 6.° 
: déVDccreto convocando a elecciones 

de Delegadoscolaborador es de las 
Comisiones arancelarias, inserto en 
la G a c e t a  de 14 del actual.—Pági
na 960. 1 ■

A n e x ó  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . - ^ A ísíuÍí-
CIOS DE PREVIO PAG O , EDICTOS.----

■: C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s , 7 c

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  Su p r e m o .—Pliego 6.
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grandes circunscripciones geográficas, 
y no solamente a ciertas redes.

(2) Para cada relación, las Admi
nistraciones y /o  las explotaciones pri
vadas interesadas determinan de co
mún acuerdo:

a) Una o varias vías normales;
b) Eventualmente, vías auxiliares 

para utilizar cada vez que esto presen
te interés desde el punto de vista de la 
rapidez, del servicio;

c) En su caso, vías de socorro para 
utilizarlas en caso de interrupción to
tal o de avería importante de las vías 
normales.

(3) Las vias normales se determi
nan teniendo en cuenta la calidad de 
la audición, el número de estaciones in
termedias, la longitud y el tráfico de 
los circuitos utilizables, dando, sin em
bargo, una importancia primordial a 
la calidad de la audición.

§ 4. El destino de un circuito inter
nacional no puede ser modificado más 
que por acuerdo entre las Administra
ciones y /o  las explotaciones privadas 
interesadas.

§ 5. En casó de avería, todo circui
to internacional (o sección de circuito 
internacional) defectuoso, debe ser re
parado con toda la celeridad deseable, 
y, en espera de que sea reparado, se 
reemplazará en la medida de lo posible 
y en el menor plazo.

§ 6. ■ (1) Las Administraciones y/o 
las explotaciones privadas interesadas 
se comunicarán la composición de las 
Secciones de circuito internacional es
tablecidas sobre sus territorios respec
tivos, y se dan conocimiento de todo 
cambio importante en esta composi
ción.

(2) La oficina de la Unión lleva al 
día un nomen clátor dé los circuitos 
telefónicos internacionales»

ARTICULO 4

Conservación de los circuitos,

§ 1. Diariamente, a una hora fija
da de común acuerdo, las oficinas ca
beza de línea se aseguran por ensayos 
de llamada y de audición, del estado 
fde los circuitos internacionales. Se lle
vará nota de las averías.

§ 2. Las Administraciones y /o  las 
explotaciones privadas interesadas . es
tablecen de c o m ú n  acuerdó un pro
grama según el cual deben ser efec
tuadas por las oficinas cabeza de línea 
y por las estaciones de repetidores, 
las medidas periódicas de conserva
ción sobre los circuitos internaciona
les. Estas medidas deben efectuarse a 
horas tales que no perturben el curso 
del tráfico telefónico.

CAPITULO IV 

Duración del servicios.— Hora legal.

A r t íc u l o  5 .

Duración del servicio,

§ 1. (1) Cada Administración o ex
plotación privada determina las horas 
dé funcionamiento de sus oficinas.

(2) Las Administraciones y las ex
plotaciones privadas interesadas ha
cen coincidir, en lo posible, los pe- 
río dos de funcionamiénto de las ofi
cinas situadas de uno y otro lado de 
la frontera y que tienen relaciones 
continuas entre ellas.

§ 2. Las oficinas que no están 
abiertas permanentemente están obli
gadas a prolongar el servicio doce mi
nutos más de las horas reglamentarias 
en favor de las conversaciones en cur
so y de las comunicaciones ya prepa
radas. .. ':í ■

A r t íc u l o  6 .

H o r a  l e g a l .

(1) La hora de las oficinas debe ser 
siempre la hora legal de su país.

(2) Todo cambio introducido en la 
hora legal de un país se notifica con 
anticipación por la Administración o 
.explotación privada de éste país a las 
otras Administraciones y explotacio
nes privadas interesadas.

CAPITULO y  

Lista de abonados.

A r t íc u l o  7 .

Confección de tas listas,

§ 1. Cada Administración o explo
tación privada publica, para cada red, 
las listas oficiales de los abonados.

§ 2. Si la clasificación de las redes 
no está basada en el orden alfabético, 
cada lista comprende una tabla reca- 
pitulatiya de las redes por orden al
fabético, a fin de facilitar las búsque
das.

§ 3. Para las Oficinas centrales en 
las que el servicio no está asegurado 
de una manera permanente, las horas 
de funcionamiento se indica al menos 
en estas listas, en cifras árabes.

Ar t íc u l o  8 .

Suministro de listas.

§ 1. Cada Administración o explo
tación privada remite gratuitamente 
a las Administraciones o explotaciones

privadas de los países con los cuales 
las relaciones telefónicas están abier
tas, un número suficiente de ejempla
res de sus listas oficiales. En cuanto 
se recibe una nueva lista, la antigua 
queda anulada.

§ 2. Las Administraciones o explo
taciones privadas toman las medidas 
necesarias para vender las listas ofi
ciales extranjeras ál público de sus res
pectivos países.

CAPITULO VI 

Clases de conversaciones.

A r t íc u l o  9 .

Conversaciones privadas ordinarias,
Se entiende por conversaciones pri- 

vádas ordinarias las conversaciones 
tasadas que no gozan de ninguna prio
ridad.

A r t íc u l o  1 0 .

Conversaciones privadas urgentes.
Conversaciones privadas urgentes, 

que tienen prioridad sobre las conver
saciones priva das ordinarias, pueden 
admitirse por acuerdo entre las Admi
nistraciones y /o  las explotaciones pri
vadas interesadas.

A r t íc u l o  1 1 .

Conversaciones “relámpago”.

Conversaciones “ relámpago” que tie
nen prioridad sobre todas las demás 
conversaciones, a excepción de las 
conversaciones de Estado urgente, pue
den admitirse por acuerdo entre las 
Administraciones y /o  las explotacio
nes privadas interesadas.

A r t íc u l o  1 2 . 

Conversaciones de abono.
§ 1. (1) Las conversaciones de

abono sondas que se consideran que 
deben tener lugar cada día o cada día 
laborable, entre las mismas estaciones, 
a la misma hora convenida de ante
mano, de la misma duración y que se 
soliciten para un mes completo al me
nos.

(2) Sin embargo, el titular de un 
abono puede ser autorizado excepcio
nalmente para cambiar su conversa
ción con una estación, o a partir de 
una estación distinta de las indicadas 
en el contrato de abono, pero que for
me parte de la misma red.

§ 2. Las conversaciones de abono 
se admiten por acuerdo especial entre
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las Administraciones y /o  las explota
ciones privadas interesadas.

§ 3. Las conversaciones de abono 
deben versar exclusivamente sobre 
asuntos personales de los corresponsa
les o de sus establecimientos.

§ 4. (1) Para las conversaciones
de abono será necesario que el peti
cionario firme un compromiso de abo
no. El abono puede ser contratado a 
partir de una fecha cualquiera, pero 
el período mensual no comienza sino 
el primero de cada mes. El importe 
del abono correspondiente al primer 
período mensual se aumenta, si ha 
lugar, con la parte del importe de 
este abono, correspondiente al perío
do com prendido entre la fecha de la 
entrada en vigor y la del comienzo 
del período mensual.

(2) El abono se prorroga de mes 
en mes, a menos de que haya sido res
cindido por alguna de las partes, con 
ocho días al menos de anticipación a 
la expiración del período mensual en 
curso. Sin embargo, por acuerdo es
pecial entre las Administraciones y /o  
las explotaciones privadas interesadas, 
puede acordarse una rescisión antici
pada después del primer período men
sual y antes de finalizar otro período 
mensual, mediante un previo aviso de 
ocho días.

§ 5. La hora y la duración de las 
sesiones de abono se fijan por las ofi
cinas interesadas, teniendo en cuenta 
la demanda del usuario y las posibi
lidades del servicio. Las oficinas in
teresadas se confirman por escrito la 
hora y la duración de las conversa
ciones previstas en el contrato de 
abono.

§ 6. Si a la hora prevista en el 
contrato de abono hay entre las ofici- 
cinas cabeza de línea interesadas un 
circuito por el cual no se cursa nin
guna conversación y para el cual no 
hay pendiente ninguna petición de 
comunicación de Estado urgente o de 
comunicación "relámpago" (o en las 
relaciones donde las conversaciones 
urgentes de Estado no son admitidas, 
ninguna petición de comunicación de 
Estado ordinaria), la comunicación se 
establece a la hora prevista. En caso 
contrario se establece, tan pronto 
como sea posible, por el primer cir
cuito que reúna estas condiciones des
pués de la hora prevista.

§ 7. Una comunicación de abono 
se corta definitivamente cuando el 
peticionario da la señal de fin de con
versación antes de expirar el tiempo 
concedido para cada sesión de abono. 
Si a la expiración de este tiempo no 
ha dado aún el peticionario la señal 
de fin de conversación, la com unica
ción se corta de oficio, a menos que

el peticionario declare querer conti
nuar la conversación; en este caso se 
le puede autorizar a proseguir la con
versación con las reservas previstas 
con motivo de la limitación de la du
ración de las conversaciones.

A r tíc u lo  13.

Conversaciones fortuitas a hora fija.
§ 1. Una conversación fortuita a 

hora fija es una conversación cuya pe
tición lleva la indicación de estable
cerla a hora determinada.

§ 2. Las conversaciones fortuitas a 
hora fija se admiten por acuerdo en
tre las Administraciones y /o  las explo
taciones privadas interesadas.

§ 3. Si a la hora prevista para el 
establecimiento de la conversación for
tuita a hora fija hay entre las oficinas 
cabeza de línea interesadas un circu i
to por el cual no se curse ninguna con
versación y no hay pendiente ninguna 
petición de comunicación de Estado 
urgente o de com unicación “ relámpa
go" (o en las relaciones donde las 
conversaciones de Estado urgente no 
se admiten, ninguna petición de co
municación de Estado ordinaria), la 
comunicación se establece a la hora 
indicada por el peticionario. En caso 
contrario se establece, tan pronto corno 
sea posible, por el primer circuito que 
reúna estas condiciones después de la 
hora indicada.

A r t íc u lo  14.

Conversaciones de Estado.
§ 1. (1) L a s  conversaciones de

Estado son las que se piden como ta
les por:

a) Los Jefes de Estado;
b) Los Ministros miembros de un 

Gobierno;
c) Los Jefes de Colonia, Protecto

rado, territorio de Ultramar o terri
torios bajo soberanía, autoridad o 
mandato de los Gobiernos contratan
tes; '

d) Los Comandantes en jefe de las 
fuerzas militares terrestres, navales o 
aéreas;

e) Los Agentes diplomáticos o con
sulares de carrera de los Gobiernos 
contratantes;

f) El Secretario general de la So
ciedad de las Naciones.

(2) Las conversaciones pedidas por 
los Agentes consulares no com prendi
dos en la letra e), se considerarán 
como conversaciones de Estado cuan
do se cambian con las autoridades es
pecificadas en el apartado (1) ante
rior.

§ 2. El peticionario de una con

versación de Estado está obligado, si 
para ello se le requiere, a declarar su 
nombre y calidad y, en el caso com 
prendido en el § 1 (2), el nombre y 
la calidad de la persona requerida.

§ 3. Las conversaciones de Esta
do comprenden las conversaciones de 
Estado urgentes y las conversaciones 
de Estado ordinarias.

§ 4. En las relaciones en donde 
las conversaciones privadas urgentes 
no se admiten, pueden existir conver
saciones de Estado urgentes.

A r tíc u lo  15.

Conversaciones de servicio.

§ 1. (1) L a s  conversaciones de
servicio son las que conciernen ex
clusivamente a la ejecución del ser
vicio telefónico internacional y que 
pueden cambiarse con exención de 
tasa entre las Administraciones y /o  
las explotaciones privadas interesadas 
en este servicio.

(2) Al reclamar el ejercicio de esa 
facultad, los funcionarios autorizados 
por sus Administraciones o explota
ciones privadas respectivas están obli
gados a declarar su nombre y su ca
lidad.

§ 2. Las conversaciones de servi
cio deben pedirse, en lo posible, fue
ra de las horas más cargadas; aqué
llas se incluyen entre las conversa
ciones privadas ordinarias. Sin em
bargo, en caos importantes y urgentes 
pueden pedirse a cualquier hora y 
considerarse como conversaciones de 
servicio urgente, teniendo prioridad 
sobre las conversaciones privadas ur
gentes.

A r tíc u l o  16.

Conversaciones de Bolsa.

§ 1. (1) L a s  conversaciones de
Bolsa son las originarias o con desti
no a una Bolsa en la cual existen ca
binas accesibles a todos los bolsistas 
y servidas por la Administración o 
explotación privada del país intere
sado.

(2) La "Oficina-Bolsa” está consti
tuida por el conjunto de estas cabi
nas, y, en su caso, por ¡los conmuta
dores que las sirven.

§ 2. Las conversaciones de Bolsa 
se someten, salvo estipulaciones con
trarias previstas en el presente Regla
mento, a las disposiciones generales 
aplicables a las conversaciones telefó
nicas internacionales.

§ 3. Las peticiones de comunica
ciones con destino a una "Oficina-Bol
sa" no pueden acompañarse de un pre- 
aviso o de un aviso de llamada.
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A r t í c u lo  17.

Conversaciones con previo aviso.

§ 1. (1) Toda petición de comu
nicación puede llevar un aviso previo, 
que tiene por objeto prevenir a la es
tación de abonado interesada que el 
peticionario de la comunicación de
sea cambiar su conversación ya con 
un corresponsal designado nominal
mente o de otra forma cualquiera, ya 
con una estación determinada.

(2) Los avisos previos se admiten 
por acuerdo entre las Administracio
nes y /o  las explotaciones privadas in
teresadas.

§ 2. Las conversaciones consecuen
cia de los avisos previos se llaman 
“ conversaciones con aviso previo” , y 
se someten, salvo estipulaciones con
trarias previstas en el presente Regla
mento, a las disposiciones generales 
aplicables a las conversaciones telefó
nicas internacionales.

§ 3. Una petición de comunicación 
con aviso previo deja de tener validez 
a la hora de la clausura de una de las 
oficinas interesadas. Sin embargo, la 
duración de validez del aviso previo 
puede prorrogarse p o r  veinticuatro 
horas, a requerimiento de peticiona
rio, cuando éste ha sido informado de 
que la conversación podría tener lu
gar al siguiente día, a una hora deter
minada aproximadamente.

A r t í c u lo  18. 

Conversaciones con aviso de llamada.

§ 1. (1) Toda petición de comu
nicación puede llevar un aviso de Ra
imada que tiene por objeto citar por 
una estación pública a un correspon
sal o sustituto que habite el mismo 
inmueble, al efecto de celebrar una 
conversación.
. (2) Los avisos de llamada se admi
ten por acuerdo entre las Administra
ciones y /o  las explotaciones privadas 
interesadas.

§ 2. Las conversaciones consecuen- 
, cia de los avisos de llamada se llaman 

“conversaciones con aviso de llama
da” , y se someten, salvo estipulaciones 
contrarias previstas en el presente Re
glamento, a las disposiciones genera
les aplicables a las conversaciones te
lefónicas internacionales.

§ 3. Una petición de comunicación 
con aviso de llamada tiene validez du
rante todo el día siguiente a aquel en 
que la petición se ha formulado.

§ 4. Si, por una razón cualquiera, 
la remisión de un aviso de llamada no 
ha podido realizarse, es informado de 
ello el peticionario y la demanda de 
comunicación se anula.

A r tíc u lo  19.

Peticiones de informes.

§ 1. Una petición de informe es un 
requerimiento no. acompañado de una, 
petición de comunicación formulado 
por un usuario con objeto de saber:

a) Si tal persona designada por su 
nombre y dirección completa es abo
nado de teléfonos, y, en caso afir
mativo, cuál es su número de llamada;

b) A qué persona corresponde un 
número de llamada dado en una red 
telefónica determinada.

§ 2. Las peticiones de informe se 
admiten por acuerdo entre las Admi
nistraciones y /o  las explotaciones pri-.. 
vadas interesadas.

CAPITULO VII 

Peticiones de comunicaciones.

A r t í c u lo  20.

Forma de la demanda. <
§ 1. En una petición de comunica

ción, la estación de abonado pedida se 
designa por el nombre de la red, des- 
tinaíaria y por su indicación de lla
mada tal como figura en la lista ofi
cial de abonados de su país. Sin em
bargo, se admiten las peticiones -que 
no llevan más que el nombre del re
querido, con las indicaciones suplemen
tarias necesarias para identificarle.

§ 2. En una petición de: comunica
ción originaria o con destino a una 
“ oficina-bolsa” se indica el nombre de 
la bolsa o bolsas interesadas, el nom
bre del bolsista o bolsistas interesados 
y, en su caso, el nombre o el cargo 
del delegado del bolsista requerido.

A r t íc u lo  21.

Validez de las peticiones.
(1) La validez de las demandas de 

comunicaciones inscriptas para un día 
y no satisfechas expira:

a) En el momento de la clausura 
del servicio, al fin de la jornada, en 
las oficinas donde el servicio no es per
manente;

b) A media noche en las oficinas de 
servicio permanente si la comunicación 
ha sido pedida antes de las veintidós 
del mismo día.

(2) La validez de las comunicacio
nes pedidas entre las veintidós y las 
veinticuatro expira al siguiente día a 
las ocho.

A r t íc u lo  22.

Limitación de las peticiones.

El número de peticiones de comuni

caciones de un mismo corresponsal, 
con destino a la misma red, puede li
mitarse de común acuerdo entre las 
Administraciones y /o  las explotaciones 
privadas interesadas.

A r t í c u lo  23.

Especificación de la hora de la co- 
municación.

En.el momento en que el peticiona
rio formula su petición de comunica
ción puede especificar que la comuni
cación no se establezca sino después 
de la: hora indicada por él, o bien que 
la comunicación no se establezca du
rante un período determinado que él 
indique, a reserva de la disposición an
terior relativa a la validez de las peti
ciones, de comunicaciones (artículo 21),

A r t í c u lo  24.

Modificación de las peticiones.

§ 1. Para toda petición de comunL 
cación, y a reserva de la disposición 
del artículo 21 relativa a la validez de 
las demandas de comunicaciones, el per 
ticionario puede, durante todo el tiem
po que no ha sido llamado por su ofi
cina para celebrar la conversación:

a) Especificar que la comunicación 
no se . establezca durante un período 
determinado;

b) Especificar que la comunicación 
no se establezca sino después de una 
hora determinada; ■

c) Cambiar ya el número de la es- 
tacin peticionaria, ya el número de la 
estación requerida, dentro de los lími
tes de las redes respectivas de estas 
estaciones;

d) Cambiar una petición de comu
nicación ordinaria en petición de co
municación urgente y viceversa;

e) Cambiar una petición de comu
nicación ordinaria en petición de Co
municación con aviso previo o con 
aviso de llamada;

f) Cambiar una petición de comu
nicación con aviso previo en peticióh 
de com unicación con aviso de llama
da o viceversa;

g) Cambiar la designación del des
tinatario de una petición de comuni
cación con aviso de llamada, o de una 
petición de comunicación de Bolsa, 
en los límites de la misma red.

§ 2. (1) L a s  modificaciones de 
las peticiones de comunicaciones se 
conceden gratuitamente; sin embargo, 
la Administración o la explotación 
privada de origen puede percibir una 
tasa especial que remunere el traba
jo suplementario de inscripción y que 
no entra, en las cuentas internacio
nales,
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(2) En lo que concierne a la trans
form ación de una petición de comu
nicación con aviso previo en una pe
tición de com unicación con aviso de 
llamada y viceversa, o a la transfor
mación de toda petición de comuni
cación en una petición de comunica
ción, con aviso de llamada, o aun 
al cambio de designación del des
tinatario de una petición de comuni
cación con aviso de llamada o de una 
petición de com unicación de Bolsa, la 
Administración o la explotación priva
da de destino recibe una tasa por el 
recado, si éste es necesario, por la 
■modificación pedida.

CAPITULO VIII

Prioridad de las conversaciones. —  Es
tablecimiento y ruptura de las comuni
caciones; limitación de su duración.

A r t íc u l o  25.

Prioridad de las conversaciones.

§ 1. Las conversaciones interna- 
coinales (con exclusión de las que uti
lizan solamente un circuito interna
cional que une dos redes fronterizas) 
tienen prioridad sobre las conversa
ciones interiores de la misma cate
goría.

§ 2. Las conversaciones interna
cionales ordinarias gozan de priori
dad sobre las conversaciones interio
res privadas urgentes de los países 
term inles; sin embargo, las Adminis
traciones y /o  las explotaciones priva
das interesadas pueden ponerse de 
acuerdo para limitar esta prioridad a 
la s  conversaciones internacionales 
que utilizan un circuito internacional 
.de. una longitud superior a un valor 
determinado.

§ 3. (1) L a s  conversaciones se
cambian en el orden siguiente:

a) Conversaciones de Estado ur
gentes;

1>) Conversaciones “ relámpago” ;
c) Conversaciones de servicio ur

gentes;
- d) Conversaciones privadas urgen
tes.

e) Conversaciones de Estado ordi
narias,;

f) Conversaciones privadas ordi
narias y conversaciones de servicio 
ordinarias.

(2) Sin embargo, en las relaciones 
en las que las conversaciones de Es
tado urgentes no se admiten, las con
versaciones de Esta,do ordinarias tie
nen prioridad sobre las conversacio
nes de servicio urgentes. ,

§ 4. (1) En una relación en donde 
las comunicaciones utilizan un solo

circuito internacional, las peticiones 
de comunicaciones se ponen en orden 
en este circuito, en la estación cabe
za de línea del lado peticionario.

(2) En una relación en donde las 
comunicaciones utilizan más de un cir
cuito internacional, las Administracio
nes y /o  las explotaciones privadas in
teresadas se ponen de acuerdo para 
determinar el circuito en el cual las 
peticiones de comunicaciones se po
nen en orden y la oficina cabeza de 
línea encargada de clasificar estas pe
ticiones; en principio las peticiones 
de comunicaciones se Jonen en orden 
en el circuito más importante desde el 
punto de vista de la longitud y de la 
carga.

(3) En la oficina cabeza de línea 
internacional encargada de clasiíic 
las peticiones de comunicaciones, se 
ordenán éstas según su categoría y la 
hora de su recepción por dicha ofi
cina.

A r t íc u l o  26.

Establecimiento y ruptura de comu
nicaciones.

§ 1. Todas las peticiones de com u
nicaciones, las modificaciones de las 
mismas y los avisos de anulación se 
transmiten tan rápidamente como sea 
posible a la oficina cabeza de línea 
encargada de clasificar las peticiones 
de comunicación.

§ 2. Las conversaciones de una 
misma categoría se establecen en al
ternativa; las oficinas cabeza de línea 
interesadas pueden de común acuerdo 
modificar temporalmente las cond icio
nes de la alternativa, si esto presenta 
algún interés desde el punto de vista 
de la marcha del tráfico. Con el mis
mo objeto, las oficinas cabeza de lí
nea unidas entre sí por varios circu 
tos internacionales pueden, de común 
acuerdo, afectar especialmente a alg; 
nos de estos circuitos para el estable
cimiento de comunicaciones de trán
sito o para el curso del tráfico en u 
solo sentido.

§ 3. (1) Una comunicación por lo 
menos debe prepararse antes del fin 
de la conversación en curso.

(2) La preparación consiste en 
efectuar todas las operaciones necesa
rias para que las dos estaciones, pe
ticionaria y requerida, se pongan en 
comunicación sin pérdida ninguna de 
tiempo.

§ 4. Las comunicaciones ya prepa
radas no deben retrasarse en beneficio 
de comunicaciones de clase superior.

§ 5. Se debe responder inmediata
mente a las llamadas en los c icu ito s  
internacionales. Si, después de un

tiempo prudencial de llamada, la ofi
cina llamada no responde, se la invi
ta, por otro circuito telefónico o, even
tualmente, por telégrafo, a reanu lar él 
servicio en el circuito en cuestión,.

§ 6. (1) Las oficinas cabeza de li
nea comprueban si la audición entre 
los corresponsales es satisfactoria; 
anotan la hora de puesta en comuni
cación así como la hora del fin de con
versación o la duración de esta con
versación. Además, en su caso, anp- 
tan el período durante el cual la audi
ción ha sido deficiente.

(2) Cuando desde el comienzo de 
una comunicación, las oficinas cabeza 
de línea, interesadas, comprueban que 
las condiciones de audición no podrán 
ser satisfactorias, la comunicación se 
interrumpe, a fin de evitar todo retra
so en el establecimiento de las otras 
comunicaciones.

§ 7. Las oficinas cabeza de línea del 
circuito internacional toman nota dé 
los incidentes del servicio y de los ele
mentos necesarios para la formación 
de las cuentas internacionales.

§ 8. Para la preparación, el estable
cimiento y la ruptura de las comunica
ciones se utiliza la lengua francesa en
tre Administraciones y /o  explotaciones 
privadas de lenguas diferentes, a menos 
de acuerdos particulares entre ellas p’a- 
ra el empleo de otras lenguas.

A r t íc u l o  27.

Limitación de la duración de las con
versaciones.

§ 1. (1) La duración de las conver
saciones privadas, en general, no sé li
mita.

(2) Sin embargo, las Administracio
nes y /o  las explotaciones privadas, in 
teresadas, pueden ponerse de acuerdo 
para limitar a doce o aun a seis minu
tos la duración de una conversación 
privada, en ciertas relaciones determi
nadas. i

(3) Por otra parte, en toda relación, 
en caso de aglomeración o avería, Ms 
oficinas cabeza de línea interesadas, 
pueden ponerse de acuerdo para limir 
tar temporalmente a doce o aun a seis 
minutos la duración dé una conversa
ción privada.

(4) En toda relación, lá duración dé 
una conversación privada puede 'l ic i 
tarse a doce minutos, si esto es nece
sario para satisfacer una petición dé 
comunicación de categoría superior ya 
solicitada. 1

§ 2. (1) La duración de las conver
saciones de Estado no es limitada,

(2) Sin embargo, las Administracio
nes o las explotaciones privadas de 
tránsito tienen el derecho d e  l i m i t a r  a  

doce minutos la duración de las conver-



Gaceta de M a d r i-N úm. 208 27 Julio 1934 _ _ _ _ ___________927_

saciones de Estado, cuando estas comu
nicaciones sé establecen por mediación 
de una de sus oficinas*  ̂ ¡ ?
- r f ’S. En los casos en que la duración 
de M conversación se limita, se advier
te de éiló al peticionario, de ser posi
ble, en el momento de establecer la co
municación; además, se avisa a los co
rresponsales algunos segundos antes de 
la ruptura de oficio de la comunicación.

CAPITULO x

tarifas y tasacipn,--I)escuentQg y re. 
embolsos.

- "  A r tíc u lo  28.

 ̂B tifádón tasable de las conversa- 
: dones,

§ 1. La duración tasable de una con
versación entre abonados comienza en 
eí momento en que la comunicación se 
establece entre la estación peticionaria

la estación demandada* después que 
éstas dos estaciones han respondido a 
la llamada. •

§ 2. Guando la comunicación es ori
ginaria de una estación pública y con 
destino a una estación de abonado, la 
duración tasable de la conversación co
mienza en el momento en que, habien- 
4P; respondido a la llamada, la estación 
der abonado, el peticionario se ha pues
to en relación con esta última estación.

§ 3, Si la comunicación es con des
tino a una estación pública, la dura
ción tasable de la conversación comien
za en el momento en que, habiendo res
pondido a la llamada las dos estaciones 
interesadas, el peticionario en la esta
ción pública, o la estación del abona
do .peticionario, según el caso, se ha 
puesto en relación con la persona re
querida o su delegado.; : 
r § 4, La duración tasable de la con- 
yersación comienza, en todos los casos, 
Cuando, después del establecimiento 
perfecto de la comunicación, la esta
ción p estaciones de abonados han res
pondido a la llamada, cualquiera que 
#a  la persona que responda á la mis- 
4 # ^ : %  i, . ": - "
í?c§.;5. La duración tasable de la con- 
#rsación termina en el momento en 
que la estación peticionaria da la señal 
de fin de conversación.

§ 6. (1) Después de cada conversa
ción, vías operadoras de las oficinas ca- 
W a  de línea interesadas, se ponen de 
#uerdo para fijar la duración tasable 
dé esta conversación, y salvo en el ca- 
:Sp de una conversación privada ordina
ria, confirman la indicación de la ca
tegoría de esta conversación,

(2) Guando se producen en el cur
so de una conversación dificultades 
de audición o incidentes, las opera
doras de. las oficinas cabeza de línea

interesadas se ponen de acuerdo para 
determinar la duración tasable- de esta 
conversación. - -

(3) En caso de divergencia entré 
las oficinas cabeza de línea sobre la 
duración tasable dé una conversación, 
prevalece el' critério de la oficina ca
beza de línea del lado peticionario.

■ A r tícu lo  29.

Tarifas^Eeglas generales, ‘

§ 1. El importe de la-r unidad de 
tasa se determina sobre da base del 
franco-orq,r poy acuerdo entre las Ad- 
ministraciones y /o  las explotaciones 
privadas interesadas. r - - 

§ 2. Las tasas de las conversacio
nes se ¿componen de las tasaos termi
nales y, si ha lugar, de la>4asaso4asas 
do tránsito.

§ 3. (1) Para la determinación de 
las ifsas. terminales, el tqrriUn-io ,de 
las Administraciones y de las explo
taciones privadas puede dividirse en 
zonas. : :

(2) Cada Administración o explo
tación péivadá fija el núméW^y éxtefi
sión de las zonas para sus relaciones 
con cada una de las otras Administra
ciones o explotaciones primadas.
¿ (3) Para úna misma zdña se fijú 

nna tasa terminal uniforme/ ^  
r § Cada Administración ó  explo

tación privada dé tránsito fija sú tasa 
d e  tránsito^ En las mismas éóñdició- 
nes de tránsito, una misma Adminis
tración o explotación privada aplica 
las mismas tasas de tránsito, i  ^

§ 5. Para una relación determina
da, un a Administración ó explotación 
privada que facilita un primer circui
to directo de tránsito, tiéne la facul
tad de incluir en su tasa dé tránsito, 
los gastos de explotación dé uña Ofici
na de tránsito durante todo él tiempo 
en que el número medio de minutos 
tasados de las conversaciones cambiá- 
dás sobre éste circuito directo- por día 
laborable, no exceda de un número 
mínimo determinado; este número mí
nimo se fija de acuerdo entre las Ad
ministraciones y /o  las explo tació n es 
privadas interésadas.

§ 6. La unidad de tasa en una re
lación determinada es siempre la mis
ma, cualquiera que sea la vía (normal, 
auxiliar, dé socorro) utilizada para el 
establecimiénto de una comunicación 
en ésta relación. --
v § 7 0 )  Toda conversación de úna 
duración igual o inferior a tres minu
tos se tasa por tres minutos.

(2) Guando - la duración de una 
conversacinó excede de tres minutos, 
la tasación tiene lugar por minutos pa
ra él período que excede de los tres

primeros minutos. Toda fracción de 
minuto se tasa por un minuto. La tasa 
por minuto e's el tercio de la tasa 
aplicada para tres minutos.

(3) Sin embargo, en las relaciones 
entre redes próximas a la frontera las 
las tasas se perciben por períodos in
divisibles de tres minutos. Las Admi
nistraciones y /o  las explotaciones pri
vadas interesadas determinan estas 
relaciones de común acuerdo.

§ 8. Las conversaciones que se ex
tienden y comprenden parte del pe
ríodo de fuerte tráfico y parte del pe
ríodo- dé débil tráfico, se tasan como 
sígúé: :

a) La duración máxima de la con
versación es de tres minutos: se apli
ca la tarifa en vigor en la Administra
ción o explotación privada de origen 
y correspondiente al período de fuer
te tráfico o de débil tráfico, según 
qúé la conversación haya comenzado 
durante el período de fuerte tráfico o 
durante el período de débil tráfico,

b) La duración de la conversación 
excede 3e tres minutos: los tres pri
meros minutos se tasan según la tarifa 
en vigor en la Administración o explo
tación privada de origen en el mon 
mentó en que la conversación comien
zâ  y los' minutos suplementarios ̂ se
gún la tarifa en vigor en esta Admi
nistración o explotación • privada en 
el período en que cada uno de estos 
minutos comienza. •
- g; Gada operadora de oficina ca
beza de línea anuncia a su correspon
sal él momento del paso de un perío
do de fúer te tráfico a un período de 
débil tráfico o recíprocamente, en Ió 
que concierne a su tráfico de salida.
• §10. La tasa se percibe, según el 
caso, del titular de la estación de abo
nado, a partir de la cual la comunica
ción se ha pedido, o de la persona 
que ha pedido la comunicación  ̂ nar  ̂
tir dé úna estación pública.

' A rtícu lo  30.

Tasas aplicables a las diferentes cate
goría de conversaciones.

§ 1. (1) Para toda conversación la 
tarifa aplicada durante el período de 
débil tráfico es, como máximo, igual a 
los tres quintos (3/5) de la tarifa que 
sería aplicada a esta conversación du
rante el período de fuerte tráfico.

(2) El período de débil tráfico se 
determina de acuerdo entre las Admi
nistraciones y /o  las explotaciones pri
vadas interesadas.
■ § 2. La tasa aplicada a una conver
sación urgente es igual al doble dé la 
correspondiente a una conversación 
ordinaria de la misma duración, oam-
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biada durante el mismo período de 
tasación.

§ 3. La tasa aplicada a uña con
versación “ relámpago” es igual al dé
cuplo de la correspondiente a una con
versación ordinaria de la misma du
ración, cambiada durante el mismo pe- 
río do de tasación.

§ 41 Las conversaciones de Estado 
se tasan como conversaciones priva
das de la misma categoría.

§ 5. (1) Las conversaciones de
abono se someten a las tasas siguien
tes : .

a) Durante el período de fuerte 
trá fico : al doble de la tasa correspon
diente a una conversación ordinaria 
de la misma duración, cambiada . du
rante este mismo período.
. b ). Durante el período de débil trá

fico: como máximo, a la mitad de la 
tasa correspondiente a una conversa
ción ordinaria de la ; misma duración, 
cambiada durante, el período de fuer
te tráfico. ;

(2) Durante el período de fuerte 
tráfico— salvo durante las horas más 
cargadas— las conversaciones de abo
no pueden admitirse a la tarifa .de. las 
conversaciones ordinarias, por acuer
do entre las^dñúnisfraciones ,.y/¡Q,las 
explotaciones privadas interesadas. 
J ' '  6. La .conyersaqión suplementa

ria  consecutiva a una conversación de 
abono, se tasa por minuto por la tari
fa .aplicable r a las conversaciones. fie 
abono durante el período o períodos 
det l tasación , en que aquella conversa
ción suplementaria s,e cambia.
.. § 7. (1) El importe mensual - del

abono se calcula.sobre la base .fie trein
ta: días.
7... (2) Sin embargo, el importe men
sual del abonq,puede calcularse sobre 
la base de veinticinco días, si el ti
tular renuncia al uso de su abono los 
domingos, así como los días de fiesta 

.asimilados a domingos en su propio 
PaíS. ’ .■ 3

§ 8. La tasa aplicada a una con
versación fortuita a hora fija cambia
da durante ei período de fuerte tráfi
co es igual al doble de "la correspon
diente a una conversación ordinaria 
de la misma duración, cambiada du
rante el mismo período de tasación, 
aumentada por, una sobretasa igual al 
precio de un minuto de conversación 
ordinaria durante el período de fuer
te tráfico,, siendo el mínimo de esta so
bretasa de cincuenta céntimos (0 fran
cos 50).

§ 9. La tasa aplicada a una conver
sación fortuita a fióra fija cambiada 
durante el período de débil tráfico es 
igual a la correspondiente a una con
versación ordinaria de la misma du
ración, cambiada durante el período

de débil tráfico, aumentada con tina 
sobretasa igual al precio de un minuto 
de conversación ordinaria durante el 
período dé débil tráfico/

§ 10. (1) La tasa aplicada a una
conversación con aviso previo es igual 
á la correspondiente a una conversa
ción de la misma categoría y de la 
misiiia duración, cambiada durante el 
mismo período de tasación, aumenta
da en una sobretasa igual al precio de 
un un i ñu to de conversación ordinaria 
cambiada durante el mismo período 
de tasación que el comienzo de la con
versación a que se refiere este aviso 
previo/siendo el m ínimo de esta so
bretasa ;dé cincuenta céntimos (0 fran
cos 50) V"

(2) ¡Salvó disposiciones en contra
rio  del presénte Reglamento relativas 

"a 'ciertas circunstancias especiales, un 
aviso preVib no seguido de conversa
ción se somete a una tasa fijada en el 
te ic io  (173)' de la tasa aplicable á uña 
conversación ordinaria de tres minu
tos, Cambiada durante el período de 
tasación éfi que eí aviso previo sé ha 
transmitido por la oficina cabeza de 
línéá "dél dádo peticionario, siendo el 
mínimo de esta tasa de cincuenta cén
timos (O fr. 50).

‘ § 11. ( l j ‘ La tasa aplicada a una 
conversación con aviso de llamada es 
igiiai n ía  correspondiente a una con- 
versación de la misma categoría y de 
la misma duración cambiada durante 
el misino período de tasación/aumen
tada en una sobretasa igual al precio 
de un minuto de conversación ord i

naria cambiada durante el mismo pe
ríodo de tasación que el comienzo de 
la conversación a que se refiere el avi
so de llamada, siendo el mínimo de 
está sobretasa de cincuenta céntimos 
(0 fr. 50).

(2) Salvo disposiciones en contra
rio del présente Reglameñto, relativas 
á ciertas circunstancias especiales, un 
aviso de llamada no seguido de con
versación se somete a uña tasa fijada 
en el tercio (1/3) de la tasa aplicable 
a una conversación ordinaria de tres 
minutos cambiada durante el período 
de tasación en que el aviso de llamada 
se ha transmitido por la oficina cabe
za de línea del lado peticionario, sien
do el mínimo de esta sobretasa de cin
cuenta céntimos (0 fr. 50).

(3) Si el aviso de llamada se ha re
mitido a un destinatario que habita 
fuera del perímetro de distribución 
gratuita de telegramas, se Somete a una 
sobretasa suplementaria llamada tasa 
de propio, igual a la tasa fijada para 
un propio en el servicio telegráfico. 
Esta tasa de propio Se lleva íntegra
mente en ¡las cuentas internacionales

al haber de la Administración ó de la  
explotación privada de destiño. ^

§ 12. Las conversaciones de servi
cio están exentas d é ‘tasa.

§ 13. Una ■'petición de informe no 
se tasa en el servicio internacional 
sino cuando necesita la utilización de 
un circuito telefónico internacional. 
En este caso, la tasa aplicada a lá pe
tición de informe es igual ál tercio 
(1/3) de la correspondiente a uña édh- 
versación ordinaria de tres minutos 
que fuese cambiada entre la persona 
peticionaria del inform e y la que es 
objeto del informe solicitado, duran
te el período de tasación en que la 
petición de informe se ha transmitido 
por la oficina cabeza de línea del lado 
peticionario, siendo el mínimo de esta 
tasa cincuenta céntimos (0 fr. 50).

§ 14. La tasa aplicada a una Con
versación de Rolsa es igual a la co
rrespondiente a una conversación de 
la misma categoría y de la misma du
ración, aumentada, por acuerdo entre 
las Administraciones y/o las explota
ciones privadas interesadas, en una 
sobretasa igual al tercio (1/3) de la 
unidad de tasa.

A r t íc u l o  31.

Tasación en los casos particulares7 
Descuentos y reembolsos.

§ 1. Ninguna tasa se percibe cuan
do por efecto del servicio telefónico 
una petición de comunicación no va 
seguida de la puesta en comunicación 
de las estaciones peticionaria y reque
rida. Si el importe de la tasa Se ha 
cobrado, se devuelve.

§ 2. Si desde el establecimiento de 
la comunicación se comprueba qu  e 
las condiciones de audición no son sa
tisfactorias, no se percibe tasa alguna.

§ 3. (1) Cuando en el curso de
una conversación los corresponsales 
encuentran dificultades, por efecto del 
servicio telefónico, la duración tasa- 
ble de ¡la conversación se reduce ál 
tiempo total durante el cual las coip 
diciones de la conversación han sid,o 
satisfactorias; si este tiempo total np 
llega a tres minutos,, no se percibe. tasa 
alguna.

(2) El peticionario de una, comuni
cación no puede exigir ¡la aplicáciqn 
de esta disposición sino cuando lgs 
oficinas centrales o, en su caso, f l^s 
estacione^ públicas interesadas, h a n  
sido invitadas, durante la conversa
ción, a comprobar las dificultades so
brevenidas.

§ 4. (1) Toda reclamación he,cha
después del acuerdo tomado por las 
oficinas interesadas sobre las duracio
nes tasables dé las conversaciones, se 
tramita por la oficina de origen, tas
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oficinas cabeza de línea comunican 
directamente entre sí al efecto. de. re
coger los datos que pueden ser nece
sarios para la información.

(2) L o s  descuentos se conceden 
jpor la Administración o la explotación 
^priyada de origen,y son a s,u cargo.,
' § 5. (1) Una petición de comuni
cación, puede anularse, sin percepción 
,de pinguna tasa, hasta el momento en 
, que e l : peticionario, es llamado para 

la conversac|óu,
: (2) Sin embargo, si se trata de una
petición? de comunicación con aviso 
previo, o de una petición de comuni
cación con aviso de llamada, o de una 
denianda de comunicación fortuita a 
)bora| fija, y si la transmisión, por la 
•oficina cabeza de línea del lado peti
cionario, de las indicaciones del aviso 
previo, o del aviso de llamada, o de 
las indicaciones relativas a la conver
sación fortuita a hora fija, ha comen
zado ya en el momento de la anula
ción, Se percibe la sobretasa corres
pondiente al aviso previo, al aviso de 

diamada, o a la petición de la comu
nicación fortuita a hora fija.

(3) Del mismo modo, si se trata de 
la anulación de una petición de comu
nicación con destino a una “ oficina- 
bolsa” , en una relación en donde las 
conversaciones de bolsa se someten a 
una sobretasa, esta sobretasa se cobra 
si en el momento de la anulación ha 
comenzado ya la transmisión, por la 
oficina; cabeza de línea del lado peti
cionario, de las indicaciones relativas 
al bolsista requerido.

(4) En el caso de una petición de 
comunicación con aviso de llamada, si 
el peticionario desea que se informe 
de la anulación al destinatario, en su 
domicilio, se percibe de nuevo la so
bretasa correspondiente a un. a viso de 
llamada y, eventualmente, la sobretasa 
del propio.
' (5) Si, en el caso de una petición
de comunicación con aviso de llamada

con propio pagado, el mensajero no 
lia salido todavía en el momento de la 

decepción del aviso de anulación por 
(fá oficina destinatario, la sobretasa de 
precio no se cobra.

§ 6. (1) Cuando a causa de los co
rresponsales una sesión de abono no 

. 1 lia podido tener lugar o no ha tenido 
' %  duración concedida, no se da com
pensación alguna ni se efectúa ningún 
'reembolso.

(2) Cuando á causa del servicio te
lefónico una sesión de abono no ha 
podido tener lugar o no ha tenido la 
duración concedida, esta sesión, si es 
posible, se reemplaza o compensa por 
una conversación de una duración equi
valente al tiempo inutilizado y para

cambiarla antes de finalizar el mismo 
período de tasación. Si la sesión no 
ha podido ser reemplazada o compen
sada en el mismo período de tasación, 
sólo se lleva a las cuentas internacio
nales la tasa correspondiente al tiem
po utilizado; si el tiempo utilizado no 
llega a tres minutos, no se lleva a las 
cuentas tasa alguna. Para el cálculo de 
esta tasa, correspondiente . al tiempo 
utilizado, se toma como base la tasa 
correspondiente a la duración,, conce
dida para una sesión de abono entera, 
y esta tasa de base es igual al, vigési- 
moquinto q la trigésima parfp dej im
porte mensual del abono, cualquiera 
que sea el mes de que se ,tr.ate.. ( •

§ 7. (1) Para toda conversación
distinta de una conversación de ahorno, 
en caso de negativa de la ^ fa c iq n  pe
ticionaria o de la estación requerida, 
se cobra la tasa correspondiente a un 
minuto de conversación qrdimana cam
biada entre las dos estaciones intere
sadas durante el periodq .pq da^ambn 
en que la renuncia ha tenido lugar, sien
do el mínimo de 50 céntimos

(2) Si se trata de una conversación 
fortuita a hora fija, en caso de nega
tiva de la estación peticioparia^q, de 
la estación requerida, se cobra sola
mente la tasa correspondiente a. un mi
nuto de conversación ordinaria cam
biada entre las dos estaciones intere
sadas durante el período, de tasación 
en que la negativa ha tenido lugar, sien
do el mínimo de 50 céntimos (0 fr. 50).

(3) Si una conversacióp mqn pviso 
previo o aviso de llamada no ha po
dido tener lugar como consecuencia de 
negativa de la estación peticionaria o 
del destinatario o de su delegado, se 
cobra solamente la sobretasa corres
pondiente al aviso previo q al aviso 
de llamada y, en su caso, la, sobretasa 
de propio.

(4) Si una conversación con desti
no a una “oficina-bolsa” , . en una rela
ción en que las conversaciones de bol
sa están sometidas a una sobretasa, no 
ha podido tener lugar a consecuencia 
de la negativa o de la ausencia del pe
ticionario o del destinatario en el mo
mento en que son llamados para cam
biar la conversación, se cobra sola
mente la sobretasa correspondiente a 
una petición- de comunicación de bolsa.

(5) Por acuerdo entre las Adminis
traciones y /o  las explotaciones priva
das interesadas, puede aplicarse una 
tasa igual a la aplicada en caso de ne
gativa, para toda conversación distinta 
de una conversación de abono, en caso 
de no responder la estación peticiona
ria en el momento en que es llamada 
para cambiar la conversación, o en caso 
de no responder la estación requerida

cuando es llamada, ya para recibir un 
aviso previo, ya para cambiar una con
versación con aviso ¡previo.

CAPITULO X 
C o n t a b i l i d a d .

A r t íc u l o  32.
Formación de las cuentas.

§ 1. (1) A menos que las Adminis
traciones y /o  las explotaciones priva
das interesadas hayan decidido no pro
ceder a la comparación diaria de los 
minutos de conversaciones cambiadas, 
las oficinas cabeza de línea de cada 
grupo de circuitos fijan diariamente 
entre sí, por telefonó, el número de mi
nutos cuya tasa debe entrar en las cuen
tas internacionales.

(2) La comparación diaria debe de- 
? ierrñihár, para cada grüpo de circüitos 
éntre dos oficinas cabeza de línea, y 
para c'á’da período de tasación, los hú
meros de minutos tasados de cadá Ca
tegoría, mencionando separadamente 
(as " CoñVersaciones cursadas p o r v í a s  
de socorro. Para cada período de ía- 
kációtT, los minutos se ágrúpan ¡poF^áís 
y zona de tasación. V - !

'(3Í La co rn p m a ó ^  dh ria  del 
ífierq ‘ dé los minútbs debe efectuarse 
después de la comprobación de los ¡do- 
éiiinéíiltis de servició; debe terminarse 
lo más tarde dos días después de la 
jÓrnáda de qué se traté y debe efec
tuarse de forma que no perturbe el 
cursó^del tráfico/ ' ' ^
“ §* 2.- Las tasas teiéfóiiicas son obje

to de cuentas mensuales formadas por 
la Administración ó la explotación pri
vada del país dé destino. * Estas cuen
tas se forman de manera que figuren 
para cada período de tasación los nú
meros de minutos tasados de cada Cate
goría, agrupados 1 por zóna de desthio. 
Además, si el tráfico se lia cursado por 
Vías diferentes, el tráfico cursado por 
cada vía se menciona separadamente 
indicando, en su caso, si se trata dé filia 
vía de socorro.

§ 3. (1) Las cuentas mensuales con
tienen todas las tasas y sobretasas Co
rrespondientes a las conversaciones te
lefónicas internacionales, con exclusión 
dé las que son objeto de una disposi
ción contraria del presente Reglamento.

(2) Las sobretasas que entran en las 
cuentas internacionales se reparten en
tre las Administraciones y /o  las ex
plotaciones privadas interesadas en la 
misma proporción que las tasas de las 
conversaciones.

A r t íc u l o  33. ; ;

Cambio y aceptación de las cuentas,

§ 1. La Administración o la explo
tación privada de destino envía »  la
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Administración o explotación privada 
de origen las cuentas mensuales con 
tantos ejemplares como países intere
sados hay, com prendido el país de 
destino. Después de la aceptación de 
la 'cuenta, la Administración o la ex
plotación privada de origen devuelve 
todos estos ejemplares, salvo uno, a 
la Administración o a la explotación 
privada de destino, la cual envía un 
ejemplar a cada uno de los países de 
tránsito interesados.

§ 2. Cada cuenta mensual debe en
viarse antes de la expiración dél ter
cer mes que sigue á aquel* a que la, 
cuenta se refiere. ■

§ 3. La notificación de la acepta
ción de una cuenta o de las observa
ciones a ella relativa, tiene lugar an
tes dé la expiración dél sexto mes que 
sigue a aquel a que se refiere ’ clXclía 
cuenta. La Administración o la explo
tación privada que.no recibe en este 
intervalo ninguna observación rectifi
cativa, considera admitida de pleno 
derecho la cuenta mensual.

\_/§ 4. (1) Las cuentas mensuales se
admiten sin revisión cuando la dife
rencia entre las cuentas confecciona
das por las dos Administraciones o ex
plotaciones privadas interesadas no 
excede del 1 por 1CM) de la cuenta de 
la Administración o explotación pri- 

Ivada acreedora, con - tal que eO m por- 
te de~ esta cuenta no sea superior Va 
cien mil francos (100.000 fr .)g: cuan
do él importe de: la cítenta con feccio
nada por la Administración o explo
tación privada acreedora es superior 
á eieh mil francos (100.000 fr ,), la di
ferencia no rdebe exceder de una su
ma total qué comprenda •: • • :v

1.° 1 por 10-0- de los primeros cien 
mil francos (100,000 fr . ) ;

2,° 0,5 por 100 del exceso del im
porte de la cuenta. . (

(2) Sin embargo, si la diferencia 
mp'ivexecede de, veinticinco francos 
{25-fr.), la cuenta debe aceptarse*
;  ̂  ̂(33t Una ; revisión j  comenzada,/ se 
M spende desde: que :a consecuencia 

cam bio; de observaciones entre las 
-Administraciones • y /o  las explotacio
nes privadas interesadas, la diferen
cia §e reduce aum  valor que- no ex- 
eed ed e l máximo fijado por el primer 
apartado del presente párrafo, : - :

1 5 .  ■ (1) ^Inmediatamente después 
d e 'lk  aceptación de las cuentas' co- 

:rrespóñdierítes al óltímo mes de ún 
triméstr é, se con fección  a una cuenta 
trimestral que ponga dé manifiesto el 
saldó para el conjuntó de los tres me
ses :del trimestre, salvó convenio con
trarió entre las Administraciones y /o  
las explotaciones privadas interesa
das; por la Administración o explota

ción privada acreedora y se envían 
dos ejemplares a la Administración o 
a la explotación privada deudora, la 
qué, después de verificación, devuelve 
uno de IOS dos ejemplares en el que 
conste su aceptación.

(2) A falta de aceptación de una 
u otra de jas; cuentas mensuales de un 
mismo trimestre antes de la expira
ción del sexto mes que sigue al tri
mestre al cual se refieren estas cuen
tas, la cuenta trimestral puede, sin 
embargo, confeccionarse por la Admi
n istración -ó  la explotación privada 
acreedora para una liquidación pro
visional, que es obligatoria para la Ad
ministración ? o explotación -privada 
deudora, en las condiciones del ar
tículo 35, § 1. Las rectificaciones que 
reconozcan necesarias ulteriormente 
se ' incluyen; en una  ̂ liquidación tri
mestral subsiguiente, í

- . i ~ A r t í c u l o  3 4 ; “

Conservación de los estados*

Las relaciones que han servido para 
la formación de las cuentas telefóni
cas: internacionales se conservan bas
ta la liquidación de las: cuentas a que 
se refieren, .y, en todos loa casos, por 
lo menos durante diez meses.::

A r t íc u l o  35  

Liquidación de las cuentas. :

§ 1. La cuenta trimestral debe com 
probarse y el importe debe pagarse 
dentro de uñ plazo de seis sema ñas, 
a partir del día en que la Administra
ción o explotación privada deudora 
la ha recibido. Pasado éste plazo,: las 
sumas debidas a una Administración 
o a una explotación privada por cual
quiera otra devengan interés a razón 
del 6 por 100 al año, a contar dél si
guiente día de la expiración de dicho 
plazo.

§ 2. (1) Salvo acuerdo contrario, el 
saldo de la cuenta trimestral se paga 
por la Administración o explotación 
privada deudora a la Administración 
o explotación privada acreedora, en 
oro o por medio de cheques o de le
tras pagaderos a la vista y expedidos 
por un importe equivalente al valor 
del saldo expresado en francos-oro.

(2) En caso de pago por medio de 
cheques o de letras, estos efectos se 
extienden en moneda de un país en el 
que el Banco central de emisión u otra 
institución oficial de emisión cotñpra 
y vende oro o divisas-oro . contra la 
moneda nacional, a tantos üjo& deter
minados por la Ley o en virtud de un 
Convenio con el Gobierno, . :

(3) Si las monedas de varios: paí

ses responden a estas condiciones, co- 
rresponde a:: la : Administración o ex
plotación privada acreedora, designar 
la moneda que le conviene. La con
versión se hace a la par de las mone
das de oro.

: (4) En el caso en que la moneda
de un país acreedor no responda a las 
condiciones previstas más arriba, en 
(2), y si los dos países se han puesto 
de acuerdo a este propósito, lo>s che
ques o letras pueden también expre
sarse en moneda del país acreedor.

En esté casó, el saldo se convierte 
a la par de las monedas de oro en mo
neda de un país que responda a las 
condiciones precedentes. El resultado 
obtenido se convierte inmediatamehte 
en la moneda del país deudor, y de 
ésta en- la moneda del país acreedor, 
al cambio de la Bolsa de la capital o 
de una plaza com ercial del país deu
dor, en el día de la entrega de la or
den de compra del cheque o de la 
letra.

§ 3. Los gastos del pago se sufra
gan por la Administración o la explo
tación privada deudora.

CAPITULO XI

Oficina de la Unión.— Comité Consultivo 
Internacional Telefónico. (C. C. I. F*).

A r t íc u l o  36.

Documentos publicados por la oficina 
de la Unión.

La Oficina de la Unión publica los 
documentos siguientes, concernientes 
a la telefonía internacional, inspirán
dose para ello en las recomendaciones 
formuladas a este propósito por el 
C. C. I. F .:

Estadística general de la telefonía.
Nomenclátor de ios circuitos telefó

nicos internacionales.
Mapas oficiales relativos a la red in

ternacional.
A r t íc u l o  37.

C om ité Consultivo Internacional Tele- 
fónico (C. C. /. F.)

§ 1. Un Comité Consultivo Inter
nacional Telefónico (G. C. I. F.) se en
carga de estudiar las cuestiones técni
cas de explotación y de tarifas que 
interesan a la telefonía internacional 
y que le someten las Administraciones 
y las explotaciones privadas.

§ 2. (1) Está formado por peritos
de las Administraciones y de las ex
plotaciones privadas que declaran 
querer participar en sus trabajos. Es
ta declaración se dirige a la Adminis- 

-trapión del piáis en donde ha tenido
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lugar la última conferencia adminis
trativa.

0 ) Los gastos del C. C.. I. F. se so
portan íntegramente por los países 
participantes y se reparten entre ellos, 
según un sistema análogo al adoptado 

;?para el reparto de los gastos de la Ofi
cina de la Unión.

(3) Cuando un país, no está repre
sentado por una Administración sino 
por una o varias explotaciones priva
das,¿la parte de este país se carga a 
la explitación o explotaciones priva
das que representan a dicho país. A 
las explotaciones se les invita a poner
se de acuerdo para repartir entre sí la 
parte contributiva de este país; a fal
ta de acuerdo, esta parte contributiva 
se divide en partes iguales con cargo 
a estas explotaciones.

(4) Los gastos personales de los pe
ritos de cada Administración o explo
tación privada se sufragan por éstas.

§ 3. En principio, las reuniones 
dél C. C. I. F. tienen lugar de dos en 
dos años. Sin embargo, fijada una re
unión puede adelantarse o retrasarse 
por la Administración que la ha con
vocado, a petición de diez Administra
ciones participantes, si lo justifican el 
número y la naturaleza de los asuntos 
t|ue .se han de examinar,

§ 4. (1) Los idiomas y el modo de 
votación empleados en las asambleas 
plenarias, comisiones y subcomisiones 
son los adoptados por la última confe
rencia de plenipotenciarios o adminis
trativa.

(2) Sin embargo, cuando un país 
no está representado por una Adminis
tración, los peritos de las explotacio
nes privadas de este país disponen 
para su conjunto y cualquiera que sea 
su número, de un solo voto.

§ 5. El Director de la oficina de la 
Unión o su representante y los re
presentantes de los otros Comités con
sultivos internacionales, C. C. 1. R. y 
C. C. I. T, tienen el derecho de parti
cipar con voz, pero sin voto, en las 
reuniones del C. C. I. F.

- § 6. Las disposiciones que prece
den relativas a la organización y fun
cionamiento del C. C. I. F. se comple
tan por un Reglamento de servicio i; 
terior cuyas disposiciones esencialr 
se reproducen en anejo al presente Re
glamento.

L CAPITULO XII

Disposiciones suplementarias.

A r t íc u l o  38.

Disposiciones suplementarias.

Las Administraciones y /o  las explo
taciones privadas se ponen de acuer

do para fijar toda disposición relativa 
al servicio telefónico internacional no 
contenida en el presente Reglamento; 
a este propósito, éstas se inspiran 
en los dictámenes emitidos por el 
G. C. I. F.

CAPITULO XIII 

Disposición fiiiaL 

A r t íc u l o  39.

Entrada en vigor del Reglainento.

El presente Reglamento entrará en 
vigor el 1.° de Enero de 1934.

En fe de lo cual, los plenipotencia
rios respectivos han firmado este Re
glamento en un ejemplar que quedará 
depositado en lor archivos del Gobier
no de España y del que se remitirá 
una copia a cada Gobierno,, K

Hecho en Madrid el 10 de Diciembre 
de 1932. , ,

(A continuación, los nombres de los 
países cuyas delegaciones han firmado 
en 10 de Diciembre.)

Unión del Africa del Sur.
Alemania, y ,■
República Argentina.
Austria.
Bélgica.
Bolivia.
Brasil. ,
Chile.
Estado de la Ciudad del Vaticano.
Colonias Portuguesas.
Confederación Suiza.
Congo Belga.
Costa Rica.
Cuba.
Curasao y Surinam.
Cirenaica.
Dinamarca.
Ciudad libre de Dantzig.
República Dominicana.
Egipto.
Indias Británicas.
Indias Neerlandesas.
Estado libre de Irlanda.
Islañdia.
Italia.
Japón, Chosen, Taiwan, Karafuto, el 

territorio en arrendamiento del Kwari- 
tung y las islas de los mares del Sur 
bajo/mandato japonés.

Letonia.
Lituania.
Luxemburgo.
Mr uecos. *
Noruega.
Países Bajos.
Perú.
Polonia.
Portugal.
Ecuador.

Eritrea.
España.
Finlandia.
Francia.
Reino Unido de la Gran Bretaña y 

de Irlanda del Norte.
precia.
Guatemala.
Hungría.
Islas Italianas del Egeo.
Rumania.
Somalia italiana.
Suecia.
Siria y Líbano.
Checoeslovaquia.
Trípoli.
Túnez.
Turquía.
Unión de las Repúblicas Soviéticas 

Socialistas.
Uruguay.
Yugóeslavia.

a n e j o

Vn (Véase art. 37.)

Reglamento interior del Comité Con
sultivo Internacional Telefónico (C.
C. L F.X

IVr TÍCULO PRIMERO.

Organización.

El Comité Consultivo Internacional 
Telefónico (G. C. I. F.) comprende cua
tro órganos:

a) La Asamblea plenaria (A. P .) ;
b) L a s  Comisiones de ponentes 

(C. P .);
c) El Laboratorio del sistema fun

damental europeo de referencia para 
la transmisión telefónica (S. F. E. R. T.)

d) La Secretaría general.

A r t íc u l o  2.

Asamblea plenaria.

§ 1 .  El cometido de la Asamblea 
plenaria es aprobar, rechazar o m odi
ficar los informes y los proyectos del 
dictamen presentados por las Comi
siones de ponentes, y decidir el pase 
a estudio de los nuevos asuntos que le 
han sometido las Administraciones y 
explotaciones privadas adheridas.

§ 2. Cada Asamblea plenaria se 
reúne en una ciudad y épocas fijadas 
por la Asamblea plenaria precedente.

§ 3. La primera sesión de la Asam- 
bla plenaria la abre el representante 
del país en que aquélla tiene lugar. 
En esta sesión se eligen el Presidente, 
los Vicepresidentes y los Secretarios.

§ 4. Las agrupaciones u organis
mos que tratan de cuestiones que pue
den interesar a la telefonía interna
cional, pueden ser invitados a tomar 
parte en ciertas reuniones con voz.
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pero sin voto. Los representantes de 
los constructores de material no están 
autorizados para asistir a las sesiones 
de la Asamblea píen aria. La Asamblea 
planaria determina la representación 
del C. C. L F. en las reuniones de or
ganismos que tratan de cuestiones que 
puedan interesar a la telefonía inter
nacional.

§ 5. La Asamblea plenaria consti
tuye las Comisiones de ponentes para 
tratar las cuestiones que la misma ha 
pasado a estudio.

§ 6, La Asamblea plenaria designa 
tres revisores de cuentas encargados 
de examinar el proyecto de presupues
to anual preparado por el Secretario 
general, así como las cuentas del año 
anterior. Aquélla examina el informe 
emitido por los revisores para el pe
ríodo transcurrido desde la última 
asamblea plenaria.

§ 7. Los dictámenes adoptados por 
la Asamblea plenaria deben llevar la 
fórmula "por unanimidad” , si el dicta
men se adopta por unanimidad de los 
votantes, o la fórmula "por mayoría” , 
si el dictamen ha sido adoptado por 
mayoría.

§ 8. El C. C. I. F. comunica los dic
támenes que emite a la Oficina de la 
Unión, indicándole los dictámenes o 
partes de los mismos que sea más in
teresante insertar en el periódico publi
cado por esta Oficina.

A r t íc u l o  3 

Comisión de ponentes.

§ 1. La misión de las Comisiones de 
ponentes es hacer un estudio profundo 
de los asuntos nuevos y presentar a la 
Asamblea plenaria siguiente un infor
me detallado sobre cada asunto com 
pletado con proyectos de dictamen.

§ 2. (i) Cada Comisión de ponentes 
elige un ponente principal, que asume 
la dirección de los trabajos de la Co
misión de ponentes y es competente 
para convocar a los ponentes de su co 
misión con la autorización de su Ad
ministración.

(2) Los asuntos deben resolverse, en 
lo posible, por correspondencia; el po
nente principal, a este efecto, puede 
comunicar directamente por escrito con 
los otros miembros de su Comisión. 
Pero si la solución completa de un 
asunto no puede obtenerse por esta vía, 
aquél tiene el derecho de proponer 
reuniones, en lugares convenientes, a 
fin de poder discutir verbalmente el 
asunto en estudio.

(3) Para evitar viajes reiterados y 
estancias prolongadas, las Comisiones 
de un mismo grupo tienen sus reunio
nes en una misma ciudad y en la mis
ma época, siguiendo un plan de con

junto establecido por el Secretario ge
neral y aprobado por las Administra
ciones interesadas.

§ 3. Las Comisiones de ponentes 
pueden invitar a representantes de los 
constructores de material para que to
men parte en algunos de sus estudios 
y discusiones,- si se estima que su cola
boración puede ser útil.

A r t íc u l o  4 .

Laboratorio del Sistema Fundamental 
Europeo de Referencia para la Trans

misión Telefónica (S. F. E. B. T.)

§ 1. El S. F. E. R. T. sirve de base 
para las medidas de transmisión y para 
la coordinación de las características de 
transmisión relativas a los sistemas te
lefónicos utilizados en todos los países 
europeos.

§ 2 (1) El laboratorio del S. F. E. 
R. T. efectúa las verificaciones de 
aparatos telefónicos a petición y a 
expensas de las Administraciones y 
explotaciones privadas adheridas o no 
al C. C. I. F.

(2) Procede, a petición de la Asam
blea plenaria o de las Comisiones de 
ponentes, a experiencias y ensayos 
destinados a facilitar la solución de 
los asuntos nuevos sometidos a estu
dio por la As ampie a plenaria.

A r t íc u l o  5 .c

Secretaría general.

§ 1 (1) El Secretario general es 
elegido por la Asamblea plenaria. Sus 
honorarios se pagan del presupuesto 
del C. C. I. F. y se fijan por la Asam
blea plenaria.

(2) El Secretario general lleva la 
correspondencia completa del C. C. I. F.

(3) Para la gestión de los asuntos, 
dispone de una oficina costeada por el 
presupuesto del C. C. L E. Se encar
ga de la elección y  de la vigilancia 
del personal de esta oficina y del per
sonal del laboratorio.

§ 2. (1) El Secretario general to
ma parte en las sesiones de la Asam
blea plenaria y en las reuniones de las 
Comisiones de ponentes con voz pero 
sin voto.

(2) Prepara la sesión próxima de 
la Asamblea plenaria; fija el orden del 
día de esta sesión, según el estado de 
los informes presentados por las Co
misiones de ponentes.

(3)# Da cuenta a la Asamblea ple
naria de la actividad del C. C. I. F. 
desde la última Asamblea plenaria.

■■■■■■—

DECRETOS
El desarrollo de las actividades co

loniales constituye una atención pre
ferente en todos los países.

Esta atención adquiere caracteres 
apremiantes en es i a hora en que el 
com ercio colonial influye de manera 
decisiva en la economía de los pue
blos.

El Gobierno de la República, si
guiendo este rumbo, ha de prestar una 
especial asistencia a las Posesiones es
pañolas del Africa Occidental, para 
que, despertando nuevos estímulos y 
corrigiendo añejos abandonos, logre 
organizar adecuadamente los traba
jos de colonización en aquellos terri
torios.

Para conseguir este objetivo es ne
cesario establecer las líneas fundamen
tales de Un programa colonial que ase
gurando la continuidad de la obra 
colonizadora, brinde a posibles cam
bios de táctica el margen discrecional 
que requieren las circunstancias de ca
da momento y las necesidades de cada 
situación.

Esas bases permanentes consisten:
Primero. En la mejora moral y ma

terial de la población indígena, o ara 
que, de un modo evolutivo y al am
paro de las medidas oportunas, al
cance:

a) Una elevación cultural que la 
capacite para el ejercicio de sus fun
ciones en la Administración pública 
y en las empresas particulares.

b) La incorporación a las corrien
tes de trabajo organizado.

c) El establecimiento de poblados 
fijos que eliminen el nomadismo, me
diante la creación de fincas comuna
les y el fomento general de sus inte
reses.

d) La reorganización del Patrona
to de indígenas para atender en for
ma eficiente a todas las necesidades - 
de asistencia social.

e) La reorganización de los servi
cios sanitarios con la existencia en 
cada demarcación de un centro fijo 
hospitalario, dotado, además, de una 
casa anexa de maternidad y el fun
cionamiento de equipos móviles que 
puedan fácilmente trasladarse donde 
lo exija la necesidad de combatir cual
quier fo c o , endémico.

Segundo. En la reorganización po
lítica y administrativa para obtener el 
mayor y más perfecto desarrollo de 
todos los servicios, mediante:

a) La división de los territorios en 
demarcaciones administrativas.
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b) La modificación de los Servicios 
adm inistrativos y técnicos en armonía 
con la función que deben realizar.

c) La creación de un Registro te
rrito ria l que recoja los trabajos de 
agrimensura e inicie la formación de 
un catastro que permita conocer con 
exactitud aquellos territorios; y

d) La reglamentación de los Con
sejos de Vecinos y Cámaras Agrícolas 
y Forestales para dotarles de una or
ganización eficaz.

Tercero. En la rápida puerta en 
valor de las Posesiones mediante las 
siguientes m edidas:

a) Resolución del problema de la 
mano de obra en virtud de convenios 
con las Colonias vecinas para la con
tratación de braceros.

b) Apertura de concesiones después 
de un detenido estudio en los aspectos 
comercial y técnicoagrícola.

c) Creación de establecimientos ban- 
carios y de crédito agrícola para faci
litar el desenvolvimiento económico.

d) Reforma del régimen fiscal para 
obtener los medios necesarios a cubrir 
las necesidades de la Colonia, sin es
tablecer trabas en el desarrollo de su 
riqueza.

e) Ejecución de un plan de obras 
públicas urgentes; y

f) Mejora de los medios de trans
porte y comunicaciones marítimas.

Cuarto. Desarrollo de estas líneas 
generales mediante:

a) La formación de una legislación 
colonial que, desechando el criterio de 
imponer las normas metropolitanas, se 
adapte a las modalidades del país; y

b) La preparación de los funciona
rios por la asistencia obligada a los 
cursos que organice la Escuela Colo
nial.

Este aspecto de aportación personal 
se completará con un Reglamento de 
inmigración para garantizar la solven
cia moral de los colonizadores.

Estas bases, que constituyen el pro
grama colonial, habrán de articularse 
de un modo rápido para lograr en bre
ve plazo la reorganización de los ser
vicios, y teniendo en cuenta que la Sec
ción Central de Colonias que formaba 
parte de la suprimida Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias no puede, 
por diversas causas, llevar a cabo esta 
labor en la forma que las necesidades 
del momento exigen, el Gobierno, en él 
ejercicio de la facultad contenida en 
el artículo 5.° de la ley de Presupues
tos generales del Estado para el se
gundo semestre de 1934, de fecha 30 
de Junio último, crea un Organismo 
técnico de Colonias con las garantías 
necesarias para llevar a buen término 
los trabajos de espeeialización colonial.

En este Organismo, que se denomi
nará Inspección general de Colonias, 
se vincula una organización adminis
trativa que atienda eficazmente a to
das las modalidades coloniales, se es
tablece una biblioteca y un museo co
lonial como medio de llevar a cabo los 
trabajos de divulgación, se crea una 
Escuela colonial que organice los cur
sos de capacitación para el personal 
europeo que ha de realizar funciones 
en la Colonia y, por último, se funda 
una Agencia colonial que se encargue 
de relacionar a productores y consu
midores y demostrar en sus locales ál 
público de la Metrópoli los productos 
que salen de la Colonia. Esta organi
zación se completará con ja  constitu
ción de un Consejo colonial metropo
litano, integrado por representaciones 
de todos los intereses coloniales, para 
que, una vez encauzada la organización 
colonial, actué de órgano consultivo 
del Gobierno.

Por lo expuesto y a propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar:
Articulo 1.° Se crea una Inspec

ción general de Colonias como Or
ganismo técnico central asesor direc
to del Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Artículo 2.° Este Organismo de la 
Administración Central tendrá a su 
cargo todos los asuntos que se refie
ran al régimen, gobierno y adm inis
tración de las Posesiones españolas 
del Africa Occidental, bajo la depen
dencia, del Presidente del Consejo de 
Ministros.

Ningún otro Departamento m iniste
rial podrá dictar disposiciones que se 
refieran a los asuntos de dichos te rri
torios, quedando facultada la Inspec
ción general para solicitar de dichos 
Departamentos, cuando lo estime opor
tuno, los asesoramientos técnicos per
tinentes.

Artículo 3.° Los servicios afectos 
a la Inspección general de Colonias, 
se organizarán en la forma siguiente:

a) Secretaría general.
b) Sección administrativa y co

mercial.
c) Sección de Intervención y Con

tabilidad.
Artículo 4.° La Secretaría general 

tendrá.a su cargo: los asuntos de Per
sonal, tanto de la Administración 
Central como Colonial, la Dirección 
delegada de los cursos de estudios co
loniales, los trabajos de divulgación 
colonial, los referentes al funciona
miento de la Agencia colonial, las Ase
sorías técnicas de Sanidad, Forestal, 
Agronómica y; de Obras públicas, el

Negociado Militar, Estudio de T rata
dos, Cifra y Registro general.

Artículo 5.° La Sección adm inis
trativa y comercial entenderá en los 
asuntos referentes al régimen de la 
propiedad y concesiones, enseñanza 
indígena, política indígena, Justicia, 
colonización, inmigración, estadística, 
comercio y todos los relativos al ré
gimen político y adm inistrativo de los 
territorios.

Artículo 6.° La Sección de In ter
vención y Contabilidad tendrá a su 
cargo: el servicio de Intervención 
Central del gasto y Subdelegación en 
la Colonia, Ordenación de pagos, Te
sorería, Habilitación, desarrollo de la, 
Contabilidad y todos los asuntos eco
nómicos tributarios y financieros.

Artículo 7.° El Gobernador gene
ral de los territorios se entenderá con 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros por mediación de la Inspección 
general de Colonias.

Artículo 8.° De .los asuntos que se 
refieran al régimen, gobierno y ad
m inistración de los territorios de so
beranía del Sahara español y de Ifni 
entenderá actualmente la Secretaría 
técnica de Marruecos de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y pasa
rán a depender de la Inspección ge
neral de Colonias cuando el Gobier
no lo estime oportuno, en razón a la 
situación política de aquellos territo
rios.

Artículo 9.° El Presidente del Con
sejo de Ministros dictará las órdenes 
necesarias a la mejor ejecución y des
arrollo de este Decreto.
‘ Artículo 10. Q u e d a n  derogadas 

cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y; 
cuatro.

NIOETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

R icardo  S a m p e r  I b á ñ e z .

Por Decreto del 17 de Noviembre 
de 1931 se creó, con carácter perma
nente, una Comisión interm inisterial 
con representaciones de los Ministe
rios de Estado y Economía Nacional, 
con la misión de establecer el enlace 
entre los servicios comerciales depen
dientes de ambos Departamentos, en 
relación con la negociación de toda 
clase de Convenios comerciales, estu
dio de mercados extranjeros y, en ge
neral, cuanto tienda a la defensa de 
nuestros intereses en el intercambio 
con otros países.

Cambiada la denominación del Mi
nisterio de Economía Nacional por la
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de Agricultura, Industria y Comercio, 
pero continuando este Departamento 
con las mismas actividades y ordena
ción de los sectores que lo integraban 
anteriormente, no existía razón fun
damental para aclarar lo preceptuado 
en la mencionada disposición; pero 
al decretarse la subdivisión del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio en dos Departamentos, y pre
cisándose en el artículo 2.° de dicho 
Decreto que 'los tres funcionarios de 
la Comisión han- de pertenecer a la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, resulta hoy automá
ticamente excluida la representación 
del de Agricultura, dándose a s í  la 
anormalidad de que este Departamen
to, que rige la producción a que se 
refiere el 80 por 100 del valor de nues
tras exportaciones, no puede hacer pe
sar en el intercambio comercial, debi
damente y en relación a su gran im
portancia, las necesidades de nuestra 
agricultura, que conoce m e j o r  que 
cualquier otro Centro oficial, con el 
consiguiente y posible quebranto para 
nuestra economía. ,

Anteriormente, y por Decreto de 7 
de Enero de 1933, se dió entrada en 
la Comisión a representaciones d e l  
Ministerio de Hacienda, y por el de 
30 de Septiembre del mismo año se 
amplió a tres el número de represen
tantes de cada Ministerio, definiendo 
a esta Comisión como el organismo de 
la Administración pública encargado 
de estudiar y proponer con criterio de 
coordinación y continuidad todo lo 
referente a la política comercial de 
España.

Conviene, pues, subsanar la omisión 
señalada, por la indudable trascen
dencia que ello supone para la debi
da apreciación de las circunstancias 
económicas que en cada momento ha
yan de influir en 'las negociaciones 
conducentes a los Tratados de comer
ció e intercambio de productos.

P o r  lo expuesto, de conformidad 
- con el Consejo de Ministros y a pro

puesta de su Presidente,
, Vengo en decretar:

Artículo único. De la Comisión in
terministerial del Comercio exterior, 
creada por Decreto de 17 de Noviem
bre de 1931 y modificada por otros 
de 7 de Enero y 30 de Septiembre de 
.1933, formarán también parte tres re
presentantes del Ministerio de Agricul- 

, tura, funcionarios del mismo designa
dos por el Ministro a propuesta de 
cada una de 'las Direcciones de Agri
cultura, Montes y Ganadería.

Dado en Madrid a veintiséis de Julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, '
R icardo  Sa m p e r  I b á ñ e z ,

Suprimida la Dirección general de 
Marruecos y Colonias por Decreto de 
19 de Julio de 1934,

Vengo en disponer, en consecuen
cia, que con fecha de hoy cese en sus 
funciones de Jefe de la Sección civil 
de Asuntos de Marruecos el primer Se
cretario de Embajada D. Rafael Forns 
y Quadras.

Dado en Madrid a veintiséis de Julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SI Presidente del Consejo de Ministros,
R icardo» Sa m pe r  Ib á ñ e z ,

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Mari

na, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Jefe de la Sección de Personal y Ju
risdicción gubernativa de Madrid el 
Contralmirante de la Armada D. Fran
cisco Márquez Román.

Dado en San Ildefonso a veintiuno 
de Julio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J. J o sé  R o c h a  G a rc ía ,

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de Personal del Ministerio de Ma
rina y Jefe de la Jurisdicción guber
nativa en Madrid al Contralmirante 
de la Armada D. Miguel de Mier y del 
Río.

Dado en San Ildefonso a veintiuno 
de Julio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J. José  R o c h a  Ga r c ía .

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Comandante general del Arsenal 
de La Carraca el Contralmirante de la 
Armada D. José María Gámez y Fossi, 
por estar cumplido en su destino.

Dado en San Ildefonso a veintiuno 
de Julio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J. José  R o c h a  Ga r c ía .

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con el Consejo .de 
Ministros,

Vengo en nombrar Comandante ge
neral del Arsenal de La Carraca al 
Contralmirante de la Armada D. Fran
cisco Márquez Román. ■: ? ?, - ¿

Dado en San Ildefonso a veintiuno 
de Julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 7
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina, i;; -.-i
J. José  R o c h a  Ga r c ía .

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con el Consejó de 
Ministros,

Vengo en disponer quede en lá si
tuación de disponible forzoso, en Cá
diz, el Contralmirante de la Armada 
D. José María Gámez y Fossi.

Dado en San Ildefonso a veintiuno 
de Julio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J. José  R o c h a  Ga r c ía .

MISTERIO DE HACIENDA 

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, •
Vengo en nombrar Consejero, en re

presentación del Estado en la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, a D. Juan Calot Sanz.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Man u e l  Marracó  y Ra m ó n ,

' 

La adaptación de los medios de 
transporte a las exigencias de la viejia 
moderna ha originado la utilizaQíqn 
de vehículos de tracción mecánica 
cuyas características no encajan exac
tamente en las normas generales de 
exacción de la Patente Nacional de 
circulación de automóviles, consigna
das en el Reglamento de 28 de Junio 
de 19»27, ni en otras disposiciones pos
teriores. Actualmente existen en el 
mercado, con la denominación de 
“Turismos comerciales” , unos vehícu
los que, provistos de una carrocería 
especial, pueden utilizarse indistinta
mente para el transporte de personas 
y el de mercancías de pequeño volu
men y peso.
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Según la interpretación estricta de] 

articulo 6.° del Reglamento citadoi ha
b r ía  que aplicar a los dichos véhíeú- 

los la patente correspondiente al auto
móvil de turismo y la de autocamión 
para mercancías. Ahora bien* ese ar
tículo, si bien no fué derogado de una 
manera expresa por el Reai decreto de 

: 22 de Julio de 1930, convalidado por 
ley de 9 de Septiembre -de 1931, ho 
tiene razón de subsistencia, toda vez 

5 que, a partir de la publicación dedal 
Real decreto, la cuota de patente que
dó equiparada para ambas ciases de 
vehículos, tributando desde entonces 
los camiones de mercancías con arre
glo a la potencia de sus motores, y no 
a su capacidad de carga en toneladas. 
Es, pues, indudable que de aplicarse 
a los automóviles “Turismo comercia
les” las dos clases de patente, sê  in 
curriría en duplicación de tributo.

Por las consideraciones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo; de Minis
tros, a propuesta del de Haciendas - 

Vengo en decretar:
Artículo único. Los vehículos auto

móviles denominados “Turismo co
merciales” y cualesquiera otros de ca
rrocería mixta que puedan transfor
marse, indistintamente, mediante un 
dispositivo especial, en camiones de 
mercancías o en coches de turismo, 
estarán sujetos a una sola patente de 
circulación de automóviles, a razón de 
36 pesetas por caballo de vapor de po
tencia de sus motores. :

Dado en Madrid a veintiséis de, Ju
lio de mil novecientos treinta y cua
tro. . ■/
NIOETO ALCALA ZAMORA X  TORRES 

131 Ministro d# Hacienda,
Ma n u e l  Marracó  y Ra m ó n*

MINISTERIO DE OBRAS ' PUBLICAS
DECRETO

Aprobado por Orden ministerial de 
6 de Agosto de 1933 el proyecto de di
que de abrigo y rampa en el puerto de 

* Portonovo (Pontevedra), por su presu- 
¡fcmesto de ejecución por contrata de pe
setas 401.855,05, se ha tramitado el co
rrespondiente expediente de subasta, 
dando cumplimiento a todas las for- 

’ malidades que previenen las disposicio
nes vigente;

Y oído el parecer dél Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro dé Obras 
públicas y de acuerdo con el Consejo 
He Ministros, '

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se áütóriza ál Minis

tró de Obras públicas para realizar por 
contrata, mediante subasta publica, la 
construcción del dique de abrigo y ram

pa en el puerto de Portonovo (Ponte- 
vedral^ con íárreglo n los pliegos de 

rcondieiohes particulares y económicas 
formulados; cuyo- presupuestó de con
trata asciende a la cantidad de cua
trocientas un mil ochocientas - cincuen
ta y cinco pesetas con cinco céntimós 

* T4QL.855,Ú5); distribuyendo : el gasto en 
treáJ anualidades; siendo da?primera;: de 
5.000 pesetas (cinco mil) correspon
diente al ejercicio econóMico aétuál, y 
;el resto; en partes iguales;;duranteótos 

? añps 1935 y 1936; debiendp^el Ayunta
miento Po r tono vo contribuir con el 
25 pop 100 deL importe d% Jas obras, en 
la forma que señala el artículo 19 de 
la vigente ley de Presupuestos.

Dadq.cn Madrid a vein.fipji|,-de Julio 
de mft novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, en funciones de 

: M in istro4e Obras publicas,
Cirilo d é l  Río y  R o d r íg u e z

' MINISTERIO DE INDUSTRIA 
 Y COMERCIO

DECRETOS ' ’ '
;,En: t.cuippMnptlieiitp de lo que dispone 

el artículo 49 deí Estatuto de Clases pa- 
^siyas 4eL Estado y el Decreto de 2^ de 
° Ábríf. de T93Í;'‘a'. propuesta del Ministro 

de Industria y Comercio, , ?
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por-clasificación le corres
ponda, ál Inspector general del Cuerpo 
dé Minas D. Federico Enrique Bayo y 
Timérháhs, que cumple la edad regla
mentaria el día 24 del corriéñtéymés, 
Téchá dé sü cese en el sáRdció activo 
del Cuerpo; n • : :  - f :
-  Dado en Mrdríd a veiritiAéis de Julio 

• dé mil nóvééientos treinta y  cuátFof- 
I^ICETO ALOALA-ZAMORA í  TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio, A " '

; ■'■ ■,'' V ig e n te ' Iranzo  E n g ü it a , ,

En vacante producida por excedencia 
de B. José Córt Mérita, éíí hórrida re
glamentaria ' de:*éscala; de acuerdó con 
el Reglamentó orgánico del Cuérpo de 
Ingenieros Industriales de 17 de No
viembre de 1931 y a propuesta del Mi
nistro de Industria y Comerció, 
v Vengó en ascender a Ingeniero Jefe 
de primera clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de prime
ra; :sueldo?anüal de 12.000 pesetas y an
tigüedad de 27 de Marzo; último,, a don 
Rafael: La taillade Aldecoa, numero 1 de 
su escála;

.Dado -en Madrid a veintiséis de Julio 
de mil "novecientos treinta -y cuatro. 
N IC E TO  A L O A L A -Z A M O R A  Y T O R E E S  

de Industria y Comercio,:
V igente Iranzo  E n g u it a .- :

En vacante producida por ascenso? 
de D. Rafael Lataillade Aldecoa, en. 

"corrida reglamentaria dé escala, de 
acuerdo con el Reglamento orgánico 

’ del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
de 17 de Noviembre de 1931 y a pro
puesta del Ministro de Industria y Co
mercio,

Vengo en ascender a Ingeniero Jefe 
de segunda clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de segun
da, sueldo anual de 11.000 pesetas y 
antigüedad de 27 de Marzo último, a 
D. Félix Salinas Poves, número 1 de su 
escala.

Dado en Madrid a veintiséis de Julio 
der mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

. „ í írMiniBÍro de Industria y Comercio,'
V ic e n t e  I ranzq  E n g u it a

; En̂  yacante producida por ascenso 
c de?D* Félix Salinas Poyes, en corrida 

reglamentaria de escala, de acuerdó con 
el Reglamento orgánico del Cuerpo de 
 ̂Ingenieros Industriales de 17 der N o
viembre de 1931 y a propuesta del Mi- 
id#rq: de Industria y Comercio, ;

Vengo en ascender a Ingeniero Jefe 
de tercera clase, con la categoría de 

: Jefe de Administración civil de tercera, 
i sueldo anual de 10,000 pesetas y aííti- 
;güedad:; de 27 de Marzo; último, a don 

_ Luis Maura Nadal,. número 1 de suues- 
? cataren situación- de excedencia volun- 

tardaren la cual continúa. • , .
; h Dado en Madrid a veintiséis de Julio 
de mil novecientos ;treinta y cuatro; 
NI0ETO ALCALÁ-ZAMORA X TORRES
El Ministro de Industria y Comercio? ; ;

V ic e n t e  Iranzo  E n g u it a

; En. vacante producida por jubilación 
de D, Bartolomé Corominas Viader, en 
corrida reglamentaria de escala, de 
acuerdo con el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 17 
de Noviembre de 1931 y a propuesta 
del Ministro de Industria y Comercio,

Vengo en ascender a Ingeniero Jefe 
de tercera clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de tercera, 
sueldo anual de 10.000 pesetas y anti
güedad de 27 de Marzo último, a don 
Manuel A. Campuzano Orduña,• núme
ro 1 de su escala.

Dado en Madrid a veintiséis de Julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio, .

Vic e n t e  Ir anzo  E n g u it a .

. En vacante producida por continuar 
en situación do excedente, voluntario
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D. Luis Maura Nadal, ascendido a In 
gen iero Jefe de tercera clase, de acuer
do con el Reglam ento orgán ico del 
Cuerpo de Ingen ieros Industriales de 
17 de Noviem bre de 1931 y  a propues
ta del M inistro de Industria y  Co
m ercio,

Vengo en ascender a Ingen iero Jefe 
de tercera clase, con la categoría  de 
Jefe de Adm inistración c iv il de tercera, 
sueldo anual de 10,000 pesetas ¿y anti
güedad de 30 de A b r il último, a don 
Joaquín Pagés Gómez, número 1 de su 
escala. ; :

Dado en M adrid a veintiséis de Julio 
de m il novecientos treinta y  cuatro. 

N iCE TO  A L C A L A -Z A M O R A  * TORRES 
BU Ministro de Industria y Comercio,

V ic e n t e  I r a n z o  E n g u i t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN

Excmo. Sr.: Existiendo dos vacantes 
de Portero  m ayor de segunda cíase, 
una en el M inisterio de la Goberna
ción y  o tra  en el Tribunal de Cuen
tas de la República,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
anuncie a concurso de antigüedad en
tre los solicitantes de dicha categoría 
po r  un plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Las solicitudes se elevarán a esta 
Presidencia por conducto reglam enta
rio, y  transcurrido el p lazo de adm i
sión de las mismas, si no hubiese so li
citantes, serán cubiertas con los P o r 
teros m ayores de segunda clase más 
m odernos que sirvan en Centros que 
no tengan asignada en su p lan tilla  
Portero  de dicha categoría.

Madrid, 25 de Julio de 1934.

K  D..
LU IS  B U IX A R E U

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y  Subsecretario de esta 

Presidencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

I lmo. Sr.: Habiendo regresado V. 1. 
a esta capital, he dispuesto que el D i
rector general del Tesoro público cese 
en el despacho de los asuntos de esa 
Subsecretaría y  en el de los corrientes 
y  de trám ite de este Departamento m i
nisterial, cuya firma le fué delegada

por mi Autoridad en 19 del actual y 
por el tiem po que durase la ausencia 
de V. I.

Lo  d igo a V. I. para sd conoeimieu' - 
to y  efectos pr^ cedentes. Madrid, 25 
de Julio de 1934.

; M A N U E L  M ARRACO  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

- — — — ♦ < > $ * — — —  ■:

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES 

O RD ENES

I lmo. S r .: Los D irectores y  Secre
tarios, de lo ’s. Centros creados con m o
tivo  de la , ̂ q^titución de la Segunda 
enseñanza : de, las Congregaciones re 
lig iosas, ven ían  p erc ib ien do  la, g ra ti
ficac ión  que por tales cargos se les 
asignó con cargo ai capítu lo a d ic io 
nal p rim ero  del presupuesto de 1933, 
p r o lo g a d o  r para los dos prim eros tri- 
n iesires clel año actua l; pero habien
do entrado en v igo r  el nuevo presu
puesto,;, que m od iíica  la cuantía de d i
chas gratificaciones,

Este M in isterio  ha a co rd a d o :
1.° Que a pa rtir  del día 1.° del mes 

de la fecha p erc ib an :
a) La  gratificac ión  de 1.500 pese

tas los D irectores y  la de 1.000 pese
tas los Secretarios de los Institutos 
Naciona les de Segunda enseñanza de 
Lagasca, Lope  de Vega, P érez Galdós, 
Quevedo y  Goya, los c inco de M adrid, 
y  el de Salmerón, de Barcelona.

b) La  gratificac ión  de 1.000 pese
tas los D irectores y  750 los Secreta
rios de los Institutos N aciona les de 
Segunda enseñanza Ganivet, de Grana
da; Nuevo, de Sevilla, y  B lasco Ibá- 
ñez, de Valencia.

c ) La gratificac ión  de 750 pesetas 
los D irectores y  400 los Secretarios de 
los Institutos Naciona les de A lca lá  de 
Henares, Badalona, B ilbao núm ero 2, 
C iudad R od rigo , E l Escoria l, Lorca , 
Ronda, San Sebastián número 2, San
tander número 2, Seo de U rge ll y  Tu- 
dela; los de los Institutos Elem entales 
de A lcázar de San Juan, A réva lo, As- 
torga, Barbastro, Burgo de Osma, Cas- 
pe, Granollers, Guadix, Haro, Iguala
da, Irún, Játiva, La  L ínea, Lucena, Ma- 
taró, M edina del Campo, M edina de 
R íoseco, M érida, M ieres, M on forte de 
Lemus, Noya, Olot, Peñaranda de Bra- 
camonte, P lasencia, Portugalete, P r ie 
go, Puertollano, Quintanar de la Or
den, Reinosa, Sanlúcar de Barram eda, 
Santoña, Tarrasa, T o ro , T ru jillo , U tre
ra, Valdepeñas, V illa fran ca  del Pana- 
dés, Villanueva y  Geltrú y  V illarrob le- 
do; y los de los Colegios subvencio

nados de A lc ira , Andújar, Aracena, 
Baracaldo, Ben icarló, Betanzos, Gara- 
vaca, Carino n a, Caz alia de la S ié^fa, 
Cervera de Lérida , Gervera del H ío  
Alhama, Dofi B en ito; Ecija , E ibár, Fé- 
lanixt, Gandía, Guernica, Hellín, Inca, 
La  Ram bla, La  Estrada, Luarca, L la 
nas, Manzanares, M iranda de Ebro, 
M olin§ de Aragón, M ora de Tqlqdp, 
M ora de Ebro, M orón, N erva , Saína de 
Langreo, San Feliú  de Guixols, Tafa- 
11a, Tarancón , Tom elloso, Túy, Vélez 
Málaga y j V illa lb  a. G o i ¡ i *.*

2.° Que las ind icadas gr a tífica d o
mes se acred iten  córi óargo
lo prim ero , artícu lo 2:°, concepto ”64 
del v igen te  presupuesto.

3.° Que por los Secretarios de ios 
Centros respectivos se extienda en 
los títu los adm in istrativos de íós in 
teresados la oportuna d iligen cia , por 
la que se haga constar lo  dispuesto en 

esta Orden. d i   ̂ ,

L o  d igo a V. I. para su con oc im ien 
to y  efectos oportunos. M adrid, 25 de 
Julio de 1934. , ,

P. D.,

RAM O N P R IE T O

Señor Subsecretario de este M in iste
rio .

I lmo. S r .: Los encargados de curso 
de los Centros de segunda enseñanza 
ven ían cobrando sus haberes con  car
go al capítu lo ad ic ion a l 1.° del Presu
puesto de 1933, p ro rrogado durante los 
dos prim eros trim estres del año en 
curso; pero habiendo entrado en v igo r  
en 1.° del corrien te  m es 'e l nuevo p re 
supuesto, precisa señalar los créd itos 
con cargo a los cuales han de p erc ib ir  
desde esa fecha sus haberes, a cuyo 
fin,

Este M in isterio  ha acordado:
1.° Que los encargados de curso de 

Matemáticas, F ís ica  y  Quím ica, A g r i
cultura, H istoria  Natural, F ilosofía , 
G eografía  e H istoria , Latín , L iteratura 
y  Francés, procedentes o no de los 
cursillos de selección  celebrados en 
1933, perc iban  sus haberes a partir  del 
día 1.° del mes de la fecha, con cargo 
al cap ítu lo 1.°, artícu lo 1.°, concepto 
70 del v igen te  Presupuesto.

2.° Que los encargados de curso de 
D ibu jo que aprobaron los cursillos de 
selección  antes re fe r idos  perciban  sus 
haberes por el capítulo 1.°, artículo 1.°, 
concepto 74.

3.° Que los encargados de curso de 
D ibujo que no procedan de dichos cur
sillos perciban sus haberes con cargo 
al capítu lo 1.°, artículo 1.°, concep
to 81; y

4.° Que los encargados de curso de 
Educación F ís ica  perciban  sus haberes
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coip cargo al capítulo; 1.a, artículo 1.°, 
concepto 76, < , . f , ..
,; ,Lo (ligo a V  ̂I. pgra ^u conocim ien

to y  efectos oportunos; Madrid* 25 de 
Julio dé 1934,

j 'j ' , :
v i ‘ - ; RAMON PRIETO

■‘Séñór Subsecretario de este Ministe- 
río,-; * i;-”: ■ V;'‘; “ ; " ';r''

Ilmo. Sr.: Debiendo celebrarse en 
M ad^d en el otoño de 1935,, ppr acuer
do internacional y con la aceptación 

}íjei Gpbierno español, el Congreso In
ternacional de Historia de la Medi
cina,

Este Ministerio ha teñido a bien 
nombrar la siguiente Junta organiza
dora de dicho Congreso: ,

Presidente, D. Gregorio Marañón (a 
propuesta del Comité organizador del 
último Congreso internacional celebra
do en Bucarest),

Vicepresidente, D. Nicasio Mariscal, 
Secretario de la Academia Nacional 
de Medicina.

Secretario, D. Francisco Oliver, Pro
fesor de la Universidad de Zaragoza.

Vocales: D. Teófilo Hernando, Pro
fesor de la Universidad de Madrid;

D. José Goyanes, Académ ico de Me
dicina.

D. José María Villaverde, Profesor 
de la Beneficencia Provincia..

í>. Javier Cortezo, Académ ico de 
Medicina. •

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju
lio de 1934, . .r- •'••••*

yFILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos lós expedientes 
pTomovidbs por los Ayuntamieñtb’s 
qúe se detallan en la adjímta relación, 
sobre creación provisional d é1 düévás 
Escuelas nacionales graduadas o am
pliación de Secciones é r i ’lás ya exis
tentes; y ’ ? au‘-‘

Teniendo en cuenta ib preceptuado 
en el-artículo 7.° del Réál dédrétb/ de 
25 de Febrero de 1911, así como tam
bién el que se haya cúñiplídd * éón Jo 
prevenido en las vigentes d isposicio
nes! *'

C ú i ; * ; . : . : : ' . -  :ÍU ¿i-,’. >

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas, con 

carácter provisional, las plazas de 
Maestros y Maestras qUe, con destino 
a las Escuelas nacionales graduadas 
que se citan, figuran en la relación 
que se acompaña.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto* que por las respecti
vas Inspecciones de Primera enseñan
za se remitan a este Ministerio, den
tro del improrrogable plazo de dos 
meses, las copias de las actas juradas 
reglamentarias a que se refiere el nú
mero 5.° de la Real orden de 2 de No
viembre de 1923, (Gaceta del 6 ); y   ̂ ■

3.° Que cuantos gastos supone esta 
creación sean con cargo al capítulo 1.*, 
artículo 1.°, concepto 11 bis 1.°, del 
Presupuesto vigente* de este Departa-

.fiJ& íí ' í.;- v
mentó.

Lo digo a V. I. paña su conocimien-, 
to y demás efectos; Madrid, 18 de Ju
ño de 1934.

f i l i b e r T q  V il l a l o b o s  :
Señor Director general de Primera eñ- - 

^sepanza, . ' [ >10■
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Exorno. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. Francisco Tris
tán Larios, vecino de Sevilla, contra 
la negativa del Registrador de la Pro
piedad del Norte, de dicha capital, a 
inscribir una escritura de compraven
ta, como consecuencia de subasta ju
dicial, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del Registrador:

Resultando que en Sevilla, y ante el 
Notario de la misma, D. Francisco Fe
lipe Duque y Rincón, se otorgó, con 
fecha 26 de Junio de 1933, una escri
tura por la cual D. Domingo O no rato 
Peña, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente, de dicha ciu
dad, hoy número 2, en nombre y re
presentación de D. Emilio Gal i ano Co
rrea, albacea y contador-partidor de 
la testamentaría de doña Aniceta Gar
cía Castillo, y a virtud de autos sobre 
provisión de fondos seguidos por el 
Procurador D. Gabriel Maestre Loza
no, por ciertas cantidades que tenia 
desembolsadas y otras más que po
drían originarse en los autos de jui
cio  voluntario de la testamentaría de 
la doña Aniceta García, contra el ex
presado albacea y contador-partidor 
de aquélla, D. Emilio Galiano, por no 
com parecencia del mismo, vendió a 
D. Francisco Tristán Larios dos fin
cas rústicas de dicha testamentaría, 
que éste remató en la subasta pública 
celebrada por el precio en que lo fue
ron de 755 pesetas la primera y 505 
la segunda, sitas en término de Santi- 
ponce, y las cuales, por consecuencia 
de ¡los repetidos autos de habilitación 
de fondos, estaban previamente anota
das de embargo:

Resultando que presentado el docu
mento reseñado para su inscripción en 
el Regí siró de la Propiedad del Norte, 
de Sevilla, se puso en el mismo por 
el Registrador, con fecha 12 de Julio 
de 1933, la siguiente nota: “No admi
tida 'la inscripción del precedente do
cumento por observarse los defectos 
siguientes: primero, no acreditarse la 
cualidad de albacea de D. Emilio Ga
liano Correa, ni que su supuesto alba- 
eeazgo esté vigente, ni que la venta se 
efectúe para los fines que expresa el 
artículo 903 del Código civil, ni que 
hayan intervenido los herederos, ni 
que dicho Sr. Galiano esté facultado 
para vender; y segundo, figurar las 
fincas inscritas a nombre de persona 
distinta de aquella contra quien se ha 
seguido el procedimiento, y no acre
ditarse que sea aplicable al caso de 
que se trata la excepción contenida en 
el párrafo séptimo del artículo 20 de 
la ley Hipotecaria; y pareciendo in
subsanables estos defectos, no procede 
la anotación preventiva” :

Resultando que D. Francisco Tristán 
Larios, interpuso recurso gubernativo 
contra la nota denegatoria del Regis
trador de la Propiedad, en el cual, des
pués de consignar los hechos relacio
nados en los Resultandos anteriores, 
solicita la revocación de dicha nota y

que se declare inscribible, por tanto, 
la referida escritura, alegando como 
fundamentos legales los siguientes: 

Que no expresando la misma con se
paración cuáles eran los defectos sub
sanables y cuáles los insubsanables de 
que adolecía la escritura, se vulneraba 
el artículo 65 de la ley Hipotecaria, 
constituyendo ello, además, una omi
sión perjudicial, puesto que la mayo
ría de los defectos advertidos tenían 
sólo el carácter de subsanables; que los 
defectos subsanables o insubsanables 
referidos, citados con la posible sepa
ración, se desvirtuaban; en cuanto al 
de no acreditarse la cualidad de alba- 
cea ide D. Emilio Galiano con la pre
sentación del oportuno testimonio y la 
subsistencia del albaceazgo por las pró
rrogas del cargo que han debido pedir
se y concederse dadas las exigencias del 
procedimiento seguido; que respecto a 
que la venta efectuada lo hubiese sido 
a los efectos que expresa el artículo 903 
del Código civil, bastaba la lectura idel 
documento para percatarse que dicha 
venta no la efectuaba el albacea, sino 
el Juez en procedimiento de apremio 
seguido contra la testamentaría legíti
mamente representada por el Sr. Ga
liano como albacea testamentario de la 
misma, y que dicho articulo no se re
fería a las ventas que traen su origen 
del cumplimiento dé la voluntad de la 
testadora, cuya legítima y judicial re
presentación ostentaba el albacea, sien
do el Juez, bajo su única y exclusiva, 
responsabilidad, quien debía resolver 
sobre el carácter de mandatario de 
aquél y su personalidad para practicar 
cuantos actos fuesen necesarios para el 
cumplimiento de la voluntad de la tes
tadora; que por lo que respecta al de 
no acreditarse que hayan intervenido 
los herederos en la venta, esa interven
ción no podía existir, dado que ciertos 
herederos pretendían dirigir las opera
ciones particionales en contra de lo 
dispuesto en el testamento, precisando 
tal actitud una defensa de aquella vo
luntad representada por el albacea, ha
biendo de ser, por consecuencia, los 
gastos con tal fin originados de la he
rencia y no de los herederos, los cua
les, además, conocían la existencia del 
procedimiento de apremio sin que hu
biesen opuesto obstáculo alguno a la 
gestión ni al serles notificados los em
bargos; que en cuanto al defecto de no 
estar facultado el albacea para vender, 
debía consignarse que dicho albacea no 
habla vendido nada, sino el Juez en 
procedimiento dirigido contra la testa
mentaría representada por aquél; y que 
respecto a la falta de figurar las fincas 
vendidas inscritas a favor de persona 
distinta de aquella contra quien se ha 
dirigido el procedimiento, no acredi
tándose que sea aplicable al caso de 
que se trata la excepción contenida en 
el párrafo 7.° del artículo 20 de la ley 
Hipotecaria, aunque la cita estaba equi
vocada, suponiendo fuese el caso 2.°, su 
simple lectura bastaba para compren
der que no se trataba del caso previsto 
en el mismo, puesto que las fincas esta
ban inscritas a favor de doña Aniceta 
García Castillo, o sea la testadora, y, 
por tanto, de su testamentaría repre
sentada por el albacea, el cual, para 
cumplir la voluntad de aquélla, a tenor 
de lo dispuesto en el número 3.° del ai- 
tículo 302 del Código civil, había recu
rrido a los medios que la Ley concedía

para hacerla efectiva; que las senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia 
de 4 de Julio de 1895 y 25 de Febrero 
de 1911, y Resoluciones de 6 de Octu
bre y 5 de Diciembre de 1900, 16 de 
Septiembre de 1910 y 18 de Noviembre 
de 1932, reflejaban con gran acierto el 
espíritu de la ley Hipotecaria y del 
Código civil con relación a las funcio
nes de los albaceas, efectividad de la 
voluntad de la testadora, medios de lle
varla a cabo, facultades de los Regis
tradores al calificar los documentos ju
diciales y obligación de atender a los 
gastos originados en defender la vo
luntad del testador por los bienes here
ditarios; y que anotado un embargo 
sobre determinados bienes, éstos, por 
ministerio de la Ley, quedaban a res
ponder de las obligaciones que el em
bargo garantiza, y si los licitadores en 
las subastas, fiados de la anotación pre-r 
ventiva, acudían a ellas encontrándose 
luego con que tales anotaciones no eran 
tenidas en cuenta, ello constituía una 
burla al derecho del rematante, a más 
del consiguiente perjuicio:

Resultando que el Registrador alegó 
en defensa de su nota: que no era ar
bitraria la forma en que ha sido redac
tada, sino que estaba inspirada en el 
deseo de aislar, para mayor claridad y 
en la medida que era permitida, las 
dos cuestiones que la escritura plantea
ba, a saber: capacidad del albacea para 
la enajenación de los bienes de la he
rencia y requisitos que debían concu
rrir en dicha enajenación, de un lado, 
y determinación del alcance que debía 
reconocerse al llamado principio del 
tracto sucesivo y sus excepciones ad
misibles, de otro; que importaba, ante 
todo, dejar consignado que a la escri
tura calificada no se acompañó otro do
cumento, sin que, igualmente, a la fe
cha de la calificación ninguno más 
obrara en el Registro, que pudiera es
timarse complementario del presenta
do, y por ello el primer defecto que 
señaló fué el de no acreditarse la cua
lidad de albacea de D. Emiliano Galia
no, ni que su supuesto albaceazgo es
tuviese vigente; que supuesto que lo 
fuera y continuara en el cargo, con 
vista de los artículos 901 y 903 del Có
digo civil, y párrafo séptimo del ar
tículo 20 de la ley Hipotecaria, no re
sultaba tuviese facultades para vender 
bienes de la herencia; que en acata
miento a los principios del tracto su
cesivo y del consentimiento, y toda vez 
que no se acreditaba fuera aplicable al 
caso la excepción admitida en el párra
fo séptimo del artículo 20 de la ley Hi
potecaria, se estimó defecto, conforme 
al párrafo primero de dicho artículo 
20, y para no incurrir en la responsa
bilidad del párrafo segundo del mismo, 
el figurar las fincas inscritas a nombre 
de persona distinta de aquella contra 
la que se siguió el procedimiento; que 
admitiendo que los gastos causados en 
defensa del testamento sean de cargo 
de la herencia y se deduzcan de ella, 
como manda el artículo 1.064 del Códi
go civil, y declara la Resolución de 16 
de Septiembre de 1910, y de que la Di
rección conceptúe acto de partición, y 
no de enajenación, la adjudicación que 
para pago de estos gastos se hiciera a 
los herederos en el documento parti- 
cional, en modo alguno podía inferirse 
que el albacea tuviese capacidad para 
enajenar por sí bienes de la herencia, 
en representación de ésta, a fin de cu-
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brir el importe de tales gastos; que 
tampoco justificaba esa supuesta facul
tad del albacea la sentencia del Tribu
nal Supremo de 4 de Julio de 1895, 
pues aun reconociendo en aquél el ca
rácter de mandatario del testador, te
sis de la sentencia, y no de los herede
ros, como mantuvo la Resolución de 7 
de Enero de 1875, esa capacidad del al
bacea para representar al testador te
nía los límites que resulten del testa
mento y los que la Ley determine; que 
ignorándose los que doña Aniceta Gar
cía impusiera al albacea en su testa
mento, precisaba examinar si entre las 
normas propias del albaceazgo, o sean 
las de la Sección segunda, capítulo 2.°, 
titulo III, libro tercero, del Gódigo c i
vil, había alguna de la que resultase 
que el albacea fuera el representante 
legal y único de la testadora, y aunque 
mitigando el rotundo criterio negativo 
de un tan ilustre comentarista como 
Manresa, pueda admitirse que el alba- 
cea ostente esa representación, no sólo 
cuando está nombrado judicialmente 
administrador de la herencia, con arre
glo a los artículos 1.020 y 1.026 del Có
digo civil, sino también cuando sostie
ne estrictamente la validez del testa
mento en juicio o fuera de él, confor
me a lo prevenido en el número tercero 
del citado artículo 902, es lo cierto que 
en esta facultad en modo alguno pro
cedía entenderse comprendida la de 
vender bienes de Ja herencia; pues co
mo decía la Resolución de 14 de Octu
bre de 1916, las facultades de los al- 
baceas no debían ser ampliadas, sino, 
por el contrario, circunscritas a los tér
minos fijados por las leyes y por la vo
luntad del testador; que las Resolucio
nes de 6 de Octubre y 5 de Diciembre 
de 1900, no eran de aplicación al caso 
presente, pues determinándose en ellas 
los límites que al Registrador se im
ponían en la calificación de los docu
mentos judiciales, tenían declarado las 
de 26 de Noviembre de 1884 y 30 de 
Marzo de 1885, que no revestían carác
ter de documentos judiciales las escri
turas en que el Juez intervenga sólo 
como representante del Estado o par
ticulares, en uso dé las atribuciones in
herentes al cargo que desempeñan; que 
la sentencia de 25 de Febrero de 1911 
reproducía el precepto del artículo 902, 
número 3.°, del Código civil, y la Reso
lución de 18 de Noviembre de 1932 en 
nada se asemejaba al caso que se de
batía ; que la Dirección tenía reitera
damente declarado a quién incumbía la 
representación de la herencia, siendo 
el caso más reciente el de la resolu
ción de 30 de Agosto de 1932, que sen
taba la doctrina de que en materia de 
facultades de los albaceas regía el prin
cipio de que éstos tienen todas las que 
expresamente quieran conferirles los 
testadores, y a falta de esa especial de
terminación, las generales que taxati
vamente enumeraba el artículo 902 del 
Gódigo civil, correspondiendo normal
mente a los herederos la representa
ción de la herencia, a los efectos de la 
enajenación de bienes que de ella for
man parte, y que sólo en el caso de que 
el albacea tenga capacidad para la ven
ta, por sí o con el consentimiento de 
los herederos, ostentaba la representa
ción de la testamentaría y cabía apli
car la excepción del párrafo 7.° del 
artículo 20 de la ley Hipotecaria: 

Resultando que pedido informe al 
Juez de primera instancia número 2

de los de Sevilla, lo evacuó expresan
do : que el recurso interpuesto por don 
Francisco Tristán Larios contra la ca
lificación del Registrador se hallaba 
formulado, no ya contra ésta, s i n o  
contra la forma en que se había prac
ticado, esto es, no señalándose en la 
nota con la debida separación cuáles 
son los defectos subsanables y no sub
sanables que contenía la escritura, por 
lo que* sin entrar en el fondo de la 
cuestión, debía decretarse la nulidad 
de la nota extendida en 12 de Junio 
próxim o pasado por el Registrador de 
la Propiedad del Norte de Sevilla, de
volviéndose al mismo la escritura pú
blica calificada para que procediese 
a hacerlo nuevamente, expresando con 
separación cuáles eran los defectos in
subsanables y cuáles los subsanables, 
toda vez que todos tenían este último 
carácter; añadiendo que todos los ac
tos jurídicos, y entre ellos la escritu
ra cuyo contenido se debatía, debían 
calificarse con arreglo a la verdadera 
naturaleza del derecho de que se tra
ta, sin conceder un valor absoluto a 
frases o conceptos empleados en el 
documento en que se hallen formali
zados; y a este respecto era induda
ble que si bien en el encabezamiento 
de ila repetida .escritura eí Juez asistió 
a dicho acto en nombre y represen
tación del albacea de la testamentaría 
de doña Aniceta García Castillo, no 
era menos cierto que en otros lugares 
de la misma constaba de manera evi
dente que en él Juzgado se siguieron 
autos de ju icio voluntario de la testa
mentaría de la señora García, en la 
que fué parte el señor Galiano como 
albacea contador-partidor de ella, re
presentado por el Procurador señor 
Maestre, el que a virtud de tal repre
sentación promovió procedimiento so
bre habilitación de fondos contra el 
señor Galiano, con tal carácter, pro
duciéndose el embargo de las fincas de 
referencia, cuya anotación se llevó a 
cabo sin dificultad y en vista, como 
se dice literalmente en la escritura, 
de lá partida de defunción, certifica
do de última voluntad y copia dei .tes
tamento de la finada doña Aniceta 
García; volviendo a aparecer ahora el 
problema capital del contenido del tes
tamento, tanto más cuanto que la ca
pacidad del albacea D. Emilio Galia- 
ño Correa en eí expediente de provi
sión de fondos se encontraba supedi
tada a la personalidad que tuviera en 
el juicio de testamentaría, del que fué 
consecuencia:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota recurrida, 
ordenando, en su lugar, la inscripción 
de la escritura, fundándose en las con
sideraciones que siguen:

Que los defectos observados podían 
dividirse en dos ciases: unos que afec
taban a la capacidad del albacea y 
contador D. Emilio Galiano, y otros 
que atañían a la misma escritura y 
que procedían deil Registro y de los 
preceptos hipotecarios aplicables a 1 
caso; que so pena de negar eficacia 
a la fe notarial y validez a las resolu
ciones judiciales que desde el juicio 
de testamentaría h a s t a  el momento 
procesal, pasando por los autos de ha
bilitación de fondos, que han produci
do la escritura en cuestión, forzoso 
era convenir en la subsistencia del

albaceazgo y en la consiguiente per
sonalidad del albacea, así como en la 
inexistencia de todós los defectos del 
primer grupo, por no ser de aplica
ción al caso el artículo 903 del Gódi
go civil, siendo evidente que las cos
tas causadas por el albacea en el pléb 
to habrían de pagarse co if cargo al 
haber hereditario (Resolución de 16 
de Septiembre de 1910); que tratán
dose de gastos de lia herencia con car? 
go a la herencia misma y de acciones 
ejercitadas contra ella para su cobro 
y en su caso (Resolución de 29 de 
Marzo de 1915) , no era precisa la pre
via inscripción a favor de los alba- 
ceas, ni siquiera a favor de los he
rederos, con tal de que aparezca ins
crito el derecho de su causante, se¿ 
gún se desprende del examen del ar
tículo 20 de la ley Hipotecaria y de la 
jurisprudencia aplicable al mismo, 
sin que sea necesario hacer constar 
que el embargo trabado en las fincas 
vendidas fué preventivamente anota
do a su tiempo, sin que entonces se 
opusiera a ello dificultad alguna pro
cedente del Registro, por cuyas razo
nes era evidente la inexistencia de 
los defectos del segundo grupo: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad en su escrito de alzada ex
pone razones análogas a las de sú an
terior informe, añadiendo: que la exis
tencia de un juicio en que el Sr. Ga- 
lliano ostente el carácter de albacea no 
es bastante para tener a éste por acre
ditado a los efectos del Registro, como 
parece deducirse de la resolución pre
sidencial, sin que tampoco resulte dé 
la escritura que el albacea, caso cié 
serlo, esté dentro del plazo, pues lejos 
de ello puede apreciarse que, según el 
Registro, doña Aniceta García falleció 
e¡l 21 de Julio de 1931 y que la escri
tura está otorgada en Sevilla en 26 de 
Junio de 1933, sin que el mero hecho 
de comparecer el Juez, en representa
ción del albacea, pueda estimarse como 
prueba de la vigencia del cargo, ni co
mo prórroga del plazo legal; qué si 
bien es cierto que al albacea corres
pondía sostener en juicio la validez deí 
testamento (artículo 902, número 3), 
aquí no se trataba de ninguna cuestión 
judicial referente a ello, y que fuera 
de ese caso concreto nunca correspon
día al aibacea la representación judi
cial de la herencia si no estaba expre
samente facultado por el testador (doc
trina de las Resoluciones de 7 de Abril 
de 1896 y 30 de Agosto de 1932 y de 
la sentencia de 28 de Abril de 1897); 
que, como asimismo indicó la Resolu
ción de 10 de Marzo de 1916, la enti
dad herencia yacente no podía ser en
tendida y regulada con separación ab
soluta de Has personas llamadas a lá 
herencia, y si está aceptada y ha de
jado de ser yacente, como parece ocu
rrir en el presente caso, conforme al 
precepto del artículo 999 del Código! 
civil, porque una vez aceptada sólo a 
los herederos incumbía su representa
ción, y por tanto, aunque sea cou los 
bienes de la herencia con los que se 
paguen los gastos y costas del juicio 
de testamentaría, habría que pedir lâ : 
provisión de fondos a los herederos 
y en ila venta de bienes hereditarios 
sería preciso oírlos y verificarla en,siir 
nombre, y sólo procediendo de esta 
manera no será necesaria la previa ins
cripción a su favor; que las Resolucio-
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rnés de 16 de Septiembre de 1910 y 29 
Marzo de 1,915 citadas por ia^Píési- 

J t^ ia /e ran  inapjic^lés ah 
Jñlttóq,/ que ía ¿anotación de .embargo, 
Mé dónde se derivaba la' venta de que 
^tratad-sobre que íué, practicada por 
btró tiincionaiáp-T-, no . impedía l a  car 
hñeación, pues cómo tenia ¡ declarado 
la-'Dirección, la anotación dé un em- 
fergó no prejuzgaba Üa piscripcxóu efe 
la venta a que, pueda conducir ; 
“V/Vísíq el artícqjo 20t de ja, ley Hipo- 
íépa/ia y la Resolucióp de/este Centro 
dé lo  de Julio de 191,(i: , . ;.

Considerando,:que :en autos de ;pro- 
5$&q§£ de fondos seguidas m cqrjs¿- 
icuqncia de juiek» ívoluntario ̂ de testa- 
nientaria contra el albacea contador- 
partídpr, decretado, el embargo de 
Bienes de Ja herencia ŷ celebrada Ja 
subasta en rebeldía de aquél* se otorgó 
lj| j^critura de: yenta objeto de la ca
lificación del Registrador que ha da
do origen al presente, recurso*en ¡la 
cual ^escritura: comparece el Juez . de 
primera instancia Ven nombre y re
presentación” del albacea, previo nue- 
yp, requerimiento a; éste, y venda al re- 
^atante, en nombre del aíbaceay de- 
í|rnguadp¡s bicheá inmuebles de la he*
rinciá;. //AV- /:/
^  CpnsiderandQs que ninguno de, los 
razonamientos alegados por el Regis
trador y en la  doctrina por/ él citada 
eplpnlép alfacultadés de los ajbacéásq 
e§. de aplicación al caso actual; en el 
que, como aclaró la Resolución cita- 
da- éfi otro dej iodo semejante^que 
^ebé mantenerse a pesar de las opi
niones de distintos autores que, es lu
dia illa  cuestión siempre desde/ aquel 
ppn£q-' de v istá^ , no habiéñdose verl- 
ícadóíJa enajenación por Iniciativa p 
voluntad del albacea, sino én virtud 
de,procedimiento de apremio seguido 
judicialmente, no es pertinente la 
ggésBüh de si estaba o no aquél auto
rizado por la testadora para enajenar 
bienes de la herencia o sí obraba ,o 
no'en virtud de .preceplQ íegaí, puestp 
qué,:>nrealidad, ¡la, enajenación se há 
efectuado independientemente d.e las 
ftcuifedéS; que para ello tuviera e í pro-f 
pío albacea por : un acto, de. caréete? 
¡superior y obligatorio para el mismo, 
4?mo representante de la .herencia,; se- 
gqn el Juzgado; y no está en la cpiíú- 
peínela del Registrador el /examinar/ 
Iqsífundamentos que - para ello ; haya 
tenido: . ? . V r - / ' V  .-1
; ;©hsiderando: que tampoco,: y por 
%uáLrazón* puede ponerse en dudada 
pertinencia de. la excepción: del pá- 
rláfci séptimo del articula 20. de la 
ley,Hipotécame ya que las fincas ven
didas bo llegaron: a mbtrar en poder 
dedo^herederos y se hallan inscriptas 
a/nombre de la causante de la lesta^ 
Wntaríá, sobre cuyos bienés han de 
baoersé y se hacen efectivas aquellas 
^ponsabilidades, a tenor de los ar-; 
tfeulos 902 y, 1,064, como, originadas’ 
W á él cumplimiento y validez; det 
testamento,, , • , . ; • :  r-

Dirección general ha acordado 
^hftrmar el auto apelado, ;: y 
I^Lá^qué, con devolución dél expé- 
diénté original, comunico a ^  E¿ para 
stí conocimiento y demás efectos;
/Madrid, 13 de Junio dé 1934A^1DI^ 

^ótorgenera!, Casto Ráráhória, y 
$®ór Presidente de la Audiencia de: 

■ ^Sevilla,;;/ v-/;; : ' ; . ; ; '.V/bí':

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DÍRECION GENERAL  d e  p r im e ra
; ENSEÑANZA 

; Vista la instancia de doña Antonia 
•¡SQ}éñ,,ví¡íae&tra en. ¡propiedad de 

una Escuela nacional d^Espeja AGor- 
doba), interesando a efectos de tras
lado que los servicios* jpiu/prcstó en 
íar mismaí Escuela co^p^ÍAuxÜÍ^ Íe 
seánV ácumuludos a 1o£/,(íed.4u? actual 
CargO:. rV .‘-ó • - , -
;/^Teniénjdó^bu cuenta ;§ u g ^ g é é í/o r
den jijé'•f3\í4éí Junio de ^á l^fp tertp ir 
AA/que los Maestros quc^cánffii^u ̂ óio 
de cargo “s^Jes compute^tpdo el tienp 
PA quqiscév|an en da '
ádhqfqp; Bpánd desempenpado, f d^tmtps 
cargos”, cpmpiitacídn -qup-~sc:íhace -a 
electos déboiicqrso de trás&dd, v. yi^- 
tpí.elríáyhrá^
h^miñístr^tíyasde, Córqobár ^

Está ;D.irécción^genérál ha resuelto 
a efectos’del concurso ^jpjtrasladó ¿e 
reconozcan homo pres^doB-én ^P ac
tual Escuela: de EspejoIlCórdobá),: eí 
treinpp qu| ■ sirvió en la  misma cómo 
Aiíxi|iár tdófl^t\n:toniá^^
I Eó qué digo h , V. S, pátVsu cpnbqir 

mieiito y efectos .consiguiéptés. Alá- 
drid, ^4 de Julio de 19;^~E1 .Dí'réc: 
tor general; Yictoriano.%qpá^t.° . 
Señor. Jefe de. la SecciónjadministratÍT 
líy^rdéj^rijnera enscuáU¿ar!de-^Cór- 

? ....... ¿ ^ :5ín, ,̂ rt

Yista instancia iáéi;"pV;̂ g í ^ l  
Alonso/Chaparro,: Maestra.cu propia 
dad de la ; Éscuela Nacional "da niños 
de R éñacazónIlSeviíla);^^ 
éfcctps dé (ráslado, que -losb servicios 
que prestó: en ja misma Escuela como 
Auxiliar le' ^ean mcumúlhdp^: q: fqs *d.§ 
su.actual cargo, , ?

Teniendcpen, cqenta que la Real or- 
dén de 12 dé; Junio, de7192Í detéhm|- 
ria, “que los Maestros que ya ¡tibien Vóto 
de cargo “se les compute todo el tienir 
pp/que servían eñ Ja mistná Escuela, 
áuriquq Bápñ des^mpcñáBq ̂ ijstíptps 
cáígós”, cprúputación guéí,¿é rháaW a 
efectos dé. epACUéSO de írasládo; y  vi> 
to el informe favorable' de la Sección 
admiñistíatiya de Seviflur í,-.-

' Esta Dirección general ha resuelto 
que, a efectos dej concurso de tras
lado,, se reconozcan conjo prestados 
en ^u actual Escuela de BenacazpA 
(Sevilla) el- tiempo que,siryíó en la 
misma como Auxiliar D. Rafael Alon
so Chaparro. t.r . . v i)f...
4 Eó qiie dtóo a V, SbpáráísÜ ccmo? 

ciíniéhto y efectos consiguientes.:Má- 
dríd; 24 dé Julio de 1934..—̂Eí Direc
tor general, Victoriano Eucás.
Señor Jefe df. ja Sección administra* 

tiva de Primera enseñanza fde Se
villa. ' .. : i .

cidas para el concurso de traslado en 
trámite.
: v = ■ Lérida

: Dóña Catalina Cuquet y Coy. ,
. Doña Dolores Saura Bastida, ¡

Murcia,

-Doña Rosa Esconchuela Herrera. No 
pudiéndose posesionar del destino pa
ra que sea nombrada sin haber obte
nido, el certificado de capacitación pe
dagógica correspondiente.

b  ̂ " Patencia.

e JDoña Eduarda Castellón Alamar.
Los señores Jefes de las Secciones 

adtñMistrativa^, desde esta fecha has- 
tá- el’31 del actual, admitirán peticio
nes de destino de Maestros exceden
tes/aim  no figurando en ninguna dé 
la^/Telaciénes publicadas por está Di
rección generálí pero que se ajusten á 
las: hoémas establécidas en el Estatii- 
td dé í 3 dé Mayo - de d 933; lo que por 
telégeánia cirCttfár ./dé' esta fecha $é 
há'órdenado y se conBrmá por ésta.

^Eo que digo a V. Sv para su conoéí- 
mléplo y efectoá consiguleñtes.

Madrid, 24 dq Julio de 1934, — El 
Diréctór générál, Victoriano Lucas. 
Séfíórqs Jefes de las Secciones admx- 
^liistratjyás ^Üéí fhtóéra enseñanza 
;de 'Granada, ..¿.árida,t. Murcia y Pa- 
/leACia, :

Como cuarta y ultima continuacion
a la rélación de;Maestras' excedentes 
a que .alude la Orden de 3 d,el; actual 
(Gaceta del 4) se publican a continua
ción loa siguientes:

Granada> : -  ̂ ^
Doña Josefa Segura Martínez. /De* 

biéridósé atener á las normas estable

/ CUARTA RELACION 
-M A E S T R O S  •
Cpiiciusión de la lista publicada en 
fe GACETA.de/ hiq 26 de lo<¡ corrientes,
*4Números del' 3.184 al 4.676, imlu* 
sívé.) ' • " "

3,1§4-29.-^D, Narciso Flores Macías; 
SeviRá; 9-XII-19l0yÍ33. ,

3AB5-29,-—D, José.Martínez Vicente; 
Barcelona; 30-IX-1906; 132,80.

; 3:186-29f-^DV José del Val Arce; Ma
drid; J9-IIÍ-1903Í ¿32,50,

3487-29 —D. Eduardo Navarro. Más; 
lUIcánie; 12-VXI-1904; 132,30.

3:|83 - 29, — P, Antonio Escribano 
(iapcía; Guadajajara; 9A'III-1909; 132.

f  189-29,-70. Hermenegildo Gómez 
Moreno (cursillista de 1931); Ciudad 
Reái/iO-V-lOlpriS^.
. ,3490-29. — D. Ricardo Villarrubia 

Varea Toledo; .9-1-1912; 131,50. 
í J.i9l-i29.7—D.. Enrique Cuña Cuña; 

Pontevedra; 30JV-1903; 131.
34J2.—D. Elias Buchaca Borrell; 

Barcelona; 4-11-1905;
3493-29. — D, Fructuoso Bernardo 

Baizán (hijo de Maestro)/Oviedo; 0-V- 
190Ó;431 puntos.

3.194-29.—D.̂  ̂Antonio Rico Dorado, 
no. consume plaza (1931); Granada; 
12-111-1906; 131,

3495-29.—D. Juan Martínez Raya, no 
consume plaza (1931); Jaén; 31-XII- 
1906; 130,60.

3496-29.^—D. Victoriano Santos Bra- 
sa;León; 16-XI-1908; 128,75.

3.197-29.—D. Pedro Porras García; 
Badajoz; .20-1114911; li28,75.

3.198-29.—D. Amadeo Renla Monta
nera Huesca; 314II4913; 128,50,

3499-29.—D. Ágapito Martínez Ro
dríguez (no consume plaza); Orense; 
264X49.1-1;. 127,50,.
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3.200-29.— D. Francisco Ruiz Díaz; 
Murcia; 27-XII-1914; 127,50.

3.201-29.—D Mariano Calvo Luna; 
Huesca; 8-V-1913; 127,25.

3.202-29.— D. Manuel Alenda Mateo; 
Valencia; 26-11-1911; 128,10.

3.203-29.—D. Serapio Linencia La- 
rrinaga; Valencia; 14-XI-1910; 126.

3.204-29.— D. Luis Ricarte García 
(no consume plaza); Zaragoza; 24- 
VIII-1904; 125,70.

3.205-29.—D. Tomás Vázquez Mar
tín; Huelva; 16-11-1909; 125,25.

3.206-29.— D. Juan Maldonado Ca
brera; Sevilla; 23-VI-1912; 125.

3.207-29.— D. Manuel Hervás León 
(no consume plaza, 1931); Granada;
24-XII-1906; 124.

3.208-29.—D. Francisco Lera Fer- 
nádez; León;. 19-XIM912; 123,80.

3.209-29.— D. José de la Rosa Martín 
Blas (cursillista de 1931); Cáceres; 24- 
VHI-1911; 123,20.

3.210-29.— D. Longinos Rodríguez de 
la Iglesia; Madrid; 16-VII1-1897; 123.

3.211-29.— D. Julián Morcillo Gonzá
lez (no consume p laza); 5-V-1910; 
122,50 puntos.

3.212-29.—D. José Blanco Serrano; 
Córdoba; 24-11-1912; 122.

3.213-29.—D. Daniel de la Torre Ló
pez; Pontevedra; 13-VI-1911; 121,150.

3.214-29.— D. Domingo Riba Viñas; 
Tarragona; 5-X-1911; 120.

3.215-29.—D. Narciso Clapés Bosch; 
Gerona; -8-11-1906; 119,220.

3.216-29.— D. Angel Marín Ramírez; 
Ciudad Real; 16-V-1913; 117,250.

3.217-29.—D. Prudencio Campos Ru
bio; Albacete; 22-V1-1912; 116,620.

3.218-29.— D. Eduardo Nogueira Pe- 
reira (no consume plaza); Santiago;
3-VI-1890; 116,500.

3.219-29.—D. Julio Gil Prieto; Pa
tencia; 11-11-1912; 115,715.

3.220-29.—D. Tomás Eismán Pérez; 
Jaén; 26-XII-1906; 115,560.

' 3.2i21-29.—D. Manuel Hidalgo Gon
zález; Toledo; 4-IX-1907; 115.

3.222-29.—D. Luis Rengifo Suárez; 
Cádiz; 8-V-1910; 114,500.

3.223-29.:—D. Longinos S á n c h e z  
Alonso; Salamanca; 10-1-1910; 113,800.

3.224-29.—D. Mariano Escanciano  
Nogueira; León; 19-XI-1912; 112,050.

3.225-29.— D. Constantino Gómez Ca
rrasco; Murcia; 6-X-1909; 112.

3.226-29.— D. Joaquín Martínez Pe- 
reira; Pontevedra; ll-IV-1913; 112.

3.227-29.— D. Avelino García Dome- 
nech; Castellón; 30-XI-l896; 111,350.

3.228-29.—D. Pedro Alcón Pallares; 
Tarragona; 6-IX-1910; 111.

3.229-29.—D. Bienvenido Conejero 
Requiel; Murcia; 29-X-1911; 111.

3.230-29.—D., Luis Rodríguez Her
nández; Valladoiid; 10-VIII-1911; pun
tos 110,050.

3.231-29.— D. Angel Álvarez Matilla; 
León; 29-VI-1912; 110.

3.232-29.— D. Donato Rosillo Carbo- 
nell (cursillista de 1931); Avila; 18- 
XII-1899; 109,630.

3.233-29.— D. Fernando Prieto Cor- 
teguera; Oviedo; 14-11-1913; 109,500.

3.234-29.— D. José A. González Gon
zález; Oviedo; 2-IV-1910; 108.

3.235-29.—D. Jesús Crespo Gómez; 
Madrid; 12-XII-1911; 108.

3.235 bis 29.—D. Antonio Aranda 
Aybar (aprobado sin plaza); Madrid;
4-VII-1913; 108.

3.236-29.—D. Leonardo Orosa Gon

zález (no consume plaza); Lugo; 14-V- 
1902; 107,500.

3.237-29. — D. Melquíades Alvarez 
González; Avila; 7-X-1914; 107,400.

3.238-29.—D. Valentín López Martí
nez; Madrid; 5-II-1910; 107.

3.239-29.— D. Eudaldo Puig Ribera; 
Barcelona; 9-IV-1911; 107.

3.240-29.—D. Juan Anhelo Campins; 
Lérida; 23-XII-1907; 104.

3.241-29.— D. Manuel Vidal Conde 
(no consume plaza); Santiago; 5-1V- 
1901; 103,900.

3.242-29.—D. José María Cermeño 
Melero; Valladoiid; 17-111-1913; 103.

3.243-29.— D. Agapito Lorenzo Tria- 
na; Las Palmas; 18-VIII-l890; pun
tos 102,950.

3.244-29.— D. Ildefonso García de 
Dios; Salamanca; 30-III-1909; 102,800.

3.245-29.— D. Constantino Burillo Se
rrano; Málaga; 12-IV-1914; 102,600.

3.246-29.—D. Tarsicio García Bali- 
ña; Lugo; 13-X-1909; 100,400.

3.247-29.—D. Felipe González Rojas; 
Santa Cruz dé Tenerife; 24-VIII-1912; 
99,710.

3.248-29.—D'. Pedro Guzrnán Holga
do; Cádiz; 5-V-1914; 99.

3.249-29.—D. José Barroso Puerto; 
Badajoz; 30-ÍV-1904; 97,600.

3.250-29.— D. Francisco Vila Gili; Lé
rida; 10-XII-1905; 97,300

3.251-29.— D. Manuel E. Jorge Fran
co (no consume plaza); Pontevedra; 
15-VI-1906; 97,050.

3.252-29.— D. Victorino Z a p a t e r o  
Martínez; Barcelona; 8-X-l891; 97.

3.253-29.— D. Pedro Navarro Brun; 
Navarra; 28-V-1913; 92,100. .

3.254-29.—D. Antonio Crespo Peña; 
Orense; 17-VII-1908; 89.

3.255-29.— D. José Tur Soler; Balea
res; 7-X-1910; 88,200.

3.256-29.— D. Román Velázquez Pe- 
choromán; Segovia; 28-11-1910; pun
tos 87,960.

8.257-29.— D. Benjamín del Olmo 
García; Salamanca; 15-IX-1911; pun
tos 82,750.

3.258-29.— D. Joaquín Ruiz Mayor- 
gas; Málaga; 3-1-1911; 78,250.

3.259-29.—D. Antonio Blasco Ferrer 
(no consume plaza); Teruel; 26-111- 
1910; 75.

3.260-29.— D. Edmundo Martín Ro
dríguez; Zamora; 24-V-1912; 73,500.

3.261-29.—D. Alfonso Díaz Mesías; 
Santiago; 30-VII-1910; 72.

3.262-29.— D. Pedro Hernández Mar
tín; Zamora; 17-X-1907; 71,750.

2.263-29.—D. Sixto Villaba Marín; 
Teruel; 7-X-1914; 71,270.

3.264-29.—D. José Gutiérrez Bernar
do; Oviedo; 27-XII-l910; 66,506.1;

3.265-30.— D. Teófilo Escribano Mo
linero (hijo de Maestro); Granada; 3- 
XI-1909; 151.

3.266-30.— D. Juan Jiménez Carmo- 
na; Almería; 30-VII-1905; 148.

3.267-30.— D. Gabriel Pérez Moliná; 
Soria; 24-X-1914; 147.

3.268-30.— D. Francisco Luque Na
dales; Córdoba; 21-IX-l905; 144.

3.269-30.— D. Fernando Ortiz Rodrí
guez; Almería; 10-IV-1914; 144.

3.270-30.—D. Enrique Gilpérez Gil- 
pérez; Madrid; 3-IV-1914; 143,900.

3.271-30.—0 .  Albino Andrés Leo- 
nar; Zaragoza; 5-II-1910; 139,500.

3.272-30—D. Nicolás Alonso Angu
lo; Burgos; 5-II-1893; 139,250.

3.273-30.—D. Eloy Coloma Miró (hi

jo de Maestro); Alicante; 29-X-1905; 
138,750.

3.274-30.—D. Juan J. Galán Velasen; 
Cáceres; l-VII-1909; 138,700.

3.275-30.—D. Joaquín Rodríguez Ca
ballero; Sevilla; 11-V-l 905; 138,250.

3.276-30.—D. José Verdejo Magal 
(hijo de Maestra); Valencia; 19-X- 
1911; 138.

3.277-30.—-D. Enrique Francés Gi- 
ner; Valencia; 31-1-1900; 137.

3.278-30.—D. Benjamín Gómez Blas
co (no consume plaza); Zaragoza; 31* 
VII-1902; 135,050.

3.279-30.— D. Rafael Silva Seoanej 
Orense; 13-XII-1898; 134,300.

3.280-30. — D. Santiago Montserrat 
Ferrer; Barcelona; 26-IX-1908; pun
tos 132,600.

3.281-30.— D. Juan Arca Quinta; Se
villa,; 8-X-l 912; 131,500.

3.282-30.— D. Santiago Pérez Pilla
do (no consume plaza, 1931); Toledo;
25-VII-1906; 131,250.

3.283-30.— D. Leoncio Vázquez Oli* 
vares; Madrid; 12-IX-1902; 131.

3.284-30.— D. Joaquín Casado Agui
lera; Ciudad Real; 20-IV-1913; 131.

3.285-30.—D. Serafín O. Arguelles 
Sánchez; Oviedo; 17-X-1906; 130,900.

3.286-30. —  D. Antonio Santamaría 
Rodríguez; A l i c a n t e ;  26-VIII-1907; 
130,600 puntos.

3.287-30.—0 .  Cristóbal Trujilló Sie
rra (no consume plaza, 1931); Grana
da; 10-XII-1907; 130,500.

3.288-30.— D. Francisco Senise Gua- 
rino; Jaén; 30-VII-1909; 130,46.

3.289-30.—D. Luis López Gallego; 
Guadalajara; 10-111-1910; 130.

3.290-30.— D. Mariano Bertranpetit 
Suriñach; Barcelona; 7-V-1910; 130.

3.291-30.—0  Enrique Marqués Mar
qués; Badajoz; 28-XI-1906; 128,500.

3.292-30.— D. Ignacio Castro Puen
te; Huesca; 31-VII-1914; 127,500.

3.293-30.— D. Angel Ruiz López; 
Murcia; 12-1-1911; 127,300.

3.294-30.—0 .  Pedro Rodríguez Mar
tínez; León; 15-X-1913; 127.250.

3.295-30.—D. Rito Armisén Queralt; 
Huesca; 4-VII-1911; 127,200.

3.296-30.—D. Eduardo Meixengo Pe- 
reira (no consume plaza) ; Orense; 26- 
VI-1910; 126,500. ■ ,

3.297-30.—D. Domingo Blasco Beso; 
i Valencia; 24-XI-1910; 126.

3.298-30.— D. José Sancho Juste (no 
consume plaza); Zaragoza; 8-XI-1910; 
125,500 puntos.

3.299-30.—D. Benito Carballo Car- 
bailo; Pontevedra; 15-VIII-1903; pun
tos 125,200. ■ ^

3.300-30.—D. Ceferino Escobar Ro
dríguez; Huelva; 22-VI-1909; 125,150*

3.301-30.— D. Alfonso L ó p e z  García 
(hijo de Maestro); Valencia; 26-11- 
1905; 125. ,

3.302-30.—D. Carlos Martínez Calvo, 
Sevilla; 10-111-1907; 124. . ’  ̂ ;■

3.303-30—D. Jesús Martín Muñoz, 
Granada; 15-1-1906; 123,750.

3.304-30.— D. Francisco Martíñez de 
la Huerga; León; 23-X-1887; 123,700.

3.305-30. —  D. Emiliano Redondo 
Broncano; Cáceres; 31-1-1900; 123,150.

3.306-30.— D. Manuel Ruedas Betes; 
Madrid; 2-VIII-1912; 122.

3.307-30. — D. Antonio Aranda. Ga
llardo; Córdoba; 6-X-1905; 121,250.

3.308-30.— D. Manuel Silva González? 
Pontevedra; 12-VI-1912; 121,100.

3.3Q9-30.—D. Gabriel M u ñ o z  García.
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(no-consume plaza); M adrid; 22-IV- 
1904; 121.

3.310-30. — D. Raimundo Sanz Dal- 
máu; Gerona; 28-111-1900; 119,090.

3.311-30.—D. Fernando Mestre Mes- 
tre; Tarragona; 30-III-1909; 119.

3.312-30.—D. Ricardo Pujol Pujol 
(no consume plaza); Gerona; 10-VIÍ- 
1910; 118,830.

3.313-30. — D. Amancio Menchero 
Aguilar; Ciudad Real; 8 - I V -1913; 
116,750.

3.314-30.—D. Francisco J. Paz P i
ñeiro (no consume p laza); Santiago; 
1-XI4904; 116.

3.315-30. — D. Antonio Claramonte 
González; Albacete; 27 - XI - 1913; 
115,580.

3.316-30.—D. José Cuadros Romero; 
Jaén; 2-VIII-1908; 115,450.

3.317-30.—D. Pedro R. García Aran- 
da; Toledo; 13-V-1908; 115.

3¿318-30.—D. Edelmiro Rabanal Pé
rez; Palencia; l-V-1908; 114,490.

3.319-30.—D. Manuel Rozas Huerta 
(cursillista de 1931); Salamanca; 13- 
\T-1909; 113,250.

3.320-30.—D. Diego Rodríguez Ro
dríguez; Cádiz; 6-VIII-1900; 111,600.

3.321-30.—D. Armando García Díaz; 
León; 8-II-1909; 111,300.

3.322-30.—D. José Láiz Espín; Mur
cia; 5-XII-1909; 110,500.

3.323-30.—D. José Coll Mayo; Mur
cia; 19-XI-1911; 110,500.

3.324-30.—D. Ramón Pereiras Penas; 
Pontevedra; 28-X-1887; 110.

3.325-30.—D. Miguel Valbuena Me
rino; Valladolid; 12-VI-1910; 109,950.

3.326-30.—D. Domingo del Blanco 
Rodríguez; León; 14-X-1907; 109,500.

3.327-30.---D. José Ballaster Adell; 
Castellón; 9-V-1912; 109,300.

3.328-30.—D. Miguel Albenza Bós- 
quet; Tarragona; 9-III-1904; 108,500.

3.329-30.—D. Jacinto Santos y San
tos; Avila; 12-1 V-l 89 7; 108,370.

3.330-30.—D. Wenceslao Díaz Pevi- 
da; Oviedo; 6-XI-1909; 107,700.

3.331-30.—D. Vicente Prado Cuevas; 
Oviedo; 9-IX-1909; 106,500.

3.332-30.—D. José del Castillo Zur- 
bano (hijo de M aestro); Avila; 9-X- 
1909; 106,450.

3.333-30.—D. Angel Rodríguez Bus
to; Lugo; 21-XI-1894; 106,100.

3.334-30.—D. Pedro Paz Lázaro-Ca
rrasco; Madrid; 14-VIII-1913; 106.
¿ 3.335-30.—D. Domingo Poza Martín ; 
Barcelona; 2-XII-1900; 105.

3*336-30.—D. Angel Sánchez Váz
quez; Santiago; 31-X-1906; 103.
■: 3.337-30.—D. Antonio Aiibach Fito; 
Lérida; 2-XII-1909; 103.

3.338-30. — D. Alejandro Gallardo 
Fernández; Valladolid; 22-VIII-1914;
I Uo •
^3.339-30.—D. Luis .Ac-osta Jiménez 

(hijo de Maestro); Salamanca; 25-V- 
1908; 102,700.

3.340-30.—D. Ramón López Domín
guez; Málaga; 8-III-1899; 102,225.

3.341-30.—D. Antonio Costa Clavell; 
Lugo; 23-VIII-1908; 100,200.

3.342-30.—D. Antonio Abeledo Oje- 
da; Cádiz; l-IV-1911; 98,750.

3.343-30.——D. Manuel Illada Quinte
ro; Santa Cruz de Tenerife; 30-XII- 
1901; 98,380.

3.344-30.—D. A n t o n i o  Fernández 
García; Badajoz; 9-VIII-l914; 97,200.

3.345-30.—D. Juan Vidal Guimerá; 
Barcelona; 5-III-1S94; 97.

3.346-30.—-D. Joaquín González Gar

cía (no consume plaza); Pontevedra; 
23-VI-1903; 95,950.

3.347-30.—D. Francisco Viguera La
que rite; Lérida; 7-1-1904; 94,300.

3.348-30.—D. Alejandro Cid Castro 
(no consume plaza); Orense; 30-1X- 
1909* 89. *

3.349-30.—D. Antonio Logrera Va- 
dell; Baleares; 10-1-1909; 88,100.

3.350-30.—D. Jesús Jorge Chaparro; 
Salamanca; 25-11-1906; 82,250.

3.351-30.—D. Manuel de Diego Sanz; 
Segovia; 17-VI-1902; 77,450.

3.352-30.—D. José Ruiz Toledo; Má
laga; 2-VII-1914; 77,450.

3.353-30.—D. Rodrigo H. Calomarde 
Navarro (no consume plaza); Teruel; 
21-XII-1893; 74,500.

3.354-30—D. Manuel Molinero Lo
renzo; Zamora; 29-XI-1911; 73.

3.355-30.—D. Adolfo Fernández Del
gado Zamora; 13-XI-1912; 71.

3.356-30.—D. Jesús Santafé Castelló 
(no consume plaza); Teruel; 8-XI-l909; 
65,670.

3.357-30.—D. Dionisio Medina Ver
de; Oviedo; 17-V-1910; 64.

3.358-30. — D. Juan Folgar Rivas; 
Santiago; 12-IV-1912; 61.

3.359-31.—D. Antonio Gallegos Ga
llegos; Granada; 10-X-1901; 150,750.

3.360-31.—D. José García Pérez; Al
m ería; 14-IV-1912; 148.

3.361-31.—D. H e r m i n i o  Recacha 
Ruiz (no consuíme p laza); Soria ; 18-XI 
1910; 146,500,

3.362-31.—D. José Gómez Colomer; 
Madrid; 9-X-1912; 143,850.

3.363-31.—D. Ramón Molina Martí
nez; Córdoba; 31-VIII-19 05; 143.

3.364-31. — D. Francisco Salmerón 
Amat; Almería; 18-IX-l909; 141.

3.365-31.—D. Cirilo Alamo Miguel; 
Burgos; 29-1-1896; 139.

3.366-31.—D. Gaspar Brotons Mira; 
Alicante; 30-X-1913; 138,750.

3.367-31.—D. Germán Fernández Ro
mero; Cáceres; 10-111-1910; 138,250.

3.368-31.—D. Luis del Valle Gómez; 
Sevilla; 2-VIH-1913; 138.

3.369-31.—D. Vicente Segarra Alva
rez; Valencia; 16-11-1911; 137.

3.370-31.—D. Abel Felipe Escoras; 
Valencia; 3-XII-1898; 136,700.

3.371-31.—D. Vicente Juste Cambrá; 
Zaragoza; 10-IV-1908; 135,050.

3.372-31.—D. José María Casanova 
Leza; Zaragoza; 18-VH-1914; 133,750.

3.373-31.-—D. Odiló Vázquez López; 
Orense; 4-1-1913; 132,906.

3.374-31.—D. Miguel Morro Pons; 
Barcelona; 14-XI-1908; 131,500.

3.375-31.—D. Manuel Calderón Ro
dríguez; Sevilla; 14-VI-1908; 131,400.

3.376-31 —D. Mariano Muñoz Gonzá
lez; Toledo; 8-XII-1899; 131.

3.377-31. — D. José Yagüe Ortuño; 
Madrid; 16-IX-1914; 130.

3.378-31.—D. Octavio Canteli Alva
rez; Oviedo; 12-X1I-19Ü9; 129,700.

3.379-31.—D. Santiago Lloreda Do- 
mecq; Jaén; 19-11-1911; 129,635.

3.380-31.—D. José Baile Pinol; Bar
celona; 21-VII-1901; 129,500.

3.381-31.—D. José Vargas Almagro; 
Granada; 13-11-1904; 129,500.

3.382-31.—D. Antonio Ramón Riera; 
Alicante; 6411-1912; 129,100.

3.383-31.—D. Fidel Gómez Grande; 
Ciudad Real; 31-X-1903; 129.

3.384-31.—D. Luis Acevedo Sancho 
(cursillista de 1931); Guadalajara; 25- 
VIII-1906; 129.

3.385-31.—D. Antonio Turza Vadillo; 
Badajoz; 21-XI-1910; 128,250.

3.386-31.—D. José María Viduales 
Sarasa; Huesca; 8-VI-1910; 127,150.

3.387-31.—D. José Sánchez Peña- 
rrubia; Murcia; 21-VI-1908; 127.

3.388-31.—D. Luis Pestaña lAlvarez; 
León; 21-V-1911; 127.

3.389-31.—D. Emilio Cogollos Rubio; 
Valencia; 26-111-1913; 125,800.

3.390-31.—D. Heriberto López Bello 
(no consume plaza); Orense; 11-V- 
1907; 125,500.

3.391-31.—D. Santos Baso Gimeno; 
Huesca; 16-V-1909; 125,500.

3.392-31.—,D. Manuel Calviño Jun
cal; Pontevedra; 29-X-1912; 125,200.

3.393-31.—D. Juan García López; 
Huelva; 19-111-1914; 125,150.

3.394-31.—D. Gonzalo Pérez Moltó; 
Valencia; 27-111-1914; 125.

3.395-31.—D. Antonio Santos Serra
no; Zaragoza; 5-VIII-1905; 124,800.

3.396-31.^—D. José U. Gutiérrez 'Mo
ran (hijo de M aestro); León.; 22-V- 
1909; 123,400.

3.397-31.—D. Perpetuo M. López Pé
rez; Cáceres; 1-1-1897; 123,100.

3.398-31.—D. Gaspar Jiménez-Carri- 
11o Galán (hijo de M aestro); Granada; 
9-VIII-1902; 123.

3.399-31.—D. Antonio Márquez Mu
ñoz; Sevilla; 24-XII-1910; 123.

3.400-31.—D. Santiago Ramos Fer
nández; M adrid; 12-11-1901; 121,500.

3.401-31.—D. Antonio Ramos Varela 
(no consume plaza); Pontevedra; 10- 
V-1904; 121.

3.402-31.—D. José León Alvarez; 
Córdoba; 22-XI-1908; 120,400.

3.403-31.—D. Domingo Matas Torri- 
jos (no consume plaza); Madrid; 4- 
VIII-1908; 119,500.

3.404-31.—D. José Villalbé Sánchez; 
T arr agón a ; 7 -X-l 911; 119.

3.405-31.—D. Vicente Cueala Barno- 
la; Gerona; 15-1 V-l,914; 118,680.

3.406-31.—D. Pedro Ruiz Mateo (hijo 
de Maestro); Ciudad Real; 24-1X-1908; 
116,500 puntos.

3.407-31.—D. Francisco Cano Jim é
nez; Albacete; 20-X11-1908; 115,540.

3.408-31.—D. José María Gómez Suá
rez; Santiago; 19-1-1912; 115,500.

3.409-31.—D. Éleuterio José García 
Rivera; Toledo; 18-IV-1903; 114.

3.410-31.—D, Francisco Lara Gar
cía (no consume plazca. 1931); Jaén; 
17-1-1910; 113,870.

3.411-31.—D. Arsenio Aldea Pala
cios (nó cubre plaza) ; Palencia; 15- 
XI-1911; 113,660..

3.412-31.-—D. Emilio Martín Luque; 
Cádiz; 2-VI-1910; 111,600.

3.413-31. — D. Francisco Sánchez 
Francia; Salamanca; 29-I-año 1913; 
111,420 puntos.

3.414-31.—D. Pedro Morales Arce; 
Murcia; 24-VII-1913; 110,500.

3.415-31.—D. J u l i o  Olivares Guz
mán; Pontevedra; 3-IV-1911; 110.

3.416-31.—D. Francisco Carrillo J i
ménez; Murcia; 5-ÍV-1914; 110.

3.412-31.—D. Esteban L. García Ce
la (hijo de M aestro); León; 26-IV-1913; 
109,950.

3.418-31.—D. Eduardo Segarra Iz
quierdo; C a s t e l l ó n  ; 2 0 - X I - 1897; 
109,220.

3.419-31.—D. Quirino Alonso Tas- 
cón; León; 30-111-1909; 109.

3.420-31.—D. Eladio Lenmia Oqui- 
11 as (no consume plaza); Valladolid; 
23-11-1913; 108,910.
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3.4,21-31.—D. Mariano P. de Miguel 
Barroso (hijo d e Maestro); Avila; 
15-YIII-1902; 107,

3.422-31.—D. Vicente García Miran
da ; Oviedo; 26-IX-l 903; 106.

3.423-31.—D. Gonzalo Sanfiz Saa; 
Lugo; 19-111-19 09; 105,500.

3.424-31.—D. Augusto Arasa Aliau; 
Tarragona; 7-V4912; 105,250.

3.425-31.—D. Antonio Lafuente Al
bacete; Madrid; 15-V-1909; 105. ,

3.426-31.—D. P r i m i  t iV o Bermejo 
García (cursillista de 1931); Avila; 
23-VII4901; 104,500.

3.427-31.—D. Avelino Rivas Rodrí
guez; Santiago; 18-11-1913; 103.

3.428-31.—D, José García Quintana; 
Valladolid; 27-X4914; 103. /

3.429-31.—D. Antonio Cruz Delgado 
(hijo de Maestro) ; Salamanca; 14-VI- 
1912; 102,600.

3.430-31.—4). Miguel López Bu jalan- 
ce; Málaga; 12-VII4902; 102,150, •

3.431-31.—D. Gaspar Esquerdá Via- 
ñ a ; Lérida; 94X4911; 101,250. ;

3.432-31.—D. Arturo Rey Gómez; 
Oviedo; 5-XIÍ-1911; 101.

-  3.433-31.—D. Eduardo Goas Loren
zo; Lugo; 94V4908; 100,100.

3.434-31.—D. Daniel Ibáñez Blanco; 
Cádiz ;r19-VJII-l 905 ;98i500. „

3.435-31.—D. José Ganivano Cásano- 
va ; Santa Cruz de Tenerife; 124II- 
1907; 97,420. •

3.436-31.—D. Jorge Groifs Hernán
dez; Badajoz; 2-VI4905; 96,800; ;

3.437-31,—D, Celáó García I&i)oh; 
Pontevedra; 3-1-19(19; 95,050. : i -

3.438-31.—D. Alberto Yiiarruhlá. To
ra; Barcelona; 22-1-1912; 95.

3.439-31.—D. Antonio SopeñaVidal; 
Lérida; 28-IV49O0;, 93,600. -

3.440-31.—D. Señén Bernárdez Re- 
reira (no consume plaza); Orérise; 
31-VII4905;. 88, , V 1 í:

3.441-31.—D. José Valent Cáldés; 
Baleares; 31-V-1903; 87,600. ^

3.442-31.—D. Vicente JBonbratb/Án- 
tunez; Salamanca; 9-V-1913; 80,560.

3.443-31.—E . José Millán Ruiz^'JIá- 
laga; 26-VHI4912; 76,500. -  lo "

3.44 4-31.—D, Tomás\ España 3Blan
co; Segó vi a; 1941-1900; 76,350. ? ¿

3.445-31.—D. Magín San Román‘-Ba
rrios; Zamora; 22-V4903; 72,500/ .

3.446-31. — D7 Cipriano Carrascoso 
S amper (no constóme* plaza); Teruel;
9-XII-1910; 70,500. '
' 3.447-31.—D. Florencio Domínguez 
Manteca; Zambra; 7-XI-1911; 69*5607 
- 3 .448-31.—D. Según de- Sánchez" Ga
rrido (no consuméaplaza); Teruel;
29-111-1902; 65¡620. / -  

. 0 3.449-31.—D. Esteban Monte Vigil 
(cursillista de T 9 3 1 ) ;Oviedo; 27-V- 
1858; 63. -o v

3.450-31.—D. Lisárdó* Castro Amor; 
Santiago; 10-X-l 896; 56.

3.451-32.—D. Pedrp Arrebola Larru- 
biá (no consume plaza, 1931); Grana
da; 1-II-1911; 150,500. ^

3.452-32.—D. B^^://BerruesQ'/Llo- 
ret (no consuimie'piazá): Álmeri^ 17- 
VI-1909; 147. " 1

3 .4 5 3 -3 2 D. MauFicib i Lacalie Rojo 
(no consume plaza); Solía; 22-1X^1907; 
146. ^  ..

3.454-32.—D. Manuel González Ga
marrón ; Madrid; 194X4908; 1:43,800.

3.455-32.—D. Juan María Moreno 
Moreno; Córdoba; 4-11-1910; 143.

3.456-32.—D. Ramón' Pérez Molina; 
Almería; 25-Xl-190|; 1$9.

3.457-32.—D. Inocente Cilleruelo Ca
lle jo; Burgos; 2 8-VI-19 08/: 138*250.

3]4¿8-32.^D. Bautista Fernández Gar
cía; Cáceres /  234X4910 • 138. .

3.459-32.—D. isidro Rodríguez Casta- 
ñón; Sevilla; •15-V-1900 ;137,75G.

3.460-32.—D. Jaime Sobrecases Fer- 
nández: (hijo de Maestra); Valencia; 
13-1V-1913; 137 puntos.; ,

3.461-32.-41. Rafael Latonda García; 
Valencia/ 224V4910; 136,600.

3.462-32.—D. Ramón Fontanet Sérral- 
tá; Alicante; 27-VI-1910; 136,

3.463-32.—D. Manuel Sierro Peña (no 
consumé plaza); Orense; 9-1X4898; 
152,700' puntos. ■ v i

3.464-32.—D. Pedro García Gracia (no 
consume plazá) ¿ Zaragoza; 22-XI4911; 
132 puntos. •••• '■ ■

^.465-32sî -Dv Millán Ramírez Fernán
dez/ Rótédo/42-XM^ 130,750.

3.466-32.—Q, Francisco Sánchéfc Ri- 
vero ; (hijo de Inspector); Madrid; 
l-Vffl-1912; 129,500 puntos-. ,

3.467-32—D. Julio Abril Maguerás; 
Sevilla; 2gMí14909; 129,500. ‘ ;

3.468-32,—Dr HeHo-dnró/BáÜeá:tn;Mah- 
cebo" (cuj-sífiísta; de 1931 )LCihdM Real;
30-X-l904; T29 ¿untos.
■ L469-32.—D. Gonzalo Muñoz Róldán; 
Granada/ 7-IV-1907; 129. '

3.470-32,—D. Ildefonso de la Torre 
Torres; : Jaén /  .3-VII-1911; 128,835.

3$71 -32¿--DiValeriano^^ -Bi$thé Bar
bas tro; Barcélóna; 28-XLÍ-906; -128̂ 500.

3.Í72-32;—Ü. Andrés Gómez Gláyerla; 
Zaragoza ̂ 29-XI-1905; 128,250.'::
ÍL4 Antonio Morcillo B'árre-

ro; Badajo^/^2Í?XI-1903; 128. :
: 3.Í74r32:V¿D/ ¿Enrique rMbhér i Valls; 

Bárcolona:; 23-V-190G; 128. , ' '
3.475-32.—D, José Montoyó i García; 

Alicante ;:22-V-í910; 127,500.:
3.476-32.—p. Pablo Gavín Átares; (no 

cónsuihe plázá); Huesca;; 2-VI--1910; 
126,950 puntos.

3Í77-32.—D/, Angel Válverde Fuen
tes;; Murcia ;/5-VII-l 905; 126,700.

3>478f32.—O/José A. Cobos Alcaraz; 
Guadaíaja^ra; 15-VIII-1913; ,126.J -
/ 3M7&-32i--£D. Fernando Eoriet Iranzo; 
Válénciá; 7-VlÍf-l911; 125,600. ; : '• 

3.480-32— D. R o s e n  do Rodríguez 
L’auñes; León;, 6-1-1902; 125,500.
" 31M-32.^2ÍÍ. Antonio Iglesias Aceve- 
do; Orense; 31-VIH-1908; 125,500.

3.482-32.—P. Fabián Pardo Martínez; 
Hhesca; 22-XÍI-1912; 125,500. /  -

3.483-32.—D. Manuel Sánchez Pavón; 
: ífoélvá5M8®1908; 125,100. ; -  v'
’ 3.484-32;-^b. Laureano Cotareló¿Fer
nández; Oviedo; 24-X-1912; 125,1Ó0¿
- 3 1 8 5 - 3 2 . Francisco Aguila Ro
dríguez; Pontevedra

3 1 8 6 ^ 3 2 Manuel Piles Alegre (no 
consumé plaza); Valencia; 24-IX-1909; 
124 puntos. v :; v

3 .487-32.^D . José Torralba Gimeno; 
Zaragoza ;V231X-1910; 123;650.

3.488-33.—D; Manuel Muñoz Vilcihez 
; (ho consume plaza) ; Granada; 4-II-

1912 ; 122,750 puntos.
3.489-32.^p, Teófilo Teriér García 

(cursillista de 1931); León; 22-VII- 
4903; 121,50(1.

3.490-32.-^D; José Rodríguez Arosa 
(nb consume plaza); Pontevedra); 29- 
IV-1909; 120.

3.49L32,—D. Esteban Martínez Mar
tínez ; Sevilla; 25-IV-l 910; 120. '

3.492-32,-^D. Luis Pérez Ruiz; Ma
drid; 8-VIII4 908; 119. ;

3.493-32.—D.. José Jiménez Cubero; 
Córdoba^ 264X-1904 ; 118,356.

3.494-32.-^b. Pedro BÍanch Sagüer; 
GeTona; V-IX-1907;;117#90. -  v

3.495-32.-—D. rjuap Pertegás Royo; 
Tarragona /  16-XJI-l 903/117.

3.496-32.—D. Julio Viía Pararols (no 
consume plaza); Gerona; 20-111-1910; 
116,960. * .. ;  ̂ , t

3.497-32.U-D. Angel Álbés Palma; 
Madrid 30-1X4 912/115,750.

3.498-32.^-D, Juan Albert Lledó; Al- 
bácete; 49-VIIÍ4903; 115,34 0.

3.499-32. — D. Primitivo Martínez 
Flores; Cáceres;: 27-XI4900; 115r250.

3.500-32.-/-D. Guillermo Rodríguez 
Colado/Ciudad Real; 23411-1913; 115.

3.501 -32.—4). Vicente Pérez Fuentes; 
-Safltiago; 47-V4908/144.

¿ 3.502-32.^-D. Angel Medina Núfíez; 
Palencia; 2-X4914; 113,477. . < :-

3.503-32.--D. José García Gutiérrez; 
Jaén ;17-V-1912/113,400. . .

3.504-32.—D. José L. López Férnáh- 
dez; Cádiz; 1144907; 111,100.

3.505-32.—D. Eugenio de la Grúz 
Fernández /  Toledo; 64X4913 ; 111.

3.566-32^D. Blas Ramiro Moro; Sa
lamanca; 23-XI-1914; 110,370. '■ ¿

3,507-32.—D. Gabriel Nogueira Agu
ila (no consume plaza); Pontevedra;
10-X4907; 110.
r 3v568-32.—D. Juan L. Iniesta Gar
cía ; Murcia; 23-XII-l 899; 109,500/ ' 

3.509J2.-^4)* Manuel Blanco Caba
llero; Murcia; 54-1910; 109.

3.510-32.—D. Vicente Vegas Madro
ño; Valladolid; 16-VII4914; 108,800.
: 3.511 -32.—D. Victoriano García Ro
dríguez (cursillista de 1931) /  León; 2- 
XI-1892; 108,750.

3.512-32.—D. Luis Cántelo Orejas; 
León/ 224H4912 ; 108,500.

3.513-32.—D. Vicente Pía Benet; Cas
tellón; 7 VII-1911; 106,800.

3.514-32.—D. Jesús A. Pachico Ji
ménez; iívila; 20-X4908; 106,650.

3.515-32,—D. Avelino Fernández Za- 
picó; Oviedo; 27-XII-1912i; 105,200.

3.516-32.—D. Mariano Horcajo Pé
rez (no. consume plaza); Madrid; 14-
VIII-1896; 104.

3.517-32.—-D. Santiago Andrés Lagu
na (hijo de Maestro); Salamanca; 16-
IX-1913; 102,500. .

3.518-32.—D., Antonio . García Gon
zález (hijo de Maestro); Avila; 13-VI- 
1910/102,200. .

3.519-32.^0* José Badía Miró; Ta
rragona; 15411-1906; 102.

3v5i20-32.—D. Salvador González Can
tos; Málaga; 4-V4913; 101,725.

3.521-32.—D. Manuel Prida Fernán
dez; Oviedo; 24-IV4914; 100,500.

3.522-32.—D. Camilo López Vila; 
Lugo; 15-X-1905; 100.300.

3.523-32.—D, Vicente Cascajo Cas
cajo; Valladolid; 31-VIII4912; 100.

3.524-32;—D. José Carral López; Lu
go; 18414899; 99,200.

3.525-32.—D. José María Puentes 
Roa; Cádiz; 25414910/ 98,500.

3.526-32.—D. Fernando Vázquez San
tos; Santiago; 17-X-1911; 97,400.

3.527-32.—D, Juan Campos Jociles; 
Badajoz; 28-X-1910; 96,600.

3.528-32 —D. Tomás Morales Socas; 
Santa Cruz de Tenerife; 26411-1911; 
94,710 puntos.

3.52942.—D. José García Casalde- 
rey; Poutevedrá; 17-V4905; 94,700.
: 3 .530-32 .^7  Eusebiu Ribera Espot; 

Lérida; 27-14897; 91,500,
3.531-32.—D. Miguel Albert Bioseo; 

Létóda; 4-X4899; 91/500. 7 7
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3.532-32.—D . Juan Tor Servat; Rar- 
celpha; 1-VII-1903;91.

3.533-32.— D. Daniel Fernández Fer
nández; Orense; 3-V-1912; 88.

3.534-32.— D. Pablo Vidal Torres; 
Baleares; 25-1-1907; 84,900.
s 3.535-32. —  D. Pedro Nieto Rodrí
guez ; Salamanca; 2-V-l914; 80;

3.536-32.— D. Antonio Rodríguez Pé
rez (no consume plaza); Málaga; 1-VII- 
1910; 76.

/  ; 3,537-32.:—D. José Villar Parra; Za- 
vnjora; 22-VII-1912; 72,500.

8.538-32— D. Saturnino Diez Gutié
rrez; Zamora; 11-11-1907; 68.

3.539-32.— D. Victoriano Matesanz de 
Antonio (cursillista de 1931); Segó vía; 
2-111-1901; 67,100.

3.540-32.— D. Máximo P. Valenzuela 
Valero (no consume plaza); Teruel; 2- 
j# M 9 1 2 ; 62,900. ,

3.541-32.— D. Raimundo Moro Gara- 
: bia; Oviedo; 14-111-1911; 62,500.

3.542-32.— D. Secundino Gómez Bar
ago (no consume plaza); Santiago; 27-1-

1903; 56.
3.543-33.— D. Eugenio Barranco Ló

pez (no consume plaza); Granada; 2- 
XII-1902; 150,250.

3.544-33.— D. José A ranee Egea; Al
mería ; 21-VIII-1906; 146,500.

3.545-33.— D. José Taberuelo Bullón; 
Soria; 22-XI-1898; 145,750.

3.546-83.— D. Julio Granen Masía; 
Madrid; 18-VII-1912; 143,750.

3.547 33.— D. Carlos Santos Alvarez; 
Córdoba; 26-1-1909; 142.

3.548-33.— D. Eloy Rueda García; Al
mería; l-XII-1899; 138,500.

3.549-33.— D. Tarsicio Chamorro He
rrero; Cáceres; 15-X-1912; 137,900.

3.550-33.— D. Gerardo Gutiérrez Vi
lla nueva; Burgos; 23-IV-1913; 137,250.

3.551-33.— D. Rafael Ruibérriz de To
rres; Sevilla; 4-IX-1915; 136,750.

3.55233.— D. Juan B. Ferrando Fe
rrando; Valencia; ll-VII-1909; pun
tos 136,500.

3,55333.-—D. Pascual Server Iborra; 
Valencia; 19-IV-1907; 136.

3.55433.—D. José Lario Ivars; Ali
cante; 2531-1912; 135,500.

3.55533.—D. Bernardo Vázquez Per
diz (no consume plaza); Orense; 4-XI- 
1910; 132,400. ■

3.556-33— D. Felipe Nombela de la 
Higuera (cursillista de 1931); Toledo;
18-113907; 130,500.

3.55733.— D, Adolfo Enciso Calvo (no 
consume plaza); Zaragoza; 23-IV-1912;
130,000.

3.558-33.—D. Claudio Sánchez Rivas 
(hijo de M aestro); Madrid; 20-IV-1908;
129,500. \

3.559-33.—D. Antonio Caminero Ca
minero ; Ciudad Real; 22-11-1910; 129.

3.560-33, — D. Manuel Mora de Dios 
(no consume plazá, 1931); Jaén; 15-IX- 
1908; 128,530.

3.561-33. — D. Francisco Rivas Jimé
nez (ho consume plaza); Granada; 11-
11-1911; 128,000.

3.562-33.— D. Juan J. Ramos Olivares; 
Badajoz; 10-1-1901; 127,750.

3.56333.—D. Fernando Mata Sánchez 
(no .consume plaza); Zaragoza; 16-ÍV- 
1911;, 127,650.

3.564-33.—D. Juan Fernández de To- 
ro; Sevilla; 9-VH-1907; 127,500.

3565-33.-^-D. Eleuterio Miguel Sán- 
chez; Barcelona; 4-VHI-1898; 126,750.
- 556633. — D. Tomás Sánchez Jiiné̂ * 
hez; Murcia; 6-XI-1909; 126,400. 
:1567-33— D, José Callao Sanz; Hues- 

ca; 30 X11-1910; 126,220.

3.568-33. — D. José Soriano Lloret; 
Alicante; 6-III-1908; 125,900.

3.569-33.—D. José Cuque relia Arbella; 
Valencia; l-VI-1909; 125,500.

3.57033.—D. Manuel Parral Melcón; 
León; 28-IV-1896; 125,250. .

3.571-33* — D. Francisco Medina Pé
rez; Huelva; ll-VI-1912; 125,100.

3.572-33.—D. José Iglesias de Lucas 
(cursillista del 1931); Guacíala jara; 26- 
VI-1910; 125,000.

3.573-33.—D. Francisco Llorens Fe- 
rri; Valencia; 30-XII-l912; 124,000.

3.574-33.—D. José M. Díaz Fanjul (hi
jo de Maestro); Oviedo; 18-111-1912; 
123,700.

3.575-33. —  D. Sebastián Gardentey 
Alesán; Barcelona; Í0-VII-1903; 123.

3.576-33.—D. Fermín Solano Mur (no 
consume plaza); Huesca; 6-XIÍ-19Q9;
123,000.

3.577-33.—D. Miguel Hernández Ra
mírez (no consume plaza); Granada; 
27-111-1910; 122,500.

3.578-33.—D. José Garrido Mangana; 
Orense; 5-IV-1890; 122,500.

3579-33.—D. Antonio Palau Fernán
dez; León; 30-IV-1914; 121,050.

3.580-33.—D. Nicolás Sonier Moreno 
(no consume plaza); Zaragoza; iO-IX- 
1907; 120,000.

3.581-33. — D. Manuel Sieiro Sanma- 
med; Pontevedra; 18-111-1905; 119,950.

3.582-33.—D. Celestino Alvarez Rico 
(no consume plaza); Pontevedra; 21-
111-1908; 119,600.

3.583-33.—D. Rafael Muñoz del Cam
po; Sevilla; 12-VIII-1910; 119,000.

3.584-33.— D. Tomás Cortés Rodrí
guez; Córdoba; 16-XI-1907; 117,300.

3.585-33.-—D. Víctor Meriguillón Ri- 
ppll; Tarragona; 18-XI-1914; 117.

3.586-33.— D. Po mingo Quintana Ca- 
banillas (hijo de Maestro); Madrid; 
26-XI-1908; 116.

3.587-33.— D. Angel Máteos Sánchez; 
Madrid; 26-VI-1905; 115.

3.588-33.-^0. Martín Párarols Pine
da; Gerona; 17-VIU-1913; 114,990.

3.589r33.-^-D. Luis Vigué Puig (no 
consume plaza); Gerona; 4-V il 1-1911; 
114,140,

3.590-33,— D. Mariano Teniente Mar
cos (cursillista de 1931); Cáceres;
19-VHI-1903; 114,050.

3.491-33.—D. José Simón Compta 
(no consume plaza); Gerona; 21-VI- 
1911; 113,840.

3.592-33.— D. Jaime Lloverás Alber- 
ti (no consume plaza); Gerona; 1-XII- 
1911; 113,580.

3.593-33.— D. Enrique Gil Menéndez; 
Albacete; 26-VI-1904; 112,620.

3.594-33.— D. Domingo Negreira Gó
mez (no consume plaza); Santiago ; 
25-VI-1897; 112,500.

3.595-33.— D. Félix Gutiérrez Agui
la r; Patencia; 14-VII-1913; 112,452,

3.596-33.— D. Crescendo Santos Fer
nández (cursillista de 1931); Ciudad 
Real; 10-111-1894; 112.

3.597-33.— D. Juan Jiménez Arroyo; 
Jaén; 17-V-1912; 111,925.

3.598-33.— D. F e r n a n d o Ramírez 
Tardío; Cádiz; 24-1-1910; 111,100.

3.599-33.—D. Jaime Peyró de Dios; 
Salamanca; 26-VI1-1908; 110,240.

3.600-33.— D. Bonifacio de la Casa 
B arco; T oledo; 13-11-1906; 110.

3.601-33.— D. Juan Maceira Roris (no 
consume plaza); Pontevedra; 11-IX- 
1909; 109.

3.602-33.— D. José Geijo Geijo; León; 
12-VI1M909; 108,500.

3.603-33.— D. Emilio González Tava- 
loyas; Murcia; 1-XJI-l 909; 108,500.

3.604-33.— D. A s e n s i o Albentosa 
Amador; Murcia; 12-IX-1892; 108.

3.605-33.— D. Lisardo Alvarez Fer
nández (cursillista de 1931); León ; 
12-IX-1897; 108.

3.606-33.— D. Eulalio Martín de Juan 
(cursillista de 1931); Avila; 27-1-1905; 
105,960.

3.607-33.— D. Helidoro Santiago Re
villa; Valla dolid; 23-XI-1911; 105,800.

3.608-33.— D. Julio Fandos Pantiga 
(hijo de Maestra); Oviedo; 21-VIII- 
1908; 104,400.

3*609-33.— D. Francisco Albalat Bo- 
net; Castellón; 10-111-1907; 103,720.

3.610-33.— D. Jesús Hernando Gó
mez (hijo de Maestro); Avila; 11-VIII- 
1914; 101,750.

3.611-33.— D. Antonio Heredia Lan
zan; Málaga; 27-1-1913; 101,600.

3.612-33.— D. Enrique Borobia Ma
yo rga; Valla dolid; ll-V -1914; TOO.

3*613-33.— D. Angel Rodríguez Ló
pez; Lugo; 9-1-1910; 99,850.

3.614-33. —  D. Alejandro González 
Paz (no consume plaza); Lugo; 19-XI- 
1901; 97,750.

3.615-33.— D* José Garbarino Salas; 
Cádiz; 10-IV-1911; 97.

3.616-33.— D. Manuel Rodríguez Ce- 
bral (no consume plaza); Santiago;
11-IV-1907; 96,400.

3.617-33.— D. Julián García García; 
Badajoz; 15-IX-1910; 96.

3.618-33 — D. José González García; 
Pontevedra; 5-X-1906; 93,100.

3.619-33.— P. Jaime Morales Cruz; 
Santa Cruz de Tenerife; 18-X-1908; 
91,330.

3.620-33.— D. José Moragues Tomás; 
Lérida; 17-VII-1909; 91,100.

3.621-33.— D. Antonio Torres Balfa- 
gón; Barcelona; 16-1-1899; 89.

3*622-33.— D. Antonio Suárez Alva
rez (hijo de Maestro); Oviedo; 24-VI- 
1897; 87,500.

3.623-33.— D. Antonio Caneda Rodrí
guez; Orense; 4-V-1906; 86.

3.624-33.— D* Fernando Terrasa Ca- 
ñellas; Baleares; 5-IV-l 911; 81.

3.625-33.— D. W en  c e s l a o  Mateos 
Fuentes; S a l a m a n  c a; 9-XII-1911; 
78,880.

3.626-33— D. Mariano Riera Martín 
(no consume, plaza); Málaga; 4-V-1912;
75,500.

3.627-33.— D. Eutimio Fabián Villar 
Malilla; Zamora; 15-1-1912; 72.

3.628-33.— D. Saturnino Alvarez Ca
rrasco (cursillista de 1931); Zamora; 
16-X-1893; 67,500 puntos.

3.629-33.— D, Ramón Aquilino Moreno 
Iglesias (hijo de Maestro); Oviedo; 
6-VIII-1913; 62 puntos.

3.630-33.— D. Felicísimo Villa ver de 
Castañares (no consume plaza); Te
ruel; 13-VIII-1906; 59,680.

3.631-33.— D. Manuel Estévez Rodrí
guez; Santiago; l-XII-1912; 56.

3.632-34.— D. Florentino Con Mejías; 
Granada; 20-VI-1901; 150.

3.633-34.— D. Francisco C a p a r r o s  
González; Almería; 2-X-1910; 146.

3.634-34.— D. Sixto Fernández Herra- 
dón (cursillista de 1931); Madrid;
12-1-1899; 143,700 puntos.

3.635-34.— D. Vicente Rodríguez Cá
ceres; Córdoba; 11-1X-1910; 141.

3.636-34.— D. Eloy Serrano Forcén; 
Soria; 1-XI1-1913; 140,500.

3.637-34 — D. Jesús Delgado Valhon- 
do; Cáceres; 19-11-1909; 137,100.
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3.638-34.—D. Benito Manjón Pérez; 

Burgos; 20-111-1911; 136,750.3.639-34.— D. Alfonso González To
rres (no consume p laza); Valencia; 19-IV-1913; 136,200.3.640-34.—D. Valeriano Sapena Sentirá; Valencia; 22-1V-1912; 136.

3.641-34.— D. Jesús Molina Granero (no consume plaza, 1931); Almería; 
26-XII-1901; 135,500.3.642-34.— D. Martín Cerdo Serra; Alicante; 7-1-1907; 135,250.3.643-34.—D. Manuel Selma Medina; Sevilla; 16-X-1906; 134.

3.644-34.— D. Ramón Rivero Herbe- 11a; Orense; 3-V1M902; 131,100.3.645-34.— D. Pedro Zamorano López; Toledo; l-VIII-1910; 130,250.3.646-34.— D. Reyes Esteban Bernal; Zaragoza; 6-1-1911; 129.3.647-34.-—D. Félix Alarcón y Díaz (no consume p la z a ); Ciudad Real; 12-XII-1911; 129 puntos.
3.648-34.— D. Angel Martínez de Acuña (no consume p laza); Jaén; 23-11- 1906; 128,175 puntos.3.649-34.—D. Francisco Rayo R odríguez; Badajoz; 16-IV-1893; 127,500.3.650-34.— D. Miguel Ruiz Hitos; Gra

nada; 15-IX-1913; 127,500.3.651-34. — D. Justo Liesa F e rre r; Huesca; 28-XI-1898; 126,200.3.652-34.— D. José A. Gómez F e rrer 
(no consume p laza); Zaragoza; 20-1- 1912; 126,200 puntos.

3.653-34.— D. José Sánchez Pérez; Murcia; 29-VIII-1903; 125,800.3.654-34.—-D. Manuel Benítez Alcalá; Sevilla; 8-1-1906; 125.
3.655-34.— D. Juan Castelló Colomer (no consume p laza); Valencia; 24-11- 1904; 124,500 puntos.3.656-34.— D. Antonio López Montesinos; Huelva; 3-X1-1912; 123,650.3.657-34.—D, A m a n  c i ó  Sarmiento Alonso; León; 18TX-1895; 123,500.
3.658-34— D. Vicente Pérez Miñana (no consume p laza); Valencia; 11-VIi- 1903; 123 puntos. ,3.659-34.—D. Jaim e Bel González; Barcelona; 29-IH-1908; 123.
3.660-34.—D. José Sol-bes Ültra (no 

consum e p laza); A licante; 19-X-1908, 122,500 puntos.3.061-34.— D. Evaristo González Mo
lina  (no consum e plaza, 1931); G ranada; 1-X1-1907; 122,250.

3.662-34.—D. José Pérez Acebrón (hijo de M aestro); G uadalajara; 19-111- 1910; 122.
3.663-34.—D. Gonzalo Nieto ( orti- ñas; Orense; 6-X-1911; 122.3.664-34.—D. Germán González de 

la Red; León; ll-X -1899; 120,700.3.665-34. — D. M arcelino Beiiosta 
Otín (no consume p laza); Huesca; 2- VI-1913; 120.

3.666-34,— D. Alvaro Sieiro F e rn án dez (no consume plaza); Pontevedra; 29-V-1912; 119,650.
3.667-34.—D. Rufino Mejías Velasco; Sevilla; 7-IV-1906; 118.3.668-34.—D. Miguel Murillo Ulaque (no consum e p laza); Zaragoza; 29-1X- 1895; 117,700.
3.669-34.— D. Amador' Díaz García; Oviedo; 24-V-1904; 116,900.
3.670-34.—D. Antonio L inares Hoyos; C órdoba; 16-1-1911; 116,650.
3.671-34.—D. Oscar T ibau Cortés; 

T arragona; 30-IX-1909; 116.3.672-34.—D. José P a rra  M artínez; M adrid; 3-III-1911; 114,500.

3.673-34.—D. íAndrés M artín Pérez; 
M adrid; 14-VÍI-1913; 114,500.3.674-34.—D. Blas Suárez Mateos; Cáceres; 3-II-1902; 114.3.675-34.—D. F rancisco  Martelo Molinos (no consume p laza); Santiago; 
21-11-1909; 112,500.3.676-34.—D. José González Gil; Albacete; 21-VI-1909; 112,460.3.677-34.—D. José Baam onde Gara- boa; P ontevedra; 12-11-1909; 112,200.3.678-34.—D. Diego Fernández Ge
neroso; Jaén ; 20-V-1909; 111,670.3.679-34.— D. P lácido Navas García de la Vega; Cádiz; 13-IV-1911; 111.3.680-34.— D. Mateo Suñer Blavi; Gerona; 7-11-1910; 110,630.3.681-34.— D. Aurelio Miras Azor (hijo de M aestro); Ciudad Real; 10-1- 1912; 110,500.3.682-34.—D. M artín Gómez Colilla; Toledo; 19-XIÍ-1910; 110.3.683-34. *— D. Cristóbal Sánchez Blázquez; Salam anca; 24 - IV -1910; 109,130 puntos.

3.684-34.—D. Teófilo Agúndez Pon- 
ce; Palencia; 2G-X1I-1905; 108,690.3.685-34.—D. Pedro  G arcía P eña; 
León; 12-IX-1912; 108,500.3.686-34.— D. Gregorio M iñano Capel; M urcia; 9-VIII-1912; 108.

3.687.— D. R uperto B andera González; León; 5-II-1907; 107,500.
3.688-34.—D. Jesús Castillo O liver; M urcia; 7-VI-1900; 107.
3.689-34.— D. Eugenio Montes B arcia; P on tevedra; 19-IV-1909; 107.
3.690-34.— D. Saturio M artínez Espinosa; Avila; 2-X-1905; 105,660.3.691-34.—D. Jesús Olea Sedaño (no 

consum e p laza); Valladolid; 9.-VII- 1913; 105,090.3.692-34. — D. Angel D. Fernández Sánchez; Oviedo; 9-XH-1910; 104,400.3.693-34.-—D. Juan F. Amela Segarra; Castellón; 20-1V-1899; 103,550.3.694-34.—D. Manuel Ibáñez Robles; Málaga; 7-III-1895; 101,350.
3.695-34.—D. Pedro Escalera H ernando; V alladolid; 13-V-1905; 99.*3.696-34. — D. Jesús Conde García (cursillista de 1931); Avila; 18-1-1903; 98,350.3.697-34. — D. Modesto Otero Porto ; Lugo; 14-IX-1912; 98,350.3.698-34.—D. Benigno F raga Cabado (no consume p laza); Lugo; 27-111-1909; 97,500.3.699-34.—D. Marcelino Blanco Jim énez; Cádiz; 2-X-1911; 97,000.
3.700-34. — D. Emilio Santasm arinas M ourm o; Santiago; 14-V-1906; 95,200.3.701-34.—D, Manuel González Cadenas; Badajoz; 13-VI-1913; 94,200.3.702-34.—D. José Gallego Conde (no consume p laza); Pontevedra; 4-II-1914; 92,600.
3.703-34.—D. Rafael Hernández Conde; Santa Cruz de T enerife; 16-X-1903; 91-290.
3 .704-34 .—D. José Pujol Abello; Lérida; 9-VIII-18887; 90,700.3.705-34.—D. Vicente Soler Galcerán; Barcelona; 3-III-1913; 89,000.3.706-34, — D. Tomás Piña Manzano (hijo de M aestro); Oviedo; 21-VIII- 1891; 86,500.3.707-34.—D. Benito Alvarez F ernández (no consume p laza); Orense; 17- IV-1902; 83,000.
3.708-34.—D. Bartolomé Vadell Montserra t; Baleares; 7-IX-1898; 80,900.3.709-34.—D. Herm enegildo González M artín; Salamanca; 13-IL1894; 77,310.

3.710-34. — D. Manuel Llanos Otero (no consume p laza); M álaga; 3-IV- 1907; 75,000.3.711-34.—D. Mariano de Luelmo Vicente; Zam ora; 4-IÍÍ-1911; 71,500.3.712-34.—D. Ramiro Bartolomé Rodríguez (cursillista de 1931); Zamora; 
28-X-1911; 66,750.3.713-34. — D. José Luciano Palicio Fernández; Oviedo; 14-111-1914; 61,000.3.714-34.—D. Jenaro Romero Ríos (no consum e p la z a ); T e r u e l ;  15-1-1901; 58,200 puntos.

3.715-34.—D. José Cante Franco; Sam riago; 5-XI-1906; 53,00.3.716-35.—D. Luis Espiridón Quirós; Granada; 14-X-1913; 149,750.3.717-35.—D. Diego Fábregas García; Almería; l-XII-1912; 146,00.3.718-35.—D. Joaquín Gutiérrez Mantecón; M adrid; 16-VI-1914; 143,65.3.719-35.'— D. Camilo Rubio Dueñas; Córdoba; 13-XI-1912; 141,000.3.720-35.—D. Urbano Sanz del Río (no 
consume p laza); Soria; 6-XII-19Q6; 140,25.3.721-35.—D. Antonio Amarillas Sánchez; Cáceres; 27-11-1911; 137,00.3.722-35.—D. Ildefonso Ghomón Va- Rejo; Burgos; 20-1-1913; 135,50.3.723-35. — D. Vicente F ar Romei'o; Valencia; 12-111-1914; 135,500.3.724-35.—D. Manuel C arreras Serrano; Alicante; 30-VIII-1907; 135,250.

3.725-35.—D. Pedro  Sáez Rache (no consum e plaza, 1931); A lm ería; 13-IV- 
1905; 135.3.726-35.— D. Carmelo Sendra Llo- 
p is; Valencia; 16-11-1907; 135.3.727-35.—D. Francisco  Rodríguez C ordero; Sevilla; 30-XII-1912; 133,250.

3.728-35.—D. A polinar Rivas Castro (no consum e p laza); Orense; 25-IV- 
1907; 131,100.3.729-35.—D. Gabriel López Olive
ros; Toledo; 13-XII-1913; 130.3.730-35.—D. Ceferino Calle Núñez; Ciudad Real; l-XII-1894; 128,250.3.731-35.— D. Doroteo Ocaña Párra- ga; Jaén ; 14-VIII-1913; 128,165.3.732-35.—D. Jacin to  Matos Rivera; Badajoz; 3-VI-1914; 127,500.3.733-35.—D. A ntonino Estrem iana Antolín (no consum e p la za ); Zarago
za; 30-IX-1903; 127,250.

3.734-35.—D. Francisco  Rivas Ruiz; G ranada; 27-1-1904; 126,500.3.735-35.— D. Esteban Chavala Pie- drafita (no consum e p laza); Huesca; 
l-V-1910; 126,120.3.736-35.— D. F rancisco  Ramos Estrad a ; M urcia; 29-1-1908; 125,300.3.737-35.—D. E nrique Arduán Torres; Sevilla; 5-XI-1918; 124,900.3.738-35.— D. Abelardo E. H ernández L atorre  (no consum e p laza ); Za
ragoza; 15-IX-1908; 123,400.3.739-35.—D. F rancisco  López Jara; 
Huelva; 6-1-1904; 122,900.

3.740-35.—D. José R ibera Sánchez; A licante; 3-XX-1908; 122,500.3.741-35.—D. Eustaquio Ponvorinos 
Vega; León; 27-111-1910; 122,500.3.742-35.—D. Vicente Alfonso Llo- rens; Valencia; 9-V-1914; 122,500.3.743-35.— D. E steban C arrera Ma- 
nau t; B arcelona; 9-IX-1908; 122.3.144-35.-—D. José Moreno Zurita (no consum e plaza; G ranada; 18-1- 1909 ; 
i 22 punios.3.745-35.— D. Pascual Llop Martí; V alencia; 13-X-1912; 122.3.746-35.— D. Manuel González Gon
zález; O rense; 13-1-1908; 121,500.
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3.747-35.—D. Evaristo Pescador Re- 
yem; León; 12 X11-1913; 120,370.

3.748-35.—D. Francisco Pac Gimé
nez; Huesca; 23-1-1911; 119.

3.749-35.—D. Entro pió Rodríguez 
Abril (no consume plaza); Pontevedra; 
22-111-1911; 118,900.

3.750-35.—D. José James Montero; 
Sevilla; 31-XID1906; 117.

3.751-35.—D. José Alejo Patena; Cór- 
doba; 29-XI-1912; 116,350.

37.52-35.—D. Ramón Pellisé Benet; 
Tarragona; 20-X-1911; 116.

3.753-35.—D. Emilio Fernández Lá
zaro; Guadalajara; 5-VIII-1913; 116.

3.754-35.—-D. José Ruiz López; Ma- 
drid; 14-IV-1909; 115.

3.755-35. — D. Inocencio Serrano 
Díaz; Cáceres; 16-IV-1907; 113,950.,

3.756-35.—D. Afro-disio Muñoz Rico; 
Madrid; 14-111-1914; 113,500.

3.757-35.—D. Isaac Ramón Alvarez 
López (¡hijo de M aestro); Oviedo ; 3- 
XIF1911; 112,700.

3.758-35.—D. Angel Flores Castilla; 
Jaén; 12-XI-1905; 111,540.

3.759-35. — D. Andrés Gómez Jara; 
Albacete; 27-VII-1914; 110,460.

3.760-35.—D. Gervasio López Con 
de (no consume p laza); Santiago; 20- 
351894; 109,750.

3.761-35.—D. José Gómez Pianells; 
Gerona; 31-X-1910; 109,370.

3.762-35.—D. Arturo V. Santos del 
Otero; Cádiz; 11-1X-1910; 108,500.

3.763-35 —D. Matías Castaño del Ala- 
mo; Toledo; 23-V-1908; 108.

3.764-35.—D. David Blanco Fernán
dez; Patencia; 29-XII-1909; 107,465.

3.765-35.—D. M a t u r i n o  Caballe
ro Marcos; León; 11-V1I-1899; 107.

3.766-35.—D. José Cánovas Denia; 
Murcia; 5-X-1914; 106,500.

3.767-35.—D. Celso Rincón Santos; 
Salamanca; 27-VII-1911; 106,230.

3.768-35,—D. Rafael Navarro Jim é
nez; Murcia; 5-II-1904; 106.

3.769-35.—D. Victoriano de N o v a  
Fernández (cursillista de 1931); Ciu- 
dad Real; 21-1-1907; 106.

3.770-35.—D. Julio L o i s  Meijomil; 
Pontevedra; 14-11-1911; 106.

3.771-35.—D. Augusto de la Fuente 
Puente (cursillista de 1931); León; 
26-X1I-1907; 105,750.

3.772-35,—D. Antonio Paredes Velas
en (no consume p laza); Valladoiid ; 
7X1-1914; 105,050.

3.773-35.—D. Apolinar Beloso Lage; 
Pontevedra; 2-XII-1904; 104,200.

3.774-35.—D. José A. Llombart Ar- 
%au; Castellón; 5-XI-1913; 103,250.

3.775-35.—D. Luis Fernández Gon
zález (cursillista de 1931); Oviedo; 
26-VIL1911; 103,200.

' 3.776-35.—D. Antonio Boeta Salva
dor; Málaga; 24-111-1913: 100,975.

3.777-35.—D. Martín Maañón Couto; 
Lugo; 13-IX-1912; 98,150.

3.778-35.—D„ Manuel García Jiménez 
'cursillista de 1931); A v i l a ;  30-VI- 
1904; 98.

3.779-35.—D. Sabino Adalia Giral - 
da; Valladoiid; 6-X-1908; 98.

3.780-35.—D. Jacinto Alvarez Garri
do; Cádiz; 23-VIII-1913; 96,500.

3.781-35.—D. Manuel Franco Leivas; 
Lugo; 13-X-1903; 95,150.

3.782-35.—D. Antonio H errera Cué- 
bar; Badajoz; 3-X-1911; 94.

3.783-35. — D. Manuel Rivas Anido 
(no consume plaza); Santiago; 26-V- 
1909; 93,500.

3.784-35.—D. Antonio González La»

redo (no consume plaza); Pontevedra; 
26-IV-1900; 92.

3.785-35.—D. Francisco Martín Díaz; 
Santa Cruz de Tenerife; 18-IV-1909; 
89,800 puntos.

3.786-35.-—D. Francisco Piquero Va- 
llina; Oviedo; 2-VII-1909; 86.

3.787-35. — D. Pedro Terrosa Cabe 
llas; Baleares; 13-XI-1908; 80,600.

3.788-35.—D. Nemesio Bar ja Gonzá
lez; Orense; 27-V-1903; 79.

3.789-35.—D. Nazario Sánchez Cris- 
tóbal; Zamora; 15-11-1912; 71,500.

3.790-35.—D. A m a d o r  Bartolomé 
Hernández; Zamora; 13-XI-1911; púa-: 
tos 66,500.

3.791-35.—D. Marcelino M i r a n d  a 
Suárez (hijo de Maestro); Oviedo; 26- 
V-1914; 60.

3.792-35.—D. Serafín Ares Pereira 
(no consumen p laza); Santiago; 21-X- 
1910; 44.

3.793-36.—D. Antonio García Martí
nez; Gránada; 13-11-1913; 149,500. ,

3.794-36.—D. J u a n  Jiménez Sáez; 
Almería; 8-V-1901; 145.

3.795-36. — D. Pedro Gómez Martí-, 
nez; Madrid; 6-1-1913; 143,600.

3.796-36.—D. Emilio Lucena Luque;. 
Córdoba; 28-VI-1908; 138. ;

3.797-36. — D. Jesús So tillo s Martí- 
nez; Soria; 6-VI-1913; 137,

3.798-36.—D. Angel A. Calen Higue- 
ro; Cáceres; 17-1-1911; 136,950. r.

3.799-36.—D. Manuel Bomant Pérez; 
Alicante; 12-IV-1901; 135.

3.800-36.—D. Francisco Valero Pé
rez; Almería; 4-V-l909; 135.

3.801-36.—D. Francisco Valero Pé
rez; Almería; 4-V-l909; 135.

3.802-36.— D. Edelmiro Sebastián 
Lloria; Valencia; 2-1-1911; 13o.

3.803-36.—Rosendo Gallo de la Igle
sia; Burgos; 9-III-1912; 134,750.

3.804-36.—D. Martín Gracia : Martín 
(no consume plaza); Valencia; 4-III- 
1908; 134,500.

3.805-36.—D. Manuel Ruiz Arcos; Se- 
villa; 18-X-1909; 133.

3.806-36.—D. Alfonso Rodríguez Pé- 
res; Orense; 16-VII-1910; 130,900:

3.807-36.—D. Mariano Salinero Me
dina; Toledo; 21-X-1908; 129,500.

3.808-36. — D. Julio Marios Vargas 
(no consume plaza); Jaén; 23-IV-1911; 
127,300. .

3.809-36.—D. José Mayoral Márquez; 
Badajoz; 5-XI1-1909; 127,250. ; ,

3.810-36. — D. Alejandro Guzmán 
Santos; Ciudad Real; 27 - III - 1906; 
126,750.

3.811-36.—D. Emilio Comenge R uiz;« 
.Zaragoza; 23-X-1911; 126,250.

3.812-36.—D. Manuel Ruiz Ollero (no 
consume p laza); Granada; 7-IV-1912; 
126.

3.813-36. — D. Arturo Beó Santama
ría (no consume plaza); Huesca; 8-V- 
1908; 125,620.

3.814-36.—D. Juan Aragón Sola; Se
villa; 12-VIJ-1912; 124,500.

3.815-36.—D. Francisco M i r a 11 e s 
Díaz; Huelva; 20-XII-1908; 122,850.

3.816-36. — D. Carmelo Sanz Gomá- 
riz; Murcia; 20-VII-1906; 122,600.

3.817-36. — D. Vicente Martí Pons; 
Valencia; 5-VI-1913; 122.

3.818-36.—D. Jaime Verdú Soler (hi
jo de M aestra); Alicante; 8-IIÍ 1914; 
121,800.

3.819-36. — D. Manuel Jiménez Ro
dríguez; Granada; 23-XI-1909; 121,500.

3.820-36.—D. Antonio Lucea Sebas

tián (no consume p laza); Zaragoza; 
29-V-1913; 121,200.

3.821-36.—D. Daniel Blázquez Tole
do; Valencia; 7-IX-1895; 121.

3.822-36.—D. Francisco Gil Rodrí
guez; Orense; 29-VII-1891; 120,500.

3.823-36.—í). Restituto Peláez Alva- 
rez; León; 23-IV-1912; 120,350.

3.824-36.—D. Benjamín Turón Fuste
ro; Huesca; 31-111-1894; 118,500.

3.825-36. — D. Luciano Sabugo Gar
cía; León; 3-X-1903; 118,500.

3.826-36. — D. Francisco Rivas Bas- 
teiro (no consume plaza); Pontevedra; 
15-XI-1909;! 118,450.

3.827-36. — D. Rafael Lacoba Sán- 
chez; Córdoba; 3-XII-1907; 116,150. '

3.828-36. — D. José Infante García; 
Sevilla; §-111-1886; 116.

3.829-36.—D. Sergio Puiig Almirall; 
Tarragona; 25-1-1912; 116.

3.830-36.—D. Antonio Rodríguez Co
nejero (cursillista de 1931); Guadala- 
jara; 21-XI-1907; 114.

3.831-36.—D. César Pablos Palacios 
(cursillista de 1931); Cáceres; 1-X- 
1906; 113,900.

3.832 36.—D. Leopoldo Rojo García; 
M adrid; 15-XI-1900; 113,500.

3.833-36.—D. Manuel Morillo Uña (no 
consume plaza); Madrid; 25-VII-1896; 
113 puntos.

3.834-36.—D. Pedro García Muñoz (no 
consume p l a z a ) ;  Jaén; 7-11-1903; 
111,375 puntos. •

3.835-36.—D. Claudio Anta Ramos 
(hijo de M aestro); Oviedo; 7-VII-1899; 
110 puntos.

3.836-36.—D. José Rodríguez Calvan; 
Cádiz; 4-XII-1914- 108,500.

3.837-36.—D. Pedro Calvo Casado; 
Falencia; 13-VI-1910; 107,Q27.

3.838-36.—D. Julio, García-Maroto y 
Díaz Guerra (cursillista de 1931); To- 
ledo; 12-iy-1902; 107.

3.839-36.—D. Manuel Noya Bar di a; 
Santiago; 13-11-1912; 107.

3.840-86.—D. Germán Alvarez A Iva-- 
rez; León; 23-111-1896; 105^500.

3.841-36.-—D. Ulpianp García Bonifa
cio; Albacete; 20-14910; i 06.

3.842-36.—D. José Franco Hollín; 
Murcia; 18-111-1910; 106.

3.843-36.—D. Adolfo, Nogueira Mata
lobos ; Pontevedra; 21-111-í 913; 106.

3.844-36.—D. Pilarín García Martí- 
nez; León; 12-X-1914; 105,550.

3.845-36—D. Ricardo Rujz Hernán-., 
qez (no consume plaza); Valladoiid; . 
l-VI-1914; 104,390 puntos.

3.846-36.—D. José Moreno Gil; Mur- 
cia; 13-XI4911; 104.

3.847-36.—D. Salvador Éscribá Car
dona (hijo de Maestro); Castellón,; 
28-HÍ-1905; 103 puntos.

3.848-36.—D. Waldo Ruiz Mateo (hijp 
de M aestro); Ciudad Real; 28-VII-1911; 
103 puntos.

3.849-36.—D. Juan Duran Moren te 
(no consume p laza); Málaga; 3-VÍ-1909; 
99,900 puntos. .. t , :

3.850-36.—D. Leoncio Esteban Cabe
zón; Valladoiid; 9-III-1914; 98.

3.851-36.—D. José María Vega Miguel 
(no consume plaza); Lugo; 31-V-1904; 
97,050 puntos. /

3.852-36.—I). Francisco de A. Gonzá- 
lez Egea; Cádiz; 17-V-1910; 95,750.

3.853-36.—D. Sebastián Gómez López; 
Avila; 30-1-1895; 94,900.

3.854-36.—D. Timoteo Gómez BouF 
llón (no consume plaza); Lugo; 6-11- 
1906; 94,050 puntos. 1 v '
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3.855-36.— D. José Barrientos Jurado; Badajoz; 17-XI-1913; 93,400.
3.856-36.— D. Eduardo Vázquez Somo- za (no consum e p la z a ); Santiago; 

ll-V -1904; 92,700 puntos.3.857-36.— D. Dom ingo González Con
de (no consume p laza); Pontevedra; 
28-IV-1906; 91,950 puntos.3.858-36.— D. Manuel Melián Soto; Santa Cruz de T enerife; 19-X-1908; 
89,680 puntos.3.859-36.— D. Aquilino Conde Blanco; 
Orense; 31-VIH-1909; 79.3.860-36.— D. José Ruiz Yoldy; Ba
leares; 20-111-1913; 76,100.3.861-36.— D. Daim acio Turiño Sán
chez ; Zamora; 5-X11-1904; 67,500.3.862-36.— D. Maximino Carrascal Ra
m os (hijo de M aestro); Zamora; 7-IX- 
1912; 65,750 puntos.3.863-36.— D. Laureano García Rodríguez M oratiila; Santiago; 3Ü-VÍ-1902; 
40 puntos.3.864-37 — D. Antonio Gijón T apia; 
Granada; 31-X-1908; 149,250.3.865-37.— D. D iego J. Cervantes So- 
ler; Alm ería; 10-X-1914; 145.3.866-37— D. Baldom ero Gordo Cuer
vo (hijo de M aestro); Madrid; 6-XI- 
1907; 143,550.3.867-37.— D. Juan Moreno Cantador; 
Córdoba; 18-IV-1912; 138.3.868-37.— D. Francisco Herrero A rri
bas (no consum e p la z a ); Soria; 10-X- 
1911; 136,500.3.869-37—D. Luis B. Cano Esteban; 
Cáceres; 21-VI-1911; 136.3.870-37.— D. A lfonso Senón L iser; 
Valencia; 10-11-1913; 135.3.871-37— D. Vicente López Pastor  
(hijo de P ro fe so r ); A licante; 27-IX- 
1912; 134,750.3.872-37.—D. Vicente Díaz „ Carbajo 
(no cubre p la z a ); Burgos; 19-IX-1911; 
134,500.3.873-37— D. Samuel García Játiva; 
Valencia; 1-1II-1913; 134,200.

3.874-37— D. Rafael Rojas Gázquez; 
Alm ería; 25-11-1914; 134.3.875-37.— D. Ignacio Viejo R odrí
guez; Sevilla; l-X i-1904; 132.

3.876-37.— D. José Rodríguez Monde- 
lo; Orense; 27-X-1908; 130,600,3.877-37.—D. A lfonso R ielves Zamo- 
ra; Toledo; 23-1-1908; 129,250. ,

3.878-37.— D. Ramón Vera Bootello; 
Badajoz; 13-XI-1912; 127.

3.879-37—D. Francisco Molina Alva- 
rez; Jaén; 24;V-1914; 126,645.

3.880-37.— D. Esteban Quiñones- Gó
mez ; Huesca; 21-XI-1901; 125,500.

3.881-37.— D. José Ruiz S erón ; Gra- 
nada; 26-X-1908; 125,500.

3.882-37.— D. Enrique Almazán Gari- 
jo (no consum e p la z a ); Zaragoza; 3-V- 
1909; 123.

3.883-37.— D. Julio Beneyto Santos; 
Sevilla; 7-VIII-1908; 122,800.

3.884-37.—D . José A. Seiquer Coll; 
Murcia; 23-1-1910; 122,600.

3.885-37.— D. Francisco Mari Ricart; 
Valencia; 8-V1II-1913; 122.

3.886-37.— D. Juan Borrero Saavedra; 
H ueiva; 9-XII-1913; 121,950.3.887-37— D. Sebastián Cautos y Me
dina (no consum e p la z a ); Ciudad Real; 
16-V-1902; 121,500.

3.888-37— D. M iguel Cerrillo Molina; 
V alencia; 29-IX-1897; 120,500.

3.889-37.— D. D aniel Morales López; 
Granada; 11-11-1909; 120,500.

3.890-37.— D. Celso López Dopazo; 
Orense; 1-11-1912" 120,500.

3.891-37.— D. A lfonso Losada García; 
León; 18-11-1912; 119,800.

3.892-37.— D. Manuel Soler Cabrera 
(hijo de M aestro); A licante; 29-V il-  
1913; 119,600.

3.893-37.— D. Celestino Vilánova A ligan; Pontevedra; 18-V1-1897; 118.
3.894-37.—D. Joaquín Mur C eresuela; 

Huesca; 13-V-1908; 118.
3.895-37—D. Amionio Santo Tomás Iglesias; León; 15-VI-1912; 117.
3.896-37.— D. Juan J. Muñoz Gonzá- 

lez; Sevilla; 22-VI-1908; 115;
3.897-37.— D. José María Porta Carull; 

Tarragona; 10-VIII-1908; 115.
3.898-37.— D. José Buiza E sp in al; 

Córdoba; 16-XII-1910; 114,550.
3.899-37.—iD. Ignacio  R edondo Gon

zález (cursillista  de 1931); Cáceres; 31-VII-1904; 113,850.
3.900-37.— D. Luis F raile B ernal; 

Guadaiajara; 26-VHI-1909; 113.
3.901-37.— D. V icente B oronat J i

m énez (no consum e p laza); Jaén; 6-III-1900; 111,335.
3.902-37.— D. E m ilio  Bustos E scr i

banos (hijo de M aestro); O viedo; 1-IV 1906; 109,200.
3.903-37 — D. Am ador Outon Gon

zález (no consum e p la z a ); Santiago; l-X -1912; 107.
3.904-37.— D. H eliodoro N iño M artínez; F a len cia; 3-VII-1914; 106,477.
3.905-37.— D. D ulsé Alvarez Alvarez 

(hijo de M aestro); L eón; 24-11-1908; 106.
3.906-37.— D. A rcángel F ernández de 

V elasco y T orrejón; T oledo; 28-111- 1910; 106.
3.907-37.— D. C elestino L ó p e z  de Castro; P ontevedra; 2-II-1902; 105.
3.908-37. —  D. Santiago F ernández  Te je riña; L eón; 24-VI1-1907; 105.
3.909-37.— D. E nrique del P in o  N ie 

to; Cádiz; 6-VH-1917; 104,850.
3.910-37.— D. Is abetino Ocho a Arribas (no consum e p laza); Valla dolid; 

8-VH-1912; 104,300.
3.911-37.— D. Juan González Soto- m ayor; M urcia; 24-IX-1912; 104.
3.912-37.— D. A ntonio Clares Ruiz; 

M urcia; 1-VIÍI-l 904; 105,500.3.913-37.—D . José Cano Gutiérrez 
(no consum e p la z a ); Málaga; 3-IV- 
1909; 99,775.

3.914-37.— D. A ntonio García del P ino (no cubre p la z a ); Valla d o lid ; 11-XII 1901; 97.
3.915-37. -— D. José Moar Vázquez 

(no consum e p laza); Lugo; 23-1-1910; 
96,600.3.916-37.—D. F ran cisco  Franco Car- balleira; Lugo; 6-XII-1913; 94,050.3.917-37.— D. Julián García J im é
nez (cursillista  de 1931); Avila; 18- 
VH I-1902; 93,600.3.918-37.— D. Juan Caballero Gon- 
zález; B adajoz; 19-V I-l908; 92,200.3.919-37.— D. D ám aso Giráldez P iña  (no consum e p laza); P ontevedra; 5- 
V ll-1912; 90,800.3.920-37.— D. Isid oro  Santos M artin; Santa Cruz de T en erife; 6-IV-1904; 
88,990.3.921-37.— D. Jenaro T arrío D íaz; 
Santiago; l-X II-1910; 86,300.

3.922-37.— D. José Alvarez U lloa (no consum e p laza); O rense; 28-VI1-1910; 78.
3.923-37.— D. R icardo Zapata Salvador; Zam ora; 15-X-1912; 67.
3.924-37.— D. Santiago Arenal H ernández; Zam ora; 20-X-1909; 64,750.

3.925-3/.-—D. Am adeo Cárdese JR$« m o s; Santiago; 10-VI-1906; 38. V
3.926-38.— D. Leandro García Ródri- go; M adrid; 13dII-1896; 143,500. ‘
3.927-38.— D. Jesús Carmona Castí- lio ; A lm ería; 14-VI-1910; 143,500. í
3.928-38.— D. Luis Estero SamMaV Granada; 9-XII-1909; 142,750. 3 V '
3.929-38.— D. M anuel Ruiz Márquez- Córdoba; 12-11-1911; 137. > '
3.930-38.— >D. T eodoro J . Gonzalo de Vera (no consum e p la z a ); Soria; 22-X1 1906; 136.
3.931.38.— D. C elestino García"%  

nández; Cáceres; 19-V -1908; 135,200.3.932-38.— D. F ernando García .Berrán diz (hijo de M aestro); Alicánte; 
25-X-1908; 134.

3.933-38.— D. Bartolom é Segura Gano; Alm ería; 3-11-1914; 133,500. "
3.934-38.— D. Jesús Martín Franco; BurgoA; 14-1-1901; 133,250.
3.935-38.— D. R afael López Bomboí; V alencia; 2-1-1912; 133,200. ' 03.936-38.— D. José María Vaya Moni- pó; V alencia; 22-VIII-1897; 133. A
3.937-38.— D. Agustín Tello Sánete; Sevilla; 16-1-1910; 130,500.
3.938-38.— D. N ico lás Núñez Belrnar 

(cursillista  de 1931); T oledo; 13-V- 
1911; 129. (3.939-38. —  D. Julio Soto García; 
O rense; 8-IX-1912; 128,700.

3.940-38.— D. Céser Sánchez Abril; 
B adajoz; 15-IX-1903; 126.3.941-38.—D. M anuel Vargas Viana 
(hijo de M aestro); Granada; 22-Ví- 
1911; 125,3.942-38.— D. Alejo Serrano Godoy; 
Jaén; 17-1-1906; 124,885.3.943-38.—D. José María Pignatélli 
Guerrero; M urcia; ll-V I-1912; 122,400,

3.944-38.— D. José Pérez Marina; 
H ueiva; 22-VI-1912; 121,850.3.945-38.— D. Jesús E sbec Didona 
(no consum e p la z a ); Zaragoza; 16A- 
1910; 121,750.3.946-38.— D. Gonzalo Gimeno A|- 
ñau; H uesca; 4-XII-1912; 121,250,3.947-38.— D. O ctavio Pérez Serra
no; V alencia; 28-VII-1910; 121.3.948-38.— D. José Barnal López p Sé- 
v illa ;1 6 -X -1 9 0 8 ; 120,500.3.949-38.— D. Rafael Paradelo Alfon
so; O rense; l-V -1911; 120.3.950-38.— D. M anuel Jim énez Hur
tado (cursillista  de 1931); Granada; 
25-1-1912; 120.

3.951-38.— D. E nrique Ballester Bur- 
gos; V alencia; 28-VI-1913; 120.

3.95,2-38. — D. José María JmgjS 
B lanco; L eón; 24-IV-1911; 118,900.^3.953-38.— D. Jorge Haro Balleste- 
ros; Ciudad R eal; 23-IV-1911; 118.^3.954-38.— D. M anuel Touriño #  m ez (no consum e p la z a ); Pontevedra; 
5-V-19Ü4; 117,500.3.955-38.— D. E nsebio Salinas M #  
clús; H uesca; 28-IX-1912; 117,500.03.956-38.— D. P edro Rodríguez Diez; 
L eón; ll-IV -1 9 12 ; 115. ^3.957-38.— D. A ntonio R. H d #  Marta; Córdoba; 24-IV-1906; 114 $01).

3.958-38.— D. José Moreno A lo#;  
Sevilla; 16-VII-1913; 114. riV

3.959-38.— D. E ustasio Martín p #  (cursillista  de 1931); Cáceres; 29411- 
1902; 113,800.3.960-38.— D. Rafael Zarposo de #  jas (hijo de M aestra); Alicante; 20-V- 
1909; 113,800. ^3.961-38.— D. José Roigé VilapTa
rragona; 19-ni-190i2; 113. . -
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^3.962-38.— D. Aurelio Llorens Pica- 
| Guadalajara ;• 20-X-l897; 112.
:■" 3.96á-38.—.D. Adriano oLeóu Jimé- 

8-IV 4909; 111040.- 
3.904-38.—D. Mafiano Santos Frai- 

j^ y a íe n c ia  ;• 12-X14906.; 105,852.
3.965*38. — D. José Guerra López; 

gaaMago; 184II4912; 105,750. -
3.966-38.—D. Manuel Barrientos Fe- 

r ^ a ;  León; 19-XL1906; 105,500.
3.967-38.—D. Sebastián Montes.: Bar- 

-consume p laza); Pontevedra;
§1X4907; 105,000.

3.968-38.— D. Pedro Cam pillo C andel; 
-Murciâ  3-XI4912; 105,000.
G9.969-38.— D. Gregorio Porras More- 
[m; fíádn;; 7-VIII49Q9; 104,500. í \

.̂97&-88.—D. Pedro Sosa Bonacei; Va- 
lládólíd; 9-1-1914; 103,600,

_ 3.97^3?*—b . Honorio Fernández ;Ca- 
cfión (hijo de M aestro); León; 22-IV- 
19QB; 103,000. 5

3.972-38.— D. Francisco Morales Ber- 
^|a;vMurcia; 4-ÍV4901; 102,000.:

3.973-38.— D. Cipriano Claros Liñán; 
Mmm;^7-11-1909; 99,115. i ■ c ;

3.974 3̂8.—D. José María Fernández 
Valladolid; 54X-19Ü5; 97,000. 

3.975-38. — D. Manuel Pérez Menee; 
Lugo; 94V-19Q6; 96,500. V ,

3,976 3̂8.—D. Anastasio Jiménez Vi
cente (cursillista de 1931); Ávila; 2-V- 
1895; 92,250.

3.977-38.—D. Cecilio Federico Begué 
Daza (hijo de Maestra); Toledo; 1-1I- 
1905; 92,000.

3.978-38.—:D. Ramiro Díaz Rodrí
guez; Lugo; 2-V-1906; 91,070.

3.979-38. — D. Julio Jorge Franco; 
Pontevedra; 13-VÍ-19Q9; 90,000.

3.980-38. — D. Francisco Hernández 
Hernández; Santa Cruz de Tenerife; 
H-I4910; 88,740.

3.981-38. — D. Juan Carias Olivera; 
Badajoz; 16-V-1911; 87,400.
„ 3.982-38.— D. Antonino Feijoo Martí
nez (no consume plaza); Orense; 23- 
Víl-1898; 77.
, 3.983-38.—b. Crescenciano Martín Iz

quierdo; Zamora; 2-VII-1898; 66,500.
3.984-38.—-D. César Iglesfas Lorenzo 

(cursillista de 1931); Zamora; 24-V- 
1910; 63,500.

3.985-39.—D. Francisco Bernabé Ca
parros; Almería; 15-X-1913; 143,500,
1 3.986-39 —D. Bonifacio Fernández Ar- 
teaga; Madrid; 28-111-1913; 143,450.

3.987-39.—D. Gabriel García Guardia; 
Granada; 17-1-1913; 142,500.

3.988-39. — D. Antonio Molerá Pérez; 
Gordoba; 2-XI-19Q0; 136,000.

3.989-39.—D. Rufino Hernández Gra- 
íiado (hijo de M aestro); Cáceres; 30- 

JIL1908; 135,000.
^%990-39.—D. Antonio Climent Llorca; 
Alicante; 3-VII-1914; 133,500.
' 3.991-39.—D. José Solar Plá (hijo de 

Maestro); Valencia; 27-V-1898; 133.
3.992-39.—D. Sebastián Soria Ibáñez 

(Cursillista de 1931) ; Aldmería; 23-1- 
1902; 133,000.

'^3.993-39.—D. Martín Gracia Argente 
(hijo de Maestro); Valencia; 2-1-1914;mm  ■

3.994-39.—D. Hermilo Calvo Pardo 
Hb consume p iaza); Soria; 13-1-1911; 
lo2,200 puntos.

§  3.995-39,—D. Miguel Valle Vázquez;
Sevilla; 28-III-1 907; 130,250.

o:996-39. — D. Antonio Rodríguez 
Orense 224X 4911; 128.

3.997-39.—D. Gumersindo López Ba- 
randa- Burgos; 18-1-1913; 127,250.
/- 0.99849.—D. Juan Ánloñio Rodrí

guez y López (cursillista de 1931); To
ledo; í  3-14903; 126. 7

3.999-39.—D,. F rancisco  Vico Caba
llero (cursillista de 1931) ; J a é n ;  6-XI- 
1910; 124,765. , '

4.000-39.—D. Rafael R odríguez Ro
dríguez ¡(cursillista de 1931; G ranada; 
2-VIÍI49Ó4; 124,500.

4.001 -39.— D. Rafael Morillo M orillo ; 
B adajoz; 13-1-1912; 124.

4.002-39.—-D. Juan  RoMque M artí
nez; M urcia; 2-XI4897; 122,100.

4.003-39.—D. A ntonio M olina Alva- 
rad o ; Huelva; 28-X4909; 121,600.

4.004-39—D, José A lastruey Iber 
(no consum e p la z a ) ; H uesca; 27-VII- 
1910; 12P 7 . V

4.005-39.-—D. Vicente P alacio  Mon; 
V alencia; 194X 4910; 121. _ .

4.006y3 9 ;-4 ). José Gómez M uñoz; 
G ranada; 19-V ÍII4912; 119,750, \

4.007-39 .—D . Manuel M artín P aula 
(rio cónsunie A plaza); Orense,; ¡; 26-IV- 
1906; 119,590.:;A :

4.098-39.-T-P- Juan  E nrique Calata
yud Gea; Valencia; 25-1-1911 i 41-9,500.

4 .0 0 9 4 9 .-4 ). Felipe González' del 
P in a ; S evilla; ( ti V M  911; 119;506, ,

4.010-39.—b . P edro  M artínez R odrí
guez; L eó n ; 29-VI-1908; 118,670.

4;01Í-39.4-b.V P edro  Gerrq R odrí
guez (cursillista de 1931); C iudad 
R eal; 3.4148.95;...117.

4.012-39.-43. P ab lo  P uisac Comen ge 
(no consum é p la z a ) ; H u e sc a ; 15-1-
1902; 116. ' ;  ; /  M

4.013-39.—D. V ictoriano A ndrés E s
teres (no consum e plazab; Zaragoza; 

; 2 2 - V - 1 9 0 4 : ; ; i l 5 -r :
4.014-39.—D. Joaquín  Cañero Gó- 

meez; Córdoba; ll-X -1892; 414460 .
4 .015-392-b . :Íd eo d o ro í^ Ü  Sejb'.;ge- 

r re ro ;  León; 9 fX l4908; »:
4.016-39.—b . Isid ro  Solí $ Caro (cur

sillista de 1931); Cáceres t  912;
113,750 puntos.  ̂ í , s <

4.017-39.—b . Manuel Mora M oreno; 
Sevilla; 27-V Í4903; 113. 7 ;

4.018-39.-^D : Joaquín  M ojinér M óli- 
n e r ; T arragona; 27-11-1908;: 113.

4 . 0 1 9 - 3 9 . Guil lermo Sánchez de 
Arias (hijo dé M aestro ); A lican te ; 28- 
V-1912; 112,500. 7

4.020-39.—b . Luis Antón de^ N ico
lá s ; G uádálajára; 21-VI-19Í1; 112..

4.021-39. — D. Juan  A guilar Díaz 
(cu rsillis ta . de 1931); J a é n ; 8-IXrl900; 
110,960 puntos. ; i

4.022-39.— D. Mariuel Tóm bó P az; 
Pon tevedra ; :21-II-1909 ; 110,950. .

4.023-39.-T-b. Eloy A. Llanos F lo
res; P alencia ; 27-11- 1909; 105,602.

4.024-39.— D. Miguel Alonso F ern an 
dez ; L eón ; 6-V 4914; 105. 7 -

4625-39.— D. Juan  Cótorrueio Del
gado; M urcia; 24-XI-l909;. 104,500. ,

4.026-39.—D. Manuel Márquez Élor- 
za ; Cádiz; 29-XII-1905; 104,050.

4.027-39.—j ) .  F ran c isco .:-Q x$e  A lon
so (no consum e p la z a ) ; P o n tev ed ra ; 
16-1-1903; 104. ,

4.028-39.—D. T oribio I. F ernández 
A lonso; L eón ; 26-XI-l 903; 102,550.

4.029-39— b . Félix S arm en tero , Ar- 
m esto; V alladolid; 18-11-1910; 102,200.

4.030-39.— D. Angel L ara T o m ás; 
M urcia; 18-III4911; 102.

4.031-39.:—D. Víctor Otero Pérez (no 
consum e p la za ); Santiago; 28-VII-l914; 
102.

4.032-39.--D. Antonio Bonilla P érez  
(no consum e p laza); Málaga; 4-V -l899; 
99 puntos. : - 77

4633-39.—D. Pablo R. Hernández 
Diez; Valladolid; 21-111-1913; 97.

4.034-39.—D. Antonio L ó p e z  Váz
quez; Lugo; 21-XII-1903;.96,380.

4635-39.—D. José Díaz Teijeiro; Lu
go; 23-1-1897; 89,250.

4.036-39.—D. Matías Fernández Fer
nández (no consume p laza); Ponteve
dra; 24-11-1908; 89,100.

4.037-39.—D. Norberto González Al
varez ; Santa Cruz de Tenerife; 25-VII- 
1909; 88,630. 7,

4638-39.—D. Francisco Gómez Ro
dríguez; Badajoz; 19-IX-1913; 86,200.

4639-39.—D. Manuel Feijóo Martínez 
(no consume plaza); Orense; 12-IV- 
1901; 76.

4.040^39.— D. Jesús Prieto Peláez (no 
consume p laza); Zamora; 15-111-1906; 
65,500 puntos.

4.041-39.— D. G e r m á n  Fernández 
Blanco; Zamora; 30-IX-1908; 60,250.

4642-40.—D. Agustín Fonseca Man
zano; Madrid; 22-X-1908; 143,400. .

4.043-40. — D. Francisco Fernández 
Bruno (cursillista dé 1931); Alm ería; 
Í9-V M 9Í0; 142,500.

4.044-40.—D. Antonio Castillo Mora
les; Granada; 4-II-1914; 142.

4.045-40.— D. José A. Martos Cande
las; Córdoba; 24-IX-1903; 135.

4.046-40.— b . Juan Pedro Hilanderas 
Plá (cursillista de 1931); Cáceres; 11- 
1X4968; 134,100.

4 6  47-46.— D. Alfredo Vila Vila (hijo 
de M a e s t r o ) ; Valencia; 13-IV-1912; 
133 puntos. 7 7 7

4.048-40.— D. José García Mazas; Va
lencia; 27-VIIX-l 912; 132.

4649-40.— D. Saturnino Arribas Or
tega; Soria; 29-XI4911; 131.

4650-40.— D. Andrés Rivas R uiz; Al
m ería; 10-111-1913; 131. .77

4.054-40.—D. José Manuel Vélez Ro
dríguez ; Sevilla; 2441-908; 130,250.

4652-40.—D. Benito Vázquez Gareíá; 
Orense; 17-XI4913; 127,600. :

4.053-40.— D. Delfín Pérez Pillado  
( h i j o  de M aestro); Toledo; 24-XII- 
1913; 125,750. 7

4^05446.— D. José Sánchez Olmedo 
(hijo de Maestro); Granada; 31-X-190^; 
124 puntos. . 7 . : .  7

4.055-46.— D. Jóse Alfonso López de 
Oca; Jaén; 22-III4913; 122,060. : >

4656-40.— D. Plácido Pardo Loreri- 
zariá; Badajoz; 14X 4907; 122. 7

4.057-4 0.—D. Celestino Ror i que Pé
rez; Murcia; 1744909; 421,100. ;

4.058-40 — D. Francisco Perelló - Li* 
sardéV-Válencia;718414911; 121. '

4659-40.—D. Máximo Rodrigo Paft- 
zano (no consume- p laza); Huesca; 
84V-1912; 121. -  - ' >0

4.060-40. — D. Enrique Asenjo Gar
cía; Burgos; 5-X4 900; 120,500. ;

4.061-40.—D. Sebastián Peral Pérez; 
Hiiélva; 64-1899; 120,350.

4.062-40.— D. José López Alvarez; 
Granada; 22411-1913; 119,500.

4.063-40.—D. Raimundo Costa Cosía 
(cursillista de 1931) • Valencia; 64-
1909; 119 puntos. 7  . 77 "

4664-40.— D. Salustiano M a r tín e z  . 
Abad; León; 15-X4908; 118,500. -

4665-40.— D. José R. Alcalá Gutié
rrez; Sevilla; 14-Vni-1913; 118,500. i

4.066-40.— b. Ramón León Fernández 
(no consume plaza); Orense; 1-VIII- 
1894; 116,500 puntos.

4.067-40.-—D. Victoriano C a l v e  r a 
Aguilar (no consume p laza); Huesca; 
114V 4906; 114 puntos. -
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4.068-40.— D. Salvador Encinas Palomo; Ciudad Real; 15-111-1912; 114.4.069-40.—D. Ricardo Teomiro Rodríguez; Cáceres; 3-VII-1907; 113,700.4.070-40.—D. Manuel Font Pérez; Córdoba; 22-ÍV-1911; 113,700.4.071-40.— D. Felipe Rodríguez F e rnandez; León; 6-111-1911; 112.4.072-40.—D. Máximo Lavado Pérez; Sevilla; 30-V1I-1912; 112.4.073-40.—D. Fernando Sánchez González (no consume p la z a ); Pontevedra; 25-X-1911; 110,850 puntos.4.074-40.—D. Manuel Garrido Sápchez (hijo de M aestro); Jaén; 26-XI-1912; 110,810 puntos.
4.075-40.— D. Enrique E s c r i b a  n o A guado; Palencia; 157VH-1910; 105,190.
4 .0 7 6 -4 0 .^ D. G odofredo Guillén Gutiérrez (hijo de M aestro); Guadataja- ra ; 23-XI-1911; 104.4.077-40.— D. V íctor Fernández Méndez; M urcia; 15-11-1912; 104..
4.078-40.— D. José M.a Caballero García ; LeOn; 27-VI11-1913; 104. T
4.079-40.—4 ) .Edelm irb P iñón  P iñón ; 

Pon tevedra; 17-V14906; 103.4.080-40.— D. H erm inio M atañíala Gutié rrez ; V alladolid; l-VIi-1914; 102,100 puntos.
4.0*81-40.—!). Delfín M artínez Díaz; M urcia; 24-X1I-1901; 101,500.>4.082-40.—D. Amaro G arcía Ordóñez (hijo de M aestro); León; 2-X-1910; 

100,450 puntos.- 4.083-40.— D. Antonio Portáis García; Santiago; F2-11-1910; 99. }4.084-40.—D. Joaquín  González Cabrerizo  (no consum e p la za ); Málaga; 
22-VIII-1899; 98,925. ;4.085.—D . Antonio Gil M orales; Va
llado lid ; 20-VI-1910; 96. i -4i086-40.—D. José Viliamil L eu d e; 
Lugo; 7-VI-1911; H6.4M87-40.-AD. Jesús Castro L ópez; 
Lugo; 24-XiL-l893; 88,450. A4.088-40.— D. Ramón F e rn án d ez ;No- 

"Vdáj P o n tev ed ra ; 124X-1906; 88;400.4.089-40.—D. Juan  Aranega y; Jacin- hir del Castillo; Santa Cruiz de [Teneri
fe';" ’3-XlI-19lT; 88-110. V cí *4.090-40.—D. Aníbal Hernáffdéz Ci- 
doñiCha; Badajoz; 20-X-Í912; 85,800.4.091-40.—D. Ju an  Manuel  ̂Alvarez 
Pérez (no consume p laza); Orense; 
lü-III-1905; 75. - si ni d4:092-40.—D. Alfredo Serafín Santos 
Tuda; Zam ora;' lG-IX-1912; 65; '

4:093-40.—D. Mateo Pablo Góiizález Calvo; Zamora; 22-VII-1912; 58^50. 
o "4/094-41.—D .1 F h ríque González 'G ó
mez* M adrid; ^ 1 -1 9 1 4 ; 143. ;4.095-41.—D. Daniel Caparros Cánovas (hijo de Maestro) ; Almería; 10-IV- 
,1900; 142. * , .'^4:096-41.—D>; José Manuel Cañadillas 
M oriana; Granada; 17-11-1911; '141,750.4.097-41.-^D. Eugepio Murillo Cáce
le s ;  Córdoba; ,26-111^1906; 135.4.098-41.—£). Eladio Castillo Fuentes 
(cursillista de, 1931); C áceres;, 5-X-
n ó 6 ;  134. ,'.tv;v.vv. .

4.099-41.—D. Emilio Félix Valdés Per- 
Tasda; Valencia ;<21MI-1912; 132.4.100-41 .-4D. i Miguel Grao Alfonso 
 ̂ (cursillista de 1931); Valencia; 23-1-
1911; 131,800. ' • :4.101-41—D. Andrés Rivera Rivas; 
A lm ería; 13^VH«1905;; 130.

4.102-41,—D. Antonio Villalba Serra- 
n é ;  Sevilla; 12-1-1897; 129,750.

4.103-41.—D. Manuel C arreira Vale
r o ; Soria ; 8-I-1S98; 128,200.

4.104-41.—D, A rturo Vázquez F ernán
dez (no consume p laza); Orense; 6-1- 
1907; 127,100.4.105-41.—D. Evaristo Salvador Vi
cente (hijo de M aestro); Toledo; 16-VI-1913; 124,500.

4.106-41.—D. Salvador Varela Ramírez (cursillista de 1931) ; G ranada; 25-VII-1910; 123,500.
4.107-41.—D. Antonio Uceda Flores; Jaén; 25-11-1914; 121,955.
4.108-41.—D. Alfonso M a r t í  Gops; 

Valencia; [26-VI-1911; 121.
4.109-41.—D. José Sánchez Martínez; Murcia; 19-IV-1898; 120,900. r
4.110-41.—-D. Gonzalo. Lacruz Bara- 

tecli; Huesca; 2-XII-1913; 120,870.
4.111-41.—-D. Vicente Ramos Olivares; Badajoz; 20-1-1899; 120.
4.112-41,—D. Antonio López Ubierna; Burgos; 5-IX-1911; 120.

; 4.113-41.—D. Antonio Alaminos Ce
bados; Huelva; 6-VII-19.il; 119,300.4.114-4Í.—d). José López Líndez; Granada; 26-111-1913; 119. -

4.115-41—D. Emilio Asencio Casañ; Vaiencia; lO^X-1908; 118,500.
4.116-41.^-D. Antonio P in tor üg idos; León; 16-1-1909; 118,070.
4.117-41.—D. A rturo García C arras

co; Sevilla; 8-XI-1908; 117,300.4.118-41.—H). Antonio O uteiriño Rodríguez; Órense; 8-VI-1895; 116.
4.119-41.—D. P rim itivo"S arasa  Lar- diés (no coirsume plaza) ; Huesca: 17-VIII-1908; 114.
4.120^44.^0. Cecilio Soria D om ínguez; C áceres; 3-VI-1908; 113,550.4.124-41 AMD. Rufino García López; Córdoba; l-VII-1895; 113,400.
4.122-41.—d ) . Rafael Ju rado  Gallego 

(cursillistá de 1931); Ciudad Real; 24- X-1911; 111.
4.123-41. — D. Manuel M artín Sánchez ; Sevilla; 25-1-1913; 111.4.124-41.—D. Eloy Riesco Alvarez; León; 22-VIII-1904; 110,750.
4.425-41AMD. R icardo Rom ero F re iría ; Pon tevedra; 23-1-1914; 110,750.4.126-41.— D. Pedro  G arrido Ortega (cursillista de 1931); Jaén ; 3-IV-1906; 110,630.
4.127-41. — B ernardo M artín Péréz. Pa lencia; 12-1-1912; 104,290.

, 4.128-41.— D. Moisés Castro Alonso; L eónj./8 -H d904; 103,500.
4.129-41. D. José Crespo García; M urcia; 4-XI-l 904; 103,500.4.130-41.—-D. Ildefonso M artín Sanz; V alladolid; 23-1-1913; 102,00.4.131-41.— D. Pedro G uerrero Martínez; M urciá; 15-IX-1909; 101,500.4.132-41.— D. B ernardo García Ordóñez (hijo de M aestro); León; 5-IX- 1909; 100,250.
4.133-41.— D. Antonio P órtela Areal (no consum e p laza); P ontevedra; 15-XII-1911; 100.
4.134-41.— D. T o m á s  Domínguez Sánchez; Málaga; 14-VII-1905; 98,725.4.135-41. — D. Angel Rodríguez Rodríguez; Lugo; 14-VI-1911; 93,350.
4.136-41.— D. Pablo Borge M erino; V alladolid; 29-VI-1894; 93.
4.137-41. — D. Ramón Coladas Guz- m án; Lugo; 11-111-1913; 87,850.4.138-41. — D. José G arcía Ramos; Pontevedra 18-X II-l904; 87,700.4.139-41.— D. José González Ruiz; 

Santa Cruz de T enerife; 22-1-1910; 85,590.
4.140-41. — D. Elíseo Caniacho P acheco; Badajoz; 11-1-1908; 85,400.

4.141-41.—D. Vicente CasíqVA^rpz Gómez (no consume p la za ); Órense• 30-1-1898; 74. " ‘M,
4.142r41.— D. Béfíiurdo Vicehte^Vi- cente (no consume, p la za ); Zamora- 29-V-1908; 64,500. . .M ; y ’
4.143-41.—̂ D. Jesús BallesterÓs Arro- yo; .Zamora; 30-X-1&Í4; 5 7 , 7 ^ ' f f :
4.144-42. — D. Jesús Aliaga I^varfo [Hijo de M aestro);'; A lm ería; 2Í-V- 1897; ,141,500:1 ’
4.145-42. — Manuel .Casares^eil^psa [cursillista 1931); G ranada; V n tLdo-81':T41V5;0O; : _ ,
4.146-42. — D. Venáncio GálqíliíLo- pez; M adrid ;: 22-111-1909; 141. .4.147-42.—D. Eusébio Pe vuelto1 Te* rre llas; Córdoba; l7--IX-1914^i|35Í *4.148-42.—D. Alardo Salvador Grego- u; Valencia; 28-XII-1914; 132;ÓÓÓ:4.149-42.—D. Rafael Haro

le M aestro); Valencia; 30-VIÍ-19Q6; 131,700. ' ' ; r4.150-42.—D. José Sáez PardoA Íiüé- úa; l-XII-1911; 130;000. ;' ^ *-4.151-42.—D. Francisco R uiz ' 'Goií¿íá- ez; Sevilla; 2-IX-1906; 129,500.; A ° ' ?4.152-42.—D. Abelardo Tirso Pacheco [no consume p la z a ); Soria; 24-1-1914; 128,000. • • ' ■4.153-42.—D. Luis Valín Armesto (no íonsuine p laza); Orense; 31-111-1904; [26,800. ^ '4.154-42.—D. David Carrasco Chico [hijo de M aestro); Cáceres; 29-XH- .901; 125,000.4.155-42.—D. Felipe Rojas Espinosa [cursillista de 1931); Toledo; 26-V- .909; 124,000. ^4.156-42.—D. Victoriano Viena López; Iranada; 2-VIII-1909; 123,000.4.157-42. — D. Francisco Martínez Járm ol; Jaén; 13-11-1904; 121,7,75.:4.158-42.—D. Juan M. Rodríguez Na- m rro; Murcia; 21-111-1902; 120,900.4.159-42.—D. José Isarre  Mata; Hues- a; ll-X-1911; 120,750.4.160-42.—D. José Mari Tur; Valen- ia; 12-VIII-1910; 120,000.4.161-42.—D. Luis García Inés Domínguez; Burgbs; 9-1-1909; 119,500.
4.162-42.—D. José Baez Potente; 

luelva; 8-XI-1913; 118,750.4.163-42.-—D. Rafael Martínez Cano cursillista de 1931); Granada; 17-11- 
901; 118,250.4.164-42.-—D. Vicente Martínez Gue- rero ; Badajoz; 20-V-1913; 118,000.4.165-42.— D̂. Andrés Arizo Samper hijo de M aestro); Valencia; 27-XI- 
914; 117,500.4.166-42.—D. Angel Muñiz Muñiz; 
,eón; 1-III-1910; 117,450.4.167-42.—D. Eloy Aranda Lem$; 
evilla; 12-XII-1912; 117,000. "4.168-42.—D. Sergio Murías Colha no consume p laza); Orense; 20-IX- 
914; 114,500.4.169-42.—D. Pedro Omella Cipríán ío  consum e p la za ); Huesca; 3-1-1911; 
14,000. : (
4.170-42.—D. Pablo Estévez Lópé; lórdoba; 23-VI-1911; 113,350.4.171-42.—D. Antonio Sánchez Pinf- os; Cáceres; 13-VI-1898; 112,500.4.172-42.—D. Felipe P a b ó n  Sánchez; 

evilla; 9-II-1897; 110,000. y4.173-42.—D. Alfonso Sanmartín Cou- 
d; Pontevedra; 21-1-1914; 109,950.4.174-42.—D. Carlos Goettig Gori^* 
íz (cursillista de 1931); Jaén;;
899; 109,840: [.,.4.175-42.—D. Marcelo Rojo Fernan- 
e z ;'L eó n ; 8-V-1910; 109,250. y4.176-42:—D: Pabló Arriaga Lillb fin-.



G aceta de Madrid.—Núm. 208 27 Julio 1934 953
jo de.. M aestro); Ciudad Real; 27-IV- # 7  ;'108,250. ' "^ ^ ' l # - 4 2 .—D. Anselmo , F f aneó Mar- tín; Palencia; 5-VIRIO05; 103,252. r 4.178-42.—D. "Jóké García M artínez; 

ll-V -1910; # , ,2 5 0 . \4,179:42. — D. Francisco. Alvarez 
AguadÓ (cursillista de 1931); León ; 29-Í-1Ü06; 103. '  5
:p # ,# b -4 2 .^D . Jósé: A. M artínez ; Mur- cti; 14-111-1905; 101,000,

4,181-42.—D. José Fuertes García; % #ÍR 6-IX -1910; 100,000.
^ .1 8 2 -4 2 .— D. Em ilio Lozano MongB; Valladolid; 1-V1-1913; 100,000. 

' ^ 4 ^ 4 2 . —D ./F r^ e Jsc o . BénRo Mur- ciana, /(no consum e plaza) ; M álaga; Í W # 9 3 ;  98,710. , \
4,184-42.— D. Beiiito López Pérez (no 

'cBnsmge p la za ); Pontevedra;, 12-1-^ # f ^ , 000. : \^4íl85-42.—D. F rancisco  Escudero 
Herreras; V alladolid; 13 - IV -1913;

. .  í J :4.186-42.— D. E nrique López y  Ló- p^, Jno; consume p la z a ); Lugo; 16-IV- 1899; 92,870.
c b4A87-42.— D. Celso Justo Rivas (no epíiisume p laza); P on teved ra ; 10-X- 1902; 87,250.
ví¿ 4.188-4,2.—D. José D iaz-Castrover de hópez# Lugo; 7-IX-1913; 87,250.4.189-42.— D. Santiago Alonso de 
Liébana M ayoral; Badajoz; 1R I-1912; # 8 00 .

4.190-42.— D. José Díaz Borges; Santa Cruz de T enerife; 29-V -l912; 77,410.
4.191-42.—D. Ildefonso Cal vi ño Muñoz (no consum e p la z a ); Orense; 23-1- 1911; 72.
4.192-42.—D. Adolfo Nieto M oillo; Zamora; 21-1-1914; 64.
4.193-42.—D. Fortunato  Diez Amor; Zamora; 22-1-1907; 56,250.4.194-43.— D. José García Rubio; Granada; l-IV-1912; 141,250.4.195-43.:—D. Juan Artero P é rez ; Al- líiería; 4-1-1914; 141.
4.196-43.—D. Rafael M arín Roca; 

Córdoba; 23-IX-1898; 133. \4.197-43.—D. (Antonio Félix Olmos; Valencia; 19-V-1911; 131,500.
4.198-43.-—D. Domingo U riel P ascual; Valencia; 12 X11-1893; 131.4.199-43.— D. Aníbal Fonseca Manzano; M adrid; 9-1X-1906; 130.4.200-43.— D. Ginés Rodríguez Rosas (cursillista de 1931); Almería;. 20-11-1911; 129.
4.201-43.—D. Francisco  Ramas H idalgo; Sevilla; 24-111-1911; 129,
4.202-43.—D. Ram iro Valdivieso Re- . Rolle da (no consum e p laza); Orense;dl-VIII-1908; 126,500.
4.203-43.—D. Felipe Santander Felip e ;  Soria; 23-VIII-1914; 125,4204-43.—D. Maximiliano G a l l e g o  

iMuñoz (hijo de M aestro); Cáceres; 12- . í JI-1904; 124,650.
4.205-43.—D. Juan O t e r o s  Pulido ,(cursillista de 1931); Toledo; 24-VI- • 1909; 123.

^  4.206-43 D. Juan  Peña Rescalvo;Granada; 19-111-1911; 122,500.4.207-43.—D. Ju an  Saniger Quel cursillista de 1931); Jaén ; 8-VI-1904; 121,580.
4.208-43. — D. M axim iliano R odrí

guez, Conejero M urcia; 18-VIII-1909;-120,800.
4.209-43. — D E nrique Gimeno Ar- 

A m ;/H uesca; 18-IV-1914; 130,120,4.210-43.—D. Higinio M ontaner Fe- ca n d is ; V alencia; 24-XI-1911; 120.

4.211-43.—-D. Emilio Cremades. S irven!; Huelva; 22-V-1912; 118,500.4.212-43.—D. Antonio Gregorio López Vilchez; G ranada; 12-III-1911; 118 puntos.
4.213-43. — D. José Casauova Guillen (cursillista de 1931); V alencia; 8-XI-1910; 117,100.
4.214-43.—D. Miguel Morillo Velar- de B arquero; Badajoz; l-VII-1906; 117 punios.
4.215-43. — D. Leonardo González H urtado ; León; 4-11-1904; 116,100.4.216-43.—D. A n t o n i o  M artínez Blanco (no consum e p la z a ); O rense; 

24-X-1913; 114. ' ' ' ;4.217-43.— D. Angel Riaziielo Villa- m ón (no consum e p la za ); H uesca; 
19-VII-1912; 113,500. ,4.218-43. — D. Manuel Jim énez Ba- querízo; Córdoba; 2-VIII-1912; Ü  3,300.4.219-43.— D. Manuel B arrera  Domínguez; Sevilla; 3Q-XII-1910; 112,900.

4.220-43.-LD.' Celso Viera Gópez; Cá- ceres; 10-11-1914; 111,200.  ̂ Fi4.221-43.—D. Antonio González Pérez; Jaén ; 7-1-1911; 109,755.- ' ;4.222-43>-%L Manuel Ruzo Botillos a ; Pontevedra; 25-IV-l906 p 109,500.4.223-43. —- Di Manuel , de la T orre  Fernández, (hijo de M aestro); León; 
15-111-1910; 109. ;; o,-.,;4.224-43.— 1). Tomás Prados Caballero; Sevilla; 7-VH-1910; 1)08, P

4.225-43—D. Sebastián Gómez y Gómez (cursillista de 1931); Ciudad Real; 6-X-1902; 107. ; : ^  -  r  ;
4.226-43.—D. Ju lián  H ernández Pi- zárro ; Palencia; 17-VI11-1911; 10 3 J)17.4.227-43.— D. Fructuoso Gil M orales; M urcia; 5-XI-1901; 103. i4.228-43.—D. Saturnino A I v a  r  e z Alonso (cursillista de 1 9 3 1 ) León;  

15-X1-1906; 102. V 5 A4.229-43.—D. Juan Muñoz Sánchez; M urcia; 20-IV-1908; 101;4.230-43.—D. Jaim e Gómez1 U llate; León; 25-VI-1912; 99,650; %4.231-43. r*— D. Gaspar Jim énez An- glada (no consume p laza); Málaga; 19-VIII-1898; 98,700. V4.232-43. — D. Benito Otero Otero (no consum e p laza); P on tevedra;
6-IX-1911; 98.4.233-43.—D. Jesús Río Fernández; 
Lugo; 19-X-1900; 92,300.4.234-43.—D. Justo E chevarría  Sa- gastasoloa; V alladolid; 14-VI1-1908; 90.

4.235-43—D. Ramón Folíente C ar-. bailo (no consume p laza); Pontevedra; 
8-IV-1902; 85,550, : ' h A v

4.236-43.—D. Alfonso Conde Álvarez; Lugo; 23-VI-1904; 85,300.4.237-43.—D. Gregorio Alonso Pascual; Badajoz; 9-XII-1911; 84,600.4.238-43.—D. José Conde Rumbao (no consume p laza); O rense; 6-V-1907; 
69 puntos.4.239-43.—D. Luzgérico M artín Val- verde; Zam ora; 27-11-1910; 63,500.4.240-43.—D. Pedro Isidro  Chicote (cursillista de 1931); Zam ora; 12-VII- 
1904 ; 57,500. '4.241-44.—D. Julián L. Alvarez Guerre ro ; G ranada; 18-1-1910; 141.4.242-44.—D. Guillermo Carmona Arauce (cursillista de 1931); A lm ería;7-IV -ld ll; 140.

4.243-44.—D. José María F e rrc r Mon- rabal; Valencia; 13-VII-1912; 131.4.244-44.—D. Juan Roger Fementa; 
Valencia; 2-IX-1905; 130,500.4.245-44.—D. Rafael Serrano S e rrano; Córdoba; 12-XII-1905; 130.

4.246-44.—D. Francisco Medina Sánchez (cursillista de 1931); Alm ería; 15- V-1909; 128,500. i
4.247-44.—D. José Vinuesa Moreno; Sevilla; 1-II-1873; 128,250. ;4.248-44.—D. José Benito Valeiras González; Orense; 20-11-1910; 124,900.4.249-44.—D. Felipe Rojos Llórente (no consume p la za ); Soria; 30-1-1913; 124,500.
4.250-44.—D. Arcadlo Carabero H ernández (cursillista de 1931); Cáceres;12-XII-1906; 124,150:4.251-44.—D. José-Pedro Francisco Redondo; Madrid; 17-11-1911; 124.4.252-44.—D. Miguel Rescalvo Rtiiz (cursillista de 1931); Granada; 11-V- 1898; 122.4.253-44.—D. Manuel Manzanédó y Fogédá (cursillista de 1931); Toledo; 17-VI-1901; 122. ;
4.254-44.— D. Juan  de Dios Villar López; Jaén; 7-XII-1902; 121,475.4.255-44.—D. Sixto Rubia Benítez; M urcia; 16-111-1908; 120,400.4.256-44.-T-D. Guillermo Pérez González; Valencia; 17-XI-1912; 120.4.257-44.—D. Rafael Ciria Aragón; Huesca; 10-VI-1910; 118,750.4.258-44.—D. Angel Floro Díaz; Huelva; 4-V1I-1913; 118,250. ^4.259-44.—D. Juan B arbera H ernández; Valencia; 7-11-1907; 117. V4.260-44.—D. Antonio Muñoz Gutiérrez (cursillista de 1931); G ranada; 10-XII-1910; 116,500. :
4.261-44.—D. Eutiquio López de P ra do; León; 8-X-1902; 115,300.4.262-44.—D. Enrique Morillas G arrido; Badajoz; 28-1V-1911; 115. ^  !4.263-44,—D. Jav ier 1 Mosquera /F e rnández (no consumé p laza ); Órense; 17-VI-1896; 113,500; A ^4.264-44.—D. Francisco Artachó Pino; Córdoba; 2-VI-1908; 113,280. y ú  .4.265-44.—D. Julián Mena Sánchez (hijo de M aestro); Cáceres; 7-1-1907; 111,050. ! A . • i,4.266-44.—D. Miguel Alvarez Garqía; 

Sevilla; 4-XII-1898; 11L4.267-44.—D. Luis Almeida González de la Mata (hijo de M aestro); Jaén ; 24-XW908; 1 0 9 ,1 #  ,
4:268%4.—D. Félix  Sánchez Llamaza- res! León; l-VIII-1909; 107,500.4.269-44.—D. Facundo Pérez Pelayo; Palencia; 10-11-1912; 102,640.4.270-44.—D. Juan / José Felices de Dios; Murcia; 10-X1I-1911; 102. . . yJ 4.27R44.—D. Manuel de Castro Oqam- po^ León; 9-IV il91í; 101,. .4 / ,4.272-44.—D. ¡Perfecto Rodríguez sjío- voa; Pontevedra; 12-1 V -l911; 100,350.

4.274-44.—D. Abel Moure Moure (no consume p laza); Pontevedra; 26,-XI- Í911; 98. .
4.275-44.—D. Aptónio López López; Murcia ; 19-11-1911;: 96. , ;4.276-44.—D, Máúüéi Saco López; Gu- go; 26-X-1898; 88,5o0. "4.277-44.—D. Manuel López Franco (no consume p la za ); Lugo; 24-^ÍÍI- 1907; 85,200.  ̂ -4.278-44.—D. Diego García Cortés; Badajoz; 19 X1910;' 84,400. í4.279-44.—D. Guillermo Fernández C arrera; Pontevedra; 18^X-1909; 84,100.4.280-44.—D. Manuel Zapata Salvador (no consume p laza); Zam ora; 29- H-1908; 60. /4.281-44.—D. Fernando Domínguez Casado; Zam ora;,M 11-19Í3; 5 5 ^ 0 . ;4.282-45.—D. Manuel García Camocho
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(cursillista de 1931); Granada; 11-VII- 19il r 110,750.4.283-45,- -̂D. Juan de Dios González Lina (cursillista de 1931); Almería; 7- JX-1906;; 139,500.4.284-45.—D. Marcelino Sebastián Fraguas; Valencia; 3-111-1911; 130,500.4.285-45.—D. José Gallart Zapater; Valencia; 31-V-1913; 130,500.4.286-45.—D. Jesús Porcel Hernández; Córdoba; 14-V-1910; 129.4.287-45.—D, Francisco López Esca- nez (cursillista de 1931); Almería; 2- Vll-1910; 128,500.4.288-45.— jlL Francisco R i v a s  de Ram; Sevilla; 9-IV-1905; 127.4.289-45.—D. Camilo Inocencio Ribera M é n d e z  (no consume plaza); Orense; 11-1-1912; 124,400..4,290-45.— D. Herminio ¡Barbero Ber- ñalf Eáceres ; &:IV-1908 ; 124. :. 4.291-45.— D. Cándido de Martín La- ríó; Soria; # 1 4 9 1 2 ;  123.4.292-45.—D. Francisco Girón Bellán (hijo de Maestro); Madrid; 22-V-1914; 122 puntos. : -' • -4.293-45.—D. Tomás Tenedor Vega; Granada; 2-1-1913; 121,500.4.294-45—D. Roberto Pérez-Grueso y Vargas (hijo de M aestro); Toledo; 15-11-1914; 121,500. '- - 4.295-45.—D. Francisco Orea jada Reverte; Murcia; 5-11-1911; 120,200.4.296-45.— D. Eusebio de la P o z a  Ruiz (cursillista de 1931); Jaén; 31- XII4910; 119,800. _ co4.297-45.—D. Francisco Mir García; Valencia; 21-1X4 909; 119. - k r- 4.298-45.— D. Antonio López Torres; Huelva; 15-V-1911; 117,750., 4.299-45.—D. Crisanto Alquézar García (no consume plaza); Huesca; 25- X:906; 117,250:: 4.300-45—D. Vicente Bisbal Sanz; :Valeñcia;, 154411-1909; 116,500.4.301-45 — D. Manuel Martín Delgado: Granada; 31-X -l903; 115. ^  ,4.302-45 — D. Manuel de Paz Fernán- de?; León; 14-11-1908; 114,400;:L4.303-15.—1). Juan- Borrego R incón; Córdoba; 20-V-l906;: 113,260; . ;
: 'Ó 04-45.—K  Mónüel Novóa /González: Orense; 20-IV-1906; 113. / / • /  , /4.305-45.- J). Antonio Romero Mellado; Badajoz; 5-XI-.19Ó9; 113. I'; ; -4.306-45.—I). Leoncio Moreno Moreno; Cúteres; ll-V-1901; 111. . ' .4 :307-4 5.—í ) / " jósé /Cabéfcas Vas; Sevilla; 3-XI-1894; 110.4.308-45.—D. Alfredo Araujo Camacho* (cursillista dé 1931); Jaén ; tt)-IV- 1907.; 108,950. :v  i4:309-45 — D. Manuel Rodríguez Coque (hijo de Maestro); León; i 7-XII-

i m i  0 6 ,7 5 ( L ' /X k4.310-15.—D. Antonio Ayllón Lijóme z; Murcia; 5-11-1901; 101,500.4.311-45.—D. Juan; Pardo Merino; Falencia; 2 7 # 9 l 9 ; i  ^ l,3 6 5 , k
" 4.912-45.—B, Aurelio Rey Carón (no consume plaza);. Pontevedra; 8-1-1913; 99" puntos. '4.313-45.—D. Reginó Alvarez > Alvá- rez; León; 23-11-1909; 98,500. ' '4.314-45k—ü . .Aureo, Domínguez Lera (hijo de Maestro) ; L e ó n  ; 16-VI-

# 1 9 ;  96,950. k x  14.315-45.^D. D ionisio López Concejo (no consume plaza); Pontevedra; 8-VÍII-1904; 96. -  :4.316-45.—D. José Nieto Hernández; Murcia; 4-X II4901; 95,506. 154:317^45.-^0. Manuel Prado Vázquez; Lugo; 21-XII-1907; 88,050.

4.318-45.—D. Alfonso Blanco Barrero; Badajoz; 1-VIII-l902; 84.4.319-45—D. José González L o í  s ; Pontevedra; 4-1V-1905; 83,4.320-45.— D. Santiago de San Faustino Hernández (no consume plaza); Zamora; 29-VIR1906; 59,500.4.321-45.—D. Roque Agustín perrero Mangas; Zamora; 23-X-1913; 53,500.4.322-46.-—D. Gaspar Alvarez Quintana (cursillista de 1931); Granada; 29-VII-1906; 140,500.4.323-46.—D. José Blanes C o r t é s  (cursillista de 1931); Almería; 24-1V- 1900; 138,500.4.324-46.— D. Jaime Vives Valdés; Valencia; 20-VI-1912; 130,500.4.325-46— D. José Jiménó Roses; Va- lencia; 8-V-1901; 130,400,4.326-46.—D. José Moreno Benavides (cursillista de 1931); Almería; 28-11- 1910; 128.4.327-46.—D. Rafael Romero Girón; Córdoba; 14-IV-1910; 128.4.328-46.—D. Manuel P é r e z García; Orense; 9^X1-1908; 123,900.4.329-46.—Di Enrique Rodríguez Gal- ván; Sevilla; Í3-XI-1910; 123,250.4.330-46—D, Serafín del Castillo Mo
reno (hijo de Maestra); Cáceres; 29- VH-1901; 123,100. ; x ;

4.331-40—D. José de la Guardia Ba- librea; Madrid; 31-1-1905; 121.4.332-46,—D, Octavio de - Obessó Gómez (cursillista de 1931); Toledo; 27- 
11-1911; 12L .. ^4.333-46kk-DxElíseo Haro Postibo (no consume p laza); Soria; 14-VI-1913; 121.4.334-46.-h-D¿ Antonio Valverde Cara; Granada; 31-111-1914; 119,500. k4.33546.^D . Juan Ruiz Gómez; Murcia; 31-V-19U; 119,400.4.336-46.—D. Pedro T ala vera Montesinos ; Jaén; 29-VH-1913; 119,360.4.337-46.—D. Tomás Máñez Morato; Valencia; 21-XI-1910; 119.4.338-46—D. Sebastián Mazo Quintero; Huelya; 31-VII-1913; 117,500.4.339-46.—D: Ramón Gil Canudo (no consume plaza); Huesca; 3-IX-1913; 117.4.340-46.k-D. Pascual Bar celó Bueso; Valencia; 26-11-1913; 116,200. -

4:34l-46k-^D. Diego Martín Villanue- va; Granada; 18-VII-1900; 114,500.- 4:342-46:-^Dk Miguel González Juan; León; 21-XII-1912; 113,600.4.343-46.—D. David Castellano Fernández; Córdoba; 13-XI4891; 113,250.4.344-46.—D. Jesús Losada Rodríguez (nó consumé plaza); Orense; 7-2-1898; 112,500.4:345-46.—D. José Margallo Caballero; Badajoz; 23-111-1908; 111.4.346-46..—D. Joaquín Páramo Pérez; Cáceres; l-V-1911; 109,850.
4.347-46.—D. Antonio García Pérez; Sevilla; Í5-VÍ49Í4; 109.4.348-46.—D. Manuel López Martín; Jaén; 28-111-1907; 108,370.4.349-46.—D. Gabino del Prado Martínez ; León; 20-VIII-1907; 106,250. t4.359-46—D. Antonio Arenas González; Murcia; 11-11-1911; 101.4.351-46.—D, Gabriel Miguel Ramos; Palencia; 26-X1I-1912; 99,290.
4.352-46.—D. Jaime Rodríguez Rodríguez (no consume plaza); Pontevedra; 29rVLt911; 98,700.4.353-46.—D. Francisco Alvarez Alvarez (cursillista de 1931); León; 16-IX- 1898; 98. -  ̂ : :4.354-46.^-D. Tirso F r a i l e  Sevilla

(cursillista de 1931); L e ó n ;  15-IX*1907; 96,750. _ i4.355-46— D. Manuel Lorenzo Pórtela (no consume plaza); Pontevedra: 5-V H -1909;96: y  :4.356-46.—D. Francisco López Món- toya; Murcia; 1-V111-1898; 94,500.4.357-46.—D. Segundo Nine Fernández (no consume plaza); Lugo; t5- HI-1908; 87,250. " '4.358-48.—D. Antonio Gallego Ruiz; Badajoz; 17-VIIL1910; 83,600. ; '4.359-48.—D. Gonzalo García Guían- ce (no consume p laza); Pontevedra; ll-VH -1905; 82,300.4.360-46— D. Santiago Villar Chiopte (no consume plaza); Zamora; 12 X-1904; 58.
4.361-46. — D. Francisco GórizálezGregorio (cursillista de 1931); Zamo- rá; 16-VH-1904; 53,250. - i4.362-47.—D. Fernando Carrión López (hijo de Maestro); Granada; 1,7- 11-1910; 140,250. < 44.363-47.— D. José García Alar con y Crespo (cursillista de 1931); Almería; 21-X-1893; 138. X A;4.364-47. — D. Rogelio Roselló Seguí; Valencia; 21-VÍII-1913; 130,500.4.365-47.— D. Joaquín Ibáñez Martín; Valencia; 16-11-1911; 130.4.366-47.— D. Miguel Sánchez León (cursillista de 1931); Almería; 4-IV- 1908; 127,500.
4.367-47.—D. Crisanto Luna Rivera; Córdoba; 25-X-1910; 127.4.368-47.—D. Antonio Isado Sereno (hijo de Maestra); Cáceres; 16-V-1912; 123 puntos.4.369-47 —D. Emiliano Valsa Prieto; Orense; 26-VI-1912; 121,600.4.370-47 — D. Pablo Motero Chapitea; Soria; 23-1-1904; 120,500.4.371-47. — D. Carlos Morales Díaz (hijo de Maestro); Toledo; 31-1-1907; 120 puntos.
4.372-47. — D. Antonio García Fernández (hijo de Maestro); Madrid; 28-VH-1908; 120.4.373-47.-^D. Francisco Ortiz Pujante; Murcia; 28-VII-1910; 119,100,4.374-47. — D. Francisco Martínez Armero (hijo de M aestro); Valencia; 18-VÍ-1896; 118,4.375-47 — D. Joaquín Pontes Muñoz (cursillista de 1931); Granada; 14-111- 1911; 118.4.376-47.—D. Ignacio Palacio Alas- trué (no consume plaza); H uesca; 14- 1-1905; 116,880.4.377-47. — D. Francisco Yuste Higueras; Jaén; 28-XI-l909; 116,835.4.378-47.—D. Andrés Avelino Asen- si; Valencia; 9-11-1912; 116,100.
4.379-47.— D. Antonio Domínguez Márquez; Huelva; l-XÍI-1912; 116.4.380-47.—D. Rafael Nieto Velasen; Granada; 30-1X-1904; 113. v v4.381-47. — D. Francisco González Martínez; León; 30-VIII-1905; 112,600.4.382-47, — D. Manuel González Incógnito; Orense; 19-11-1912; 112,500.4.383-47.—D. Francisco Moreno fm do (hijo de Maestro); Cáceres; .2541- 

1913; 109,800. )
4.384-47.—D. I s i  d o r o  Fernández 

Morcillo; Sevilla; 7-11-1906; 108,700.4.385*47.— D. José Manuel Rodríguez 
Vera; Badajoz; 3-VII-l908; 106. •4.386-47.— D/ Bernardo Quindós ve
ga; León; 9-IH-1913; 106. ,4.387-47.--D: Manuel García Molina; 
26-XI1-1913; 100. - k -
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4.388-47.— D. D aniel Ram írez Ara- 
. F a le n c ia ;. 10-ÍV^910;;. 09.Í02.

4.389-47.— D. Jorge Vázquez F ernán
dez ,(no consum e plaza); P ontevedra; 
22% 1903; 98,500:

4.390-47.— D. Lucio Bermejo Gacho 
(cfirsillista de 1931); León; 13-XH- 
1896; 97,500.

4.391-47.— D. Pedro García Gómez; 
Lüón; 2-VIII-1902; 96,550.

4.392-47.— Isidro Martínez Montoro; 
Murcia; 12-X-1912; 94,500e
‘ 4.393-47.— D. Jesús Martínez Cada- 
vid (no consum e p laza); Pontevedra; 
ÍÓ-VII-1901; 91.
' 4.394-47.— D. F elic iano  Jim énez Ro
dríguez; Badajoz; 5-XI1-1913; 83,600.

4.395-47.— D. Braulio Guevara N ovas 
(tío’ Consume plaza) ; P ontevedra; 13- 
XH-1904; 81,390.

4.396-47.— D. Pedro Villar Pérez (no 
cdnsurne p la za ); Zamora; 3-VI-1896; 
57^500. :

4.397-47.— D. Aureliano Fraile Máde- 
raí (cursillista de 1931); Zamora; 10- 
III-1911; 53.

4.398-48.—D. F ederico  Correa Esté- 
vez; Granada; 14-XII-1885; 140.

4.399-48.— D. D iego Gómez Gómez; 
Almería; 17-XI-1912; 138

4.400-48.— D. José Soriáno Sanz; Va- 
len c ia ;l-V I-1 9 1 0 ;1 3 0 .

4.401-48.— D. Juan Esteve García; 
Valencia; 27-111-1910; 129,500.

4.402-48.— D. M odesto Ruiz Capa
rros (no consum e plaza); A lm ería; 9- 
V-1908; 127,500,

4.403-48.— D. Carlos R am írez Cua- 
drado; Córdoba; 27-XI-1903; 126.

4.404-48.— D. A ntonio Bravo Ponee  
de León; Cáceres; 10-VI-1878; 122.

4.405-48.— D. Celso Vila R odríguez; 
Orense; 13-XI-1912; 121,600.

4.406-48.— D. Julio M artínez L acalle; 
Soria; 21-VH-1911; 120.

4.407-48.— D, Próculo Ramos Mer- 
chán (cursillista de 1931); T o led o ; 19- 
IX-1909; 119,500.

4.408-48.— D. Rafael Gómez Soria; 
Madrid; 21-V-1911; 119.

4.409-48.— D. F rancisco Pérez Casa- 
nova; Murcia; 20-11-1912; 118,600.

4.410-48.— D. Manuel M onfort Garez 
(hijo de M aestro); V alencia; 28-V- 
1907; 118.

4.411-48.— D. Manuel Sánchez Vil- 
c,hez (cursillista de 1931); Granada; 
WV-1909; 117,500.

4.412-48.— D. José Martínez Moreno;
Jaén; 29-IH-1912; 116,775.

4.413-48.— D. F ran cisco  Borja R ico; 
Valencia; 12-V III-1910; 116.

4.414-48.— D. Adolfo Juste Salinas 
(no consum e p laza); H uesca; l-III- 
1911; 115,500.
* 4.415-48.— D. Manuel Balbuena Pe- 
draza; Huelva; 23-XII-1913; 114.
' 4.416-48.— D. Ramón Molina Martí
nez; Granada; 21-11-1907; 111,500.

4,417-48.— B erem undo N úñez Alva
rez (cursillista de 1931); León; 7-IL 
#1 0 ; 111,500.
_ 4.418-48.— D. Arturo Manso Ortiz; 
Badajoz; 22-1-1908; 104.

4.419-48.— D. Angel Rodríguez Fer
nandez; León; 29-11-1908; 103,750. X

4.420-48.— D. F rancisco  Ayuso Fran- 
cq; Murcia; 29-VII-1912; 99,500.
_ 4,421-48.— D. José Salvador Pérez; 
Falencia; 7-V-1911; 98,865.
■ 4.422-48.— D. José Seoane López (no 

^ n snme p la za ); Pontevedra; 16-X-
1906; 98,300,

4.423-48.— D. José Alvarez González; 
León; 22-V -l903; 94,500.

4.424-48.— D. Andrés López Bayo- 
nas; Murcia; 10-X1-1901; 94.

4.425-48.— D. José García D iez Ro
dríguez (hijo de M aestro); L eón; 19- 
HI-1884 ; 93,800.

4 .426-48— D. Adolfo González Flo- 
res; Badajoz; 21-I1I-19Í2; 83,200.

4.427 48.— D. Pedro de Andrés Gar
cía  Cuenca (no consum é p ia za ); Pon- 
levedra; 10^VI-1901; 79,500.

4.428-48.— D. Abundio de la P rieta  
Salvador (no consum e p la z a ); Zamora; 
2-IV-1901; 57,500.

4.429-48.— D. Gonzalo A lonso Este
ban; Zamora; 14-1X-1913; 51,750.

4.430-49.— D. N atalio Aznarte .Car
vajal; Granada; 24-V-1909; 139,750.

4.431-49.— D. A ntonio Arroyó García 
(cursillista  de 1931); A lm ería; 30-XI- 
1903; 137,500. X

4.432-49.— D. Marianó R afael Raga 
Soler; V alencia; 23-XI-19L4; 130.

4.433-49.— D. Angel Fustér Juan (h i
jo dé M aestro); V alencia; 13-XÍ-1912; 
129,300. ' / Y :  /

4.434-49.— D. D aniel Martínez P ic ó n ; 
lAlmería; 5-II-1912; 127x

4.435-49.— D. D om ingo R eina Velas- 
co; Córdoba; 30-HI-1912; 122.

4.436-49;— D. F rancisco -Carrasco 
Chico (hijo de Maestro) ; Cáceres; 9- 
III-1900; 121,750.

4.437-49.— D. Pedro Trapote R odrí
guez; O rense; 4-XI-1908J 120^200.

4.438-49.—-D. Moseo Aguilera García 
(no consum e p la za ); Soria; 484-1895;
119,400. : ' ' .X ■ ; o-;;

4.439-49.—D. Jesús Pérez Gutiérrez 
(hijo de M aestro); T oled o , 17-IV -l889; 
119 puntos. X - X p c x X-

4.440-49.— D. Salvadór Liedó V ela ; 
Valencia; 124-1913; 118. ‘

4.441-49.— D. Pedro Salcedo Sán
chez; M urcia, 27-IV-1913; 117,800.

4.442-49.— D. Justo R odríguez Agus
tín; Granada; 2241-1913;* 117; ,

4.443-49.— D. Clemente González Ca
rrillo (hijo de M aestro); M adrid; 23- 
XI-1897; 115,500. x. X v

4.444-49.——D. Ism ael Cantó M onte
sinos; V alencia; 22-1X 4911; 115,500.

4.445,49, — D. C onstantino Turran  
Galindo (no consum e p la z a ); H uesca; 
124V-1903; 115,450.

4.446-49.— D. Antonio Fernández Ca
rrasco ; Huelva; 27-1-1908; 113,750.

4.447-49,— D. José Muñoz Rom án; 
Jaén; 18-XII-1910; 113,560. '

4.448-49. — D. José N ieto , Velasco 
(cursillista de 1931); Granada; 1-XI- 
1899; 109.

4.449-49.— D. Jesús Lago López (cur
sillista  de 1931); León; 5-VÍ11-1898; 
108,700.

4.450-49.— D. N arciso Moreno Arce; 
Badajoz; 2-V-1910; 102.

4.451-49.— D. Baldom cro Robles Ló
pez; León,; 3-11-1910; 101,750.

4.452-49.— D. A ntonio Espejo Ruiz; 
Murcia; 10:VH-1910; 99,250.

4.453-49.—D. A ntonio Fuertes San
ios; F alencia; 16-11-1908; 98,630,

4.454-49.— D. Manuel R ivas N ogueira  
(no consum e p la za ); Ponte v e d  a ; 14- 
H-1905; 98,200.

4.455-49.— D. Ruperto Martínez Mon- 
ioro; Murcia; 13-11-1910.; 9*.

4,458-49.— D. B asilio García D iez ; 
León; 25-VIÍ-1912; 93,450.

4.457-49.—D. Julio C o r d e r o  Romo; 
León; 31 X11-1904; 93.

4.458-49.—D. Francisco Castillo To- 
via; Badajoz; 21-11-1910; 82.800.

4.459-49.—D. Balbino Juncal Paredes 
(no consum e p laza); Pontevedra; 22- 
111-1902; 79.

4.460:49.—D. Celestino de la Piedad  
Campos (no consume p la z a ); Zamora; 
9-1-1906; 57,500.

4.461-49.—D. Nazario Eleno Ramos 
(cursillista de 1931); Zamora; 30-IX- 
1 9 0 6 ;5 1 .

4.462-50.— D. Miguel García Castilla; 
Granada; 19-V-1908; 139,500.

4.463-50.—D. Juan García Reche (no 
consume plaza); Almería; 17-IV-1908; 
137,500.

4.464-50—D. Rafael Sanchís E steve; 
Valencia; 7-XII-1910; 129,500. ,

4.465-50.—D. José María Grau Serra
no; Valencia; 26-VIII-1914; 129,100.

4.466-50.— D. Daniel José Bruno Ro
dríguez (cursillista de 1931); Cáceres; 
12-XI-1910; 121.

4.467-50.—D. Mateo Quirós Cantero; 
Córdoba; 22-11-1910; 118.

4.468-50.— D. Ricardo R u i z  Molina; 
Murcia; -16-IX-.19.07; 117,600.

4.469-50.—D. Luis Romero H erm ida; 
Orense; 2-IV-1912; 117,300.

4 ,470^ 50.-0 . Serafín Manzano Rubio 
(cursillista  de 1931); V alencia; 1-V1- 
1905; 117.

4.471-50.—D. Rufino Marco Martínez 
(no consume p la za ); S o r i a ;  30-VH- 
1914; 117. 6 :

4.472-50.—D. José Ruiz C a r  v a j a 1 
(hijo de M aestro); G r a n a d a ;  25-1V- 
1907; 116,500.

4.472 bis-50.—D. Fernando Flores J i
ménez (aprobado sin p la za ); Madrid; 
24-IX-1912; 115,500.

4.473-50.—D. Conrado Estallo García 
(no consume plaza); Huesca; 30-X- 
1911; 115,420.

, 4 .£ 7 4 -5 0 .-0 . V íctor B orgoñón G il; 
Valencia; l-X Il-1895; 115,

4.475-50—D. Agustín Pérez de Lara; 
Huelva; 26-V1-1910; 113,750.

4.476-50.—D. Miguel Pérez y Ruibé- 
rriz de Torres (hijo de M aestro); Jaén; 
26-11-1909; 111:520: V i

4.477-50.— D. Angel Custodio M óvllla  
Gongoso; León; l-X-1895; 106.
' 4.478-50.—D. Francisco Mendoza Mu

ñoz; Badajoz; 13-V1Í-1908; 101,500.
4.479-50.—D. A ntonio Abellán Gil; 

Murcia; 2-V1-190Q;J99.
4f4,80-50.—D. José Franco Juan; León; 

17-1-1912; 93,250.
4.481-50.—D. Adolfo López Cuesta; 

Murcia; 8-XI-1909; 93. ,
4.482-50.—D, José Calvo A l v a r e z  

(cursillista de 1931); L e ó n ;  13-IX- 
1899; 92. ÍVÍ:

4.483-50.— D. E líseo del Reguero Vi- 
ílafáñez; León; 4-IÍI-1911; 92.

4.484-50.—D. Manuel Cosme Guárino; 
Badajoz; 14-XIÍ-T91 jL; 82,600.

4.485-50.—D. Vicente Otero R odrí
guez (no consume p laza); Zamora; 1- 
iV-1906; 57,500. EX ,

4.486-50.— O.  Juan García P edrero; 
Zamora; 20-1X-1912; 50,500.

4.487-51.—D. José Capilla R odríguez; 
Granada; 24-IV-1904; 139,250.

4.488-51.—D. Francisco García López 
(cursillista de 1931); Almería; 8-IV- 
1907; 137.

4.489-51.—D. Francisco Verdejo Ma
ga! Jhijo de Maestro) ; Valencia; TOtXI- 
1913; 129,500. . . .  X X

4.490-51.—D. Juan Gozálvez Honru-
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bia (cursillista de 1931); Valencia; 7-X- 
1899; 129.

4.491-51.—D. Juan Antonio Picó Ga- 
rrigós; Murcia; 23-IX-19Ü3; 117,500.

4.492-51.—D. Antonio Agripino Pérez 
Jares; Orense; 22-V1-1907; 117,100.

4.493-51.—D. Vicente Mora García; 
Valencia; 5-11-1906; 117.

4.494-51.—■!>. Joaquín Herrero Mu
ñoz; Soria; 6-V-1900;. 116,800.

4.495-51.— D. Francisco Kuiz Parri
zas; Granada; 2-X-1913; 116,250.

4.496-51.— D. Antonio Lozada Cam
pos; Córdoba; 13-IV-19ÜÜ; 115.

4.497-51. — D. Rafael Campillo Bel- 
trán (hijo de Maestro); Valencia; 2-V1- 
1896; 114,500.

4.498-51.— D. Federico Molina Or- 
tiz; HueIva; 13-VXII-1905; 113,500.

4.499-51.— D. Ramón Campo Carre
ra (no consume plaza); Huesca; 13- 
111-1911; 109,500.

4.499 bis 51.— D. Társilo Fernández 
del Amo (aprobado sin plaza) * Ma
drid; 24-XII-1895; 111.

4.500-51.— D. José Santos López (hi
jo de Maestro); León; 11-111-1905;
103,500 puntos.

4.501-51.— D. Francisco Pagador Pa
rre; Badajoz; 16-X-1909; 101.

4.502-51.— D. Francisco Camero Sal- 
vá; Murcia; l-V-1909; 98,500.

4.503-51.— D. José García Diez Gon
zález; León; 12-VIII-1906; 93.

4.504-51.— D. Fulgencio Guillén Vi
dal; Murcia; 31-111-1887; 92,500.

4.505-51. —  D. Anastasio Temprano 
Domínguez; León; 19-III-19Q9; 91,250.

4.506-51.— D. José de la Calzada 
Prieto (hijo de Maestro); León; 6-1- 
1914; 91.

4.507-51.— D. Juan Cabalgante Bar
quero; Badajoz; 14-VIII-1909; 81,400.

4.508-51. —  D. Jerónimo Alonso Ca- 
sasoia; Zamora; 6-1-1914; 49.

4.509-52.— D. Juan Delgado Haro; 
Gránada; 9-X-1907; 139.

4.510-52.— D. Diego Cano Fernández 
(cursillista de 1931); Almería; 23-X- 
1899; 136,500.

4.511-52.— D. Vicente Vázquez Sán
chez; Valencia; 31-111-1910; 129.

4.512-52.— D. José García Villalba; 
Valencia; l-V-1911; 128,700.

4.513-52.— D. Enrique Martínez Mar
tínez; Valencia; l-XI-1909; 117.

4.514-52.-—D. Mateo Moreno Moreno; 
Soria; 21-IX-1902; 116,500.

4.515-52.— D. José Rodríguez Rodrí
guez; Orense; 26-VXI-1910; 116.

4.516.— 52.—D. Leandro M. Zambu- 
dio Calle; Granada; 13-111-1912; pun
tos 115,750.

4.517-52.— D. Federico Soubrier Gar
cía ; Murcia; 12-XII-1895; 115.

4.518-52.— D. Juan Caballero Gómez 
(cursillista de 1931); Valencia; 4-VIII- 
1911; 114,400.

4.519-52.— D. Manuel Lorenzo Del
gado Obrero; Huelva; 10-VIII-1906; 
112,850 puntos.

4.520-52.— D. Antonio Villalba Moli
na; Córdoba; 6-VII-l 901 ; 112.

4.520 bis-52.— D. Teudiselo Gómez 
Pastrana Cejuela (aprobado sin pla
za); Madrid; 13-IX-1910; 109.
. 4.521-52.— D. Joaquín Cavero Subi- 
rón (no consume plaza); Huesca; 12- 
IX-1913; 107,870.

4.522-52.— D. Gregorio Villar Fer
nández; Badajoz; 22-11-1914; 100,500.

4.523-52.— D. Luciano Gutiérrez Mo- 
rán (hijo de Maestro); León; 13-XII- 
1911; 99,250.

4.524-52.— D. Francisco García Ote
ro; Murcia; 2-IV-19Ü7; 98.

4.525-52.— D. Donaciano Fuertes San 
Pedro; León; 4-VI-191Ü; 92,600. .

4.526-52.— D. José Alvarez Sabugo 
(hijo de Maestro); León; 11-11-1900;
90,500 puntos.

4.527-52. —  D. Enrique Manzón Gil; 
Murcia; 8-IX-1908; 90,500.

4.528-52.— D Constancio Santos Es
cobar (hijo de Maestro); León; 23HX- 
1908; 90,500.

4.529-52. — D. Constantino Gascón 
García; Badajoz; 27-IX-1913; 81,200.

4.530-52.— D, Luis Gutiérrez de la 
Parte (cursillista de 1931); Zamora; 
16-VIII-1907; 45,500.

4.531-53.—D. Luis Fernández Tapia; 
Granada; 6-VIII-1907; 138,750.

4.532-53.—D. Bartolomé Gallego Gó
mez (no consume plaza) ; Almería; 12- 
VÍI-1907; 136,500.

4.533-53..—D. José Zaragoza Antich; 
Valencia; 4-VIII-1912; 129.

4.534-53.— D. Julio Iborra Company 
(cursillista de 1931); Valencia; 20-V- 
1912; 128.

4.535-53.— D. Luis Lloret Valero (no 
consume plaza); Valencia; 22-V1-1910; 
117 puntos.

4.536-53.— D. Blasindo Vázquez Pé
rez; Orense; 18-1-1909; 115,800.

4.537-53,—D. Julio Navalpotro; Ve- 
lamazán; Soria; 16-VI-1908; 115,250.

4.538-53.— D. Juan Romero Romero; 
Granada; 2-IX-1913; 115.

4.539-53.— D. Eduardo Cortéis Costa; 
Valencia; 21-IX-1911; 114,300.

4.540-53.— D. Ginés Sánchez Monreal; 
Murcia; 13-XH-1908; 112,600.

4.541-53.— D. Isidoro López Muñoz; 
Córdoba; 19-X-1903; 112. \

4.542-53.— D. Juan Rengel Rodríguez; 
Huelva; 27-VIII-1910; 110,800.

4.542 bis-53.— D. Tomás de la Fuente 
Jurado (aprobado sin p laza); Madrid; 
21-XII-1908; 103.

4.543-53.—D. Faustino Ruiz López; 
Badajoz; 18-IX-1912; 100,250.

4.544-53.— D. Arturo Marceilo Barria
da; León; 19-IX-1911; 98.

4.545-53.-—D. Eduardo Flores Martí
nez; Murcia; 2-V-1907; 97,500.

4.546-53.— D. Florencio García Pérez; 
León; 5-1-1906; 91,900.

4.547-53.—Ricardo Mateo Serrano; 
Murcia; 30-VI-1898; 90.

4.548-53.— D. Vicente Cordero Manja- 
rín (hijo de Maestro); León; 17-VII- 
1912; 90.

4.549-53.— D. Marcial Alcón Pantója; 
Badajoz; 12-VII-1909; 80,800.

4.550-53.— D. Jesús Charro Juárez 
(hijo de Maestro); Zamora; 16-VIII- 
1910; 45.

4.551-54.— D. Francisco Azor Membri- 
ve; Granada; 19-IX-1910; 136.

4.552-54.— D Afrodisio Hernández 
Salas; Almería; 14-111-1912; 136.

4.553-54.—D. Rafael Tudela Palop 
(cursillista 1931); Valencia; 26-IX- 
1899; 128,500.

4.554-54.— Hernán Herrero Debón; 
Valencia; 12-X-1911; 127,900.

4.555-54.— D. Manuel Marián Sán
chez; Valencia; 20-1-1911; 117.

4.556-54.— D. Nicolás Ruiz Linares 
(hijo de Maestro); Granada; 27-1-1908; 
114,750.

4.557-54.— D. José Rodríguez Díaz; 
Orense; 30-111-1911; 114,200.

4.558-54.— D. Benjamín Cebolla Alba; 
Valencia; 17-IV-1913; 114.

4.559-54.—D. Fernando Miranda Cues
ta; Córdoba; 7-V-1912; 112.

4.560-54.— D. Miguel Pedreño Ros; 
Murcia; 1-III-1895; 110,800.

4.561-54.— D. Bernabé García Gómez; 
Huelva; 26-VlII-19Q.9;",110,450.

4.562-54.— D. Daniel Arribas Ruiz (no 
consume p laza); Soria; 16-ÍX-1907; 110.

4.563-54.—D. Pedro García Gallego; 
Murcia; 27-X-1912; 97,250.

4.564-54.—Alberto de la Mata Pérez, 
(cursillista de 1931); León; 27-VII- 
1907 *93

4.565-54.— D. Serafín Díaz Turienzo; 
León; 12-X-1906; 90,600.

4.566-54.— D. Miguel López Belmen
te; Murcia; 26-IIÍ-1909; 90.

4.567-54.— D. Emiliano Hormigo Ra- 
bazo; Badajoz; 14-111-1912; 80,400.

4.568-55.-—D. José Carrillo Pérez; 
Granada; 15-VÍI-19Q9; 133.

4.569-55.—D. Alfredo Vallés Albiña- 
na; Valencia; 9-XI-1908; 128,500.

4.570-55.— D. José Eslava Andrés; 
Valencia; 15-111-1909; 125,700.

4.571-55.—D. Miguel Navarro Nava
rro (no consume plaza); Valencia; 7- 
VII-1911; 117.

4.572-55.— D. Flavio Vallecillos Car- 
tier (hijo de Maestro); Granada; 27- 
V-1911; 114,250.

4.573-55.— D. Francisco Rodríguez 
Pazos (no consume plaza); Orense; 4- 
XI1-1904; 113,700.

4.574-55.— D. Crisóbal Aldas Aicart 
(cursillista de 1931); Valencia; 7-VH- 
1912; 113,600.

4.575-55.—D. Antonio Palacios Ji
ménez; Huelva; 10-X-1903; 110,300.

4.576-55.— D. Joaquín Pérez Garre; 
Murcia; 23-X-1902; 108,400.

4.577-55.— D. Lucas Estrada Rode
nas; Murcia; 23-111-1910; 97.

4.578-55.— D. Angel Lacal Sandoval; 
Murcia; 23-IV-1885; 89.

4.579-55.— D. Ramón Flores Casado; 
Badajoz; 27-IV -l905; 76.

4.580-56.— D José C.alvillo Sánchez; 
Granada; 14-V-1914; 132.

4.581-56.— D. Florencio Rubio Mon
tón; Valencia; 13-IX-1908; 128.

4.582-56.— D. Amadeo V. García Me- 
des; Valencia; 27-XI-1911; 125,400.

4.583-56.— D. Leandro Llago Palop 
(no consume plaza); Valencia; 29-VIÍ- 
1911; 117.

4.584-56.— D. Pascual Albert Jimé
nez; Valencia; 24-IX-1911; 113,500.

4.585-56.— D. Pedro Rodríguez Esté- 
vez (hijo de Maestro); Granada; 21-IV- 
1908; 113.

4.586-56.— D. Ramón Vázquez Díaz; 
Orense; 4-XI-1909; 111,400.

4.587-56.— D. José M. Marín de Sar- 
di; Huelva; 12-IV-1908; 110,150.

4.588-56.— D. Gonzalo Pérez Gonzá
lez; Murcia; 6-VI-1900; 105,500.

4.589-56.— D. Antonio Caballero Puer-; 
ta; Murcia; 20-1-1909; 96,500.

4.590-56.— D. Angel Martínez Alca- 
raz; Murcia; 3-VII1-1909; 89.

4.591-57.— D. Sixto Fernández Ro
dríguez; Granada; 25-XI-1910; 131.

4.592-57.— D. Enrique Vallés Albiña- 
na; Valencia; 10-VIII-1906; 127,500.

4.593-57.— D. Tomás Gandía Gómez; 
Valencia; 29-XII-1909; 125,300.

4.594-57.-4). Joaquín Pastor Nava
rro (hijo de Maestro); Valencia; 16- 
XH-1912; 117.

4.595-57.— D. Vicente Bonora Ríos 
(no consume plaza); Valencia; 22-IV- 
1908; 112,600.

4.596-57.— D. Lorentino Vega Mu- 
rias; Orense; 20-IV-1912; 110,700.

4.597-57.— D. Matías Franco Pérez; 
Huelva; 10-V-1909; 109,500.
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4.598-57.—D. Juan J. Tirado García; 
Murcia; 26-1-1902; 102.

4.599-57.—D. José Artero Pallarás; 
Murcia; 10-VII-1906; 96.

4.600-57.—D. José Matos Pereda; 
Murcia; 7-II-1913; 89.

4.601-58.— D . Francisco Almendros 
Bayo; Granada; l-IX-1912; 130,500.

4.602-58.—D. José Valles Pons; Va- 
. lencia; 22-IV-l912; 127,500.

4.603-58.—D. Pablo Kuster Barona 
(no consume plaza); Valencia; 2-VIII- 
1905; 125,200.

4.604-58.—D. Francisco Llopis Ber- 
toniéu; Valencia; 6-VII-1913; 117.

4.605-58.— D. Vicente Bórdelas Gi- 
meuo (hijo de Maestro); Valencia; 24- 
VIIí-1911; 112,500.

4.606-58.—D. Manuel Rollón Mari
nas (no consume plaza); Orense; 31- 
X-1909; 109,600.

4.607-58.—D. José G. Regidor More
no; Huelva; 26-IV-1912; 106,850.

4.608-58.—D. Fernando Tomás To
más; Murcia; 8-VI-1910; 101*

4.609-58.-—D. Juan García Flores; 
Murcia; 2-XII-1903; 95,500.

4.610-58.—D. Isidro Gómez Cáscales; 
Murcia; ll-XI-1914; 89.

4.611-59.—D. Miguel Bolívar Escri
bano (no consume plaza); Granada; 
21-VII-1894; 129,500.

4.612-59.—-D. Luciano Pou Quinta
na; Valencia; 3-VIII-1894; 127.

4.613-59.— D. Ramón Esteve Girbes 
(Hijo de Maestro); Valencia; 22-XII- 
1913; 125.

4.614-59. — D. Ignacio Martínez Co
llado; Valencia; 26-1-1909; 116.

4.615-59.— D. Ramón Bou Gil; Va
lencia; 14-XII-1898; 112.

4.616-59.—D. Florentino Pérez Lo
renzo; Orense; 5-IV-1914; 108,800.

4.617-59.—D. Pablo García Izquier
do Sanz; Huelva; 8-VI-1914; 105,850.

4.618-59.—D. Leopoldo Tomás Abem 
za; Murcia; 6-IX-1890; 100,500.

4.619-59.—D. Pedro Díaz Cano; Mur
cia; 13-XII-l 908; 95.

4.620-59. — D. Mario Medina Seguí; 
Murcia; 26-111-1908; 88,500.

4.621-60.—D. Fernando Barea Gar
cía (no consume plaza); Granada; 20- 
1Y-1906; 128,750.

4.622-60.—D. Gregorio Rubio Agui- 
lar; Valencia; 7-V-1913; 127.

4.623-60.—D. Salvador Dasí Llopis; 
Valencia; 7-VIII-1911; 124,500.

4.624-60.—D. Francisco Martín Pé
rez; Valencia; 24-VII-1910; 116.

4.625-60.—D. José L. Arcón Llatas;
; Valencia; 25-VIII-1914; 111,750.

4.626-60.—D. Antonio Galván Jimé
nez; Murcia; 29-V-1910; 94.

4.627-60.—D. Daniel Lucas Gómez; 
Murcia; 10-IV-1912; 87.,

4.628-61.—D. Juan J. Fernández Ló
pez (no consume plaza); Granada; 
12411-1905; 128.

4.629-61.—D. Juan B. Miguel Romá 
| Más; Valencia; 20-111-1914; 127.
! 4.630-61.—D. Enrique García Lluch;

Valencia; 28-VI-1913; 124.
4.631-61.— D. Salvador Oltra Vil^; 

Valencia; 10-1-1911; 116.
4.632-61.—Alfonso Angel Pardo; Va

lencia; 9-VIII-1909; 111,600.
4.633-61.—D. Matías García Bernal; 

Murcia; 22-VII-1904; 93.
4.634-61. — D. Francisco Martínez 

Murcia; 14-XI-1896; 86-500.
4.635-62.—D. Antonio Castro Vacas; 

lanada; 13-IV-1914; 127,750.

4.636-62. — D. Julio Sastre Sendra; 
Valencia; 26-IX-1901; 126,500.

4.637-62. — D. Vicente León García 
(no consume plaza); Valencia; 21-III- 
1911; 123,500.

4.638-62.— D. Antonio Marco Bel- 
trán; Valencia; 26-VIII-1911; 116.

4.639-62.—D. Horacio Costa Girona 
(hijo de Maestro); Valencia; 9-IX- 
1909; 111.

4 . 6 4 0 - 6 2 . D. Fermín Bernal Guar- 
diola; Murcia; 7-IV-1909; 92.

4.641-62.— D. José López Navarro; 
Murcia; 19-X-1894; 84,500.

4.642-63.—D. Pedro Torres Torres; 
Valencia! 5-1-1910; 126,500.

4.643-63.—D. Juan J. Franch Molés; 
Valencia; 13-XII-1911; 122,400.

4.644-63.—D. Salvador Olmos Alfon
so; Valencia; 26-IX-l913; 116.

4.645-63.- -̂10. Rafael Abad Ferrero; 
Valencia; 2-VII-1898; 110,500.

4.646-63.—D. Antonio Carayaca Ca
lazón; Murcia; 20-XII-1908; 91.

4.647-63.—D. IVntonio Martínez Cas
taño; Murcia; 3-IV-1903; 84,500. .

4.648-64.—D. Vicente Vidal Soria (no 
consume plaza); Valencia; 1-V-l901; 
126 puntos.

4.649-64.—D. Julián Francés Alegre 
(hijo de Maestro); Valencia; 2-11-1903; 
121,800.

4.650-64.— D. Miguel Monzó Alcocer; 
Valencia; 2-VIII-1914; 116.

4.651-64.—D. David Cárcel Guilla- 
món; Valencia; 5-1-1905; 109.

4.652-64.—D. Juan Clemente Roca; 
Murcia; 21-VI-1912; 90,500.

4.653-64.—D. Antonio Mínguez Man
chón; Murcia; 10-VII-1912; 83,500.

4.654-65.—D. Pascual Salvador Es- 
criche (no consume plaza); Valencia; 
l-XI-1908; 125,500.

4.655-65.—D. Braulio Jiménez Casa
do; Valencia; 26-111-1914; 121,000.

4.656-65.—D. José Ballester Fornés; 
Valencia; 7-VIII-1907; 107,500.

4.657-65.—D. José Melgarejo Ortuño; 
Murcia; 28-VII-I9Í2; 83,500.

4.658-66.—D. Bautista Serra Hernán
dez (no consume plaza); Valencia; 26- 
XII-1907; 125.

4.659-66.—D. Vicente Gaseó Meliá 
(no consume plaza); Valencia; 25-1- 
1909; 121,500.

4.660-66.—D. José del Castillo Pe- 
relló; Valencia; 12-X-1912; 106,100.

4.661-66.—D. Juan, Gómez Martínez; 
Murcia; 3-IV-1904; 83.

4.662-67.—D. Pedro Rodríguez Gre- 
gori (hijo de Maestro); Valencia; 8- 
iV-1911; 125.

4.663-67.-—D. Salvador Galcerá Or- 
dura (hijo de Maestro); Valencia; 10- 
VI-1910; 121,400.

4.664-67.—D. Jacinto Alegre Bonet; 
Valencia; 14-V-1912; 106.

4.665-67.—D. José Manchón García; 
Murcia; 15-IX-1913; 82,500.

4.666-68.—J>. Joaquín Alventosa Gar
cía; Valencia; 7-XII-1910; 105,500.

4.667-68.—D. Francisco López Ló
pez; Murcia; 5-X-1895; 81,500.

4.668-69.—D. Alfonso Belda García 
(hijo de Maestro); Valencia; 15-1X- 
1902; 105.

4.669-69.—D. Enrique Mir Serrano; 
Murcia; 9-IV-1906; 80.

4.670-70.—D. Vicente Bermell Ber- 
rnell (no consume plaza); Valencia; 
21-V-1911; 104,500.

4.671-70.—D. Eduardo Marcos Mar
tínez; Murcia; 8-II-1908; 78,500

4.672-71.—D. Froilán Candel Villora

(hijo de Maestro); Valencia; 25-VII- 
1914; 103.

4.673-71.—D. Francisco González Ro
dríguez; Murcia; 2-VIII-1894; 75,500.

4.674-72.—D. José Cabo Moltó; Va
lencia; 12-IV-1913; 102.

4.675-72.— D. José Inglés Díaz; Mur
c ia ; 16-IX-1904; 75,500.

4.676,73.—D. Vicente Molina Fernán
dez; Murcia; 12-III-1896; 73,500.

El Rectorado de Zaragoza no hizo 
constar en las fichas correspondientes 
cuáles fueron los cursillistas de 1933 
que no consumieron plaza, que son los 
siguientes: i y

Ga ceta  del 29 de Junio los números 
sigu ien tes: 12, 110, 157, 167, 262, 335, 
347, 404, 456, 477, 630, 736, 742, 745, 
812, 822, 829, 858, 940, 972, 1.099, 
1.206, 1.286, 1.293, 1.320, 1.389, 1.400, 
1.440 y 1.450.

Gaceta  del día 6 de Julio los nú
meros siguientes: 1.506, 1.529, 1.532, 
1.555, 1.572, 1.646, 1.680, 1.737, 1.746,
1.754, 1.761, 1.772, 1.790, 1.796, 1.850,
1.919, 1.993, 1.999, 2.092, 2.113, 2.144,
2.146, 2,323, 2.427, 2.432, 2.476, 2.480,
2.533, 2.539, 2.542, 2.650, 2.751, 2.756,
2.762, 2.775, 2.862, 2.867, 2.874 y 2.959.

CUARTA RELACION

MAESTRAS

Continuación de la lista publicada en
la G aceta  del día 8 del presente mes
de Julio.

(Desde el número 4.501 al 4.724 in
clusive.)

Número de orden, 4.501. Número del 
Tribunal, 42, Nombres y apellidos: do
ña Lucrecia García Leria. Tribunal, Se
villa. Fecha de nacimiento, 18-X-1913; 
122,320 puntos.

4.502-42.—Doña Josefa Urquijo Hel- 
guera; Santander; 25-VIII-1909; 121,150.

4.503-42.—Doña. María G l o r i a  Ruiz 
González; Oviedo; 22-111-1913; 120,500.

4.504-42.—Doña María Josefa Barrue- 
te Irueste; Madrid; l-VI-1914; 120,500.

4.505-42.—Doña Ma r í a  Concepción 
Rubio Ibáñez; Zaragoza; 26-VII-1911; 
120,200.

4.506-42.̂ —Doña Marina Ortiz Man- 
trana; Sevilla; 18-VI-1911; 120.

4.507-42.—Doña María Vázquez Tre- 
viño; Orense; 15-XII-1902; 118,600.

4.508-42.—Doña Carmen Vargas To- 
var (cursillista de 1931);. Granada; 27- 
VIII-1908; 117,500.

4.509-42.—Doña Gracia del Espíritu 
Santo López Larín (cursillista de 1931); 
Toledo; 25-V-1912; 117,500.

4.510-42.—Doña Teófila Moreno Cemoz 
(no consume plaza); Guipúzcoa; 13-XI- 
1911; 116,550.

4.511-42.—Doña Adolfa Melián Rodrí
guez; Las Palmas; 28-IX-1898; 116,250.

4.512-42.—Doña Soledad Gracia Cano 
(no consume plaza); Huesca; 20-XII- 
1910; 116,120.

4.513-42.—Doña Felipa P á e z  Pérez; 
Madrid; 14-VIII-1911; 116.

4.514-42.—Doña Luisa Ortega Mazue- 
cos; Granada; 18-IV-1911; 115,250.

4.515-42.—Doña Josefa Orts Segura; 
Murcia; 7-XII-1898; 115,100.

4.516-42.—Doña Inés Amador López; 
Córdoba; 21-1-1909; 115,100.

I :
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4.517-42.—Doña Emilia Gómez Martí
nez (hija de Maestro); Toledo; 7-X- 
1914; 115.

4.518-42.—Doña Lucía Prieto Corde
ro ; Cáceres; 2-III-1914; 113,800.

4.519-42.—Doña Trinidad Bataller En- 
guídanos; Valencia; 11-11-1913; 113,100.

4.520-42.—Doña Luis Francésh Ur- 
gell; Tarragona; 29-X-1914; 112,500.

4.521-42.—Doña María V. Castillo Ló
pez; Huesca; 6-IX-1913; 112.

4.522-42.—Doña María Sagrario Niño 
Yagiie; Valladolid; 30-VII-1912; 111,850.

4.523-42.—Doña Enriqueta Conde Al
varo; Madrid; 8-XI-1913; 110,500.

4.524-42.— Doña Ana Campos Godol; 
Jaén; l-IV-1908; 108,910.

4.525-42 — D o ñ a Josefina Baladrón 
Lobo (no consume plaza); La Coruña;
11-1-1907; 108,200.

4.526-42.—Doña Juana Llandres Cas
tellanos; Madrid; 19-X-1906; 107.

4.527-42.—Doña Erundina Pérez Sou- 
sa; Pontevedra; 31-ÍII-1911; 107.

4.528-42.— Doña Evangelina Pérez He
rrero; Palencia; 21-X11-1910; 105,902.

4.529-42.—Doña M a r í a  del Carmen 
Méndez Albéniz; Santiago; 21-1-1896; 
105,500.

4.530-42.—Doña Herminia López Par- 
ga; Lugo; 10-X-1910; 104,400.

4.531-42.—-Doña Jaeoba Gracia Bés
eos; Barcelona; 19-111-1914; 104.

4.532-42.— Doña María del Carmen 
Fernández Menéndez; O v i e d o ;  7-1- 
1914; 103,900.

4.533-42.— Doña Aurora Ordóñez Al
varez; León; 21-111-1909; 103,500.

4.534-42.— Doña María Felicitas Vi- 
lariño Chouza (no consume plaza); 
Santiago; 27-1V-1909; 100,700.

4.535-42.—Doña Gumersinda García 
Abuín; Santander; 29-VII-1905; 100,100 
puntos.

4.536-42.— Doña María Cabañas Ló
pez; Léón;13-ii-1896; 99,900. .

4.537-42.— Doña María del Carmen 
González Rupérez; Valladolid; 15-VI- 
1905; 99.

4.538-42.—-Doña J u l i a  Fernández 
Pardo (no consume plaza); Ponteve
dra; 5-IX-l 897; 96,800.

4.539-42.— Doña María de las Merce
des Areitio Irizar; Vizcaya; 2-III-1913; 
96,600 puntos.

4.540-42.—^Doña María Criado Gon
zález (no consume plaza); Málaga; 17- 
X-1907; 95,675.

4.541-42.— D o ñ a Delfina Folguera 
Feixes; Lérida; 22-XI-1912; 93,500.

4.542-42.— Doña M a t i 1 de Valencia 
Fernández; León; 13-IV-1903; 93,250.

4.543-42.— Doña Manuela Jesús Jerez 
Veguero; Santa Cruz de Tenerife; 1-1- 
1906; 92,800.

4.544-42.-—Doña Consuelo Rodríguez 
Moratinos; La Coruña; 26-111-1893; 91.

4.545-42.— Doña Jesusa García Sora- 
Tát; León; 8-XI-1900; 90,620.

4.546-42.— Doña Adela Turón Pérez; 
Barcelona; 14-VI-1913; 89.

• 4.547-42.— Dom. María Rosa Alvarez 
Alonso (no-consum e plaza); Orense; 
14-V-1910; 87.

4.548-42.— Doña María Antonina Ar
mada Rodríguez; Lugo; 8-VIII-1913; 
84,470 puntos.

4.549-42. —  Doña Palmira González 
López; La Coruña; 4-IV-1906; 79,750.

4.550-42.— Doña Adela Masit Gómez; 
Lérida; 9-II-1909; 79,100.

4.551-42.— Doña María Piedad Fer
nández López (no consume plaza); 
Santiago; 22-IV-1901; 72,

4.552-42.-—Doña María Ramírez Gon
zález; Málaga; l-XIi-1900; 70,200.

4.553-42.— Doña Concepción Prieto 
Gancedo; Zaimora; 10-111-1902; 70.

4.554-42.— Doña María Luisa Mauri
cio González; Oviedo; 24-1X-1910; 69.

4.555-42.— Doña Manuela García Cal
vo (hija de Maestro); Zamora; 17-XI- 
1913; 55,500.

4.556-43.—Encarnación Civis Tarre- 
la; Pontevedra; 6-V1-1910; 140,800.

4.557-43.— Doña Carmen López Cans; 
Barcelona; 2-V-1896; 139,500.

4.558-43.— Doña Albertina Sañudo de 
la Maza (no consume plaza); Burgos;
12-1-1904; 133.

4.559-43.—-Doña Juana Vázquez Che
ca; Madrid; 5-IX-1912; 132,750.

4.560-43.— Doña María Pons Lloréns; 
Barcelona; 15-XI-1909; 131.

4.561-43.— Doña Monte Serrano Na
ranjo; Sevilla; 22-V-1907; 129,750.

4.562-43.-—Doña Eladia Miranda So
ria; Zaragoza ;< 18-11-1905; 129,600.

4.563-43.—  Doña Mercedes Arnaldo 
Targa; Barcelona; l-V-1906; 129,500.

4.564-43.— Doña Josefa Millas Mossi; 
Valencia; 11-1-1911; 129.

4.565-43.— Doña Beatriz Hernández 
Gomara (no consume plaza); Soria; 
29-VII-1902; 128.

4.566-43. —  D o ñ a  Lucinda Alvarez 
Aller (cursillista de 1931); Oviedo; 3- 
X-19Q8; 126,500.

4.567-43.— Doña María Balbanera 
Guerra González; Orense; 7-VI1I-1911; 
126,500 puntos.

4.568-43.— Doña Rosa Andrés Martín 
(no consume plaza); Zaragoza; 7-XXI- 
1912; 126.

4.569-43.— Doña Luisa Hervás Can
tos; Valencia; l-X-1913; 125,500.

4.570-43.—Doña Mariana Sellés Mo- 
liner (huérfana de Maestro); Valen
cia; 21-XII-1900; 125.

4.571-43.— Doña Hortensia Guill Ber- 
nabeu (hija de Maestro); Cáceres; 27- 
1X-1910; 125.

4.572-43.—-Doña D o l o r e s  Zurera 
Prieto; Córdoba; 20-V-1908; 124.

4.573-43.— Doña F e l i s a  Rodríguez 
Lage; Pontevedra; 31-111-1912; 123.

4.574-43.— Doña María del Pilar Pé
rez Urréjola; Bilbao; 5-V-1913; pun
tos 122,500.

4.575-43.— Doña Concepción Castillo 
Baena; Sevilla; 25-VII-1908; 121,500.

4.576-43.— Doña Sara Piera Muñoz; 
Santander; 10-IV-1894; 120,550

4.577-43. —  Doña Concepción Caba
llero Ramírez de la Piscina; Madrid; 
29-XI-902; 120,100.

4.578-43.— Doña Modesta Ufano Gar
cía ; Oviedo; 31-V-1906; 120.

4.579-43.— Doña María Pilar Roma
nos Gonzalo; Zaragoza; 10 X-1909; 
119,300 puntos.

4.580-43.— Doña Joaquina Martínez 
Larreta; Sevilla; 30-VII-1902; 119,

4.581-43. —  Doña Modesta Pérez Pé
rez; Orense; 21-V-1891; 118,200.
• 4.582-43.— Doña Aurelia Osuna Díaz 
(cursillista de 1931); Granada; 29-X- 
1908; 116,500.

4.583-43.— D of i Carmen Toledo Or
tiz; Las Palmas; 15-X-1906; 116,250.

4.584-43.— Doña María Aranzazu Gá- 
rate Zubizarreta; Guipúzcoa; 17-111 
1912; 116,100.

4.585-43.-— Doña Susana Ascensión 
Lozano Corrolo (cursillista de 1931); 
Toledo; 24-V-1893; 116.

4.586-43.— Doña Rafaela Galán Z á 
moranoj Córdoba; 15-IV-1911; 115.

4.587-43.—-Doña Rosario López Sáfi- 
chez; Granada; 26-111-1919; 115., ;

4.588^43.-—Doña Sabina Ruiz Jo ver; 
Murcia; 5-XIX-1914; 114,300.

4.589-43.— Doñá Jacinta Al bares Tri
go; Toledo; 17-1X4908; 114. C ;;;■•>

4.590-43.— Doña Obdulia Vega More
no ; Cáceres; 20-VIII-l910; 113,750. ;{

4.591-43.— D o ñ a  Carmen Cástellar- 
nau Moga; Valencia; 16-IX-1911; 113,

4.592-43.—-Doña Encarnación M’atas 
Tórrijos (nó consume plaza); Madrid; 
21-VII-19 00; 112,500.

4.593-43.— Doña Irene Grau Aznar; 
Huesca; 16-IX-19G9; 112,020.

4.59443.— Doña María Rosá Fava 
Bolat; Tarragona; ll-X -1910; 112.

4.595-43.— Doña Gabina Seco Bara
jas (no consume plaza); Valladolid; 
19-11-1910; 111,600.

4.596-43.— Doña Carlota Crespo Ná- 
vascués; Huesca; 4-XI-1902; 111,500.

4.597-43.— Doña Josefa Chillón Re- 
dón (cursillista de 1931); Madrid; 4- 
VI-1910; 109,500.

4.598-43.— Doña María Pilar Bonilla 
R ico; Jaén; 8-X-1892; 108,695. -

4.599-43.— Doña María del Carmen 
Díaz Rancaño; La Coruña; 10-VI-1913; 
108,100.

4.600-43.— Doña Leonor Mampaso 
Bueno (no consume plaza); Madrid; 
13-VI-1913; 107.

4.601-43.— Doña Concepción Pazo  
Alvarez (no consume plaza) ; Ponteve
dra; 3Q-XI-1907; 106.

4.602-43.— Doña Petrá Ossorio Solís; 
Palencia; 24-X-1908; 105,752.

4.603-43. - -  Doña Carmen Guillén 
Iglesias (no consume plaza); Santiago; 
19-IV-1908; 105,500.

4.604-43.— Doña Lucía García López; 
Oviedo; 2-II-1897; 103,800.

4.605-43.—-Doña Asunción Mártínefc 
Martínez; León; 21-X-1914; 103,500.

4.606-43.— Doña María Mourenza Ro
dríguez; Lugo; 9-IV-1907; 103,100.

4.607-43.—-Doña Teresa Farreras Fe
rrer ; Barcelona; 20-11-1913; 102,750,

4.608-43.— Doña Clara Sanmartín Cu
rráis (no consume plaza); Santiago;
13-X-1910; 100,200.

4.609-43.— Doña Joaquina E s p a ñ a  
Alonso; Santander; 24-1-1913; 99,800.

4.610-43.— Doña María Nieves Corde
ro Quintana; León; 21-X-1909; 99,750.

4.611-43.— Doña Manuela Gómez Igle
sias; Valladolid; 19-X-1906; 98.

4.612-43.— Doña Dolores Fernández 
Robles; Murcia; ll-XI-1910; 97.

4.612-43.— Doña Josefa Insúa Otero; 
Pontevedra; 25-V-1905; 96,050.

4.613-43.— Doña Carmen Iglesias Za
mora (no consume plaza); Málaga; 14- 
V I"!912; 95,335. A

4.614-43.— Doña María del Canm̂ fi 
Ansótegui Mazuela; Vizcaya; 27-XII- 
1914; 95,100.

4.615-43.— Doña María Baiget Curife 
Lérida; 4-II-1913; 93,250.

4.616-43.— Doña C a r m e n  Guijarro 
Córdoba; Santa Cruz de Tenerife; 24- 
XII-1902; 92,530. '

4.617-43.— Doña María Celestina f e  
bio Acedo; León; 6-IV-1907; 92,500.

4.618-43.— Doña Mercedes Piñeho 
Abad; La Coruña; 27-1-1901; 90.

4.619-43.— Irene Fidalgo González; 
León; 2-V-1906; 88,500. -  ^

4.620-43.— Dóña Carmen Vidal Mi- 
rat; Barcelona; 20-R1911; 86.

4.621-43.— Doña  María Mercedes Fer
nández García; Orense; 3-1-1904;

4.622-43.— Doña María A n g e la  Fer
nández Díaz; Lugo; 20 X 1909; 83,7UU.
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4.623-43.— D o ñ a  T r in id a d  M artínez  
•Méudez (no co n su m é  p la z á ) ;" L a  : Go- 
ru ñ a ; 2 6-V II-1909; 79. ; „ : : :
■ 4.624-43.— D o ña A m bro sin á R oca S e 
gura; L érid a ; P -X l-1912; 79. :

4.625-43.— ^Doña M aría S a tu rn in a  Ba- 
rrio D e v a le ; S a n t ia g o ; 24-V M 9 0 7 ; 72. 

,m ' A .626-43.— D o ñ a  F r a n c isc a  M atos de  
la F u en te ; Z am ora; 5 -X I-1 9 1 4 ; 70. -

4,627-43.— D o ñ a  E m ilia  M alavé Cor
tés; M álaga; 2 4 -X II4 9 0 9 ;  69,75(L j u 
r 5 4.62S-43.— D o ñ a  F lo r in d a  M eñ én dez
Graiño; Oviedo; 1 0 -H I4  905; 67,500.;

4.629-43.—-Doña A m paro de la  H i
guera A lonso  (c u rsillis ta  de 1931); Z a
mora; 9-X-1907; 55,250. 7; • ; ; -  .. 7

4.630-44.— D o ñ a  E lv ira  B arros F er 
n á n d e z ;  P o n te v ed ra ; 20-1-1901; 140,600

4.631-44.— D o ñ a  J u a n a  M atía B orau;  
B arcelona; 2 6 -X -1 9 0 8 ; 138.c

4.632-44.— D o ñ a  T r in id a d  Santa Mar
ta B ernardo (hija de M a es tr o ); Ma
drid;: 13-V I-1897; 132,500.

4.633-44.— D o ñ a  M aría D o lo res  P érez  
Cantón; S e v illa ; 17-IX -1904; 129,250.

4.634-44.— D o ñ a  E v a n g e lin a  P iq u ero  
Camarero (h ija de M a es tr o ); V a len c ia ;  
22 III-19T2; 129.

4.635-44; D o ñ a  M aría del P ila r  M o
rales E m bárha; Z aragoza; 24-X-1-898; 
128,900.

4.636-44.— D oña Isab el M olina A g u a 
do; B arcelona; l l-V II -1 9 0 1 ; 128.

4.637-44.— D oña L edia B orre! E stad e- 
11 a; B arcelona; 17^X1-1895; 127,500.

4.638-44.— D oña M aría T eresa  Cabeza  
Cámblor (c u rsillis ta  de 1 9 3 1 ) Oiriedo; 
2-VII-1911; 126,400. : ^

4.639-44.— D oña E u g en ia  de D ieg o  
García (no consu m é p la z a );  Soria; 23- 
VII-1906; 126. 7,

4.640-44. —  D oña E ste fa n ía  D ieste  
Samper; Z aragoza; 8-II-1913; 126. ,

4.641-44 — D oña Clara M argarita 'O te
ro Pombar (no consu m e p la za ) O ren
le ) ; 26-VIII-1895; 125,500.

4.642-44.— D oñ a V icen ta  María; E scr i-  
vá Cots; V alen cia ; 26-VI-1895; 125,400.

4.643-44.— D oña C onsuelo V a íls Bá- 
ílester (cu rsillista  de 1931); V a len cia ;  
24-VII-1896; 124.

4.644-44.— D oñ a C atalina Galán Gar
cía (cursillista  de 1931); C áceres; 28- 
11-1907; 124. ‘

4.645-44.— D oña M aría del R osario  
Rial López; P o n tev ed ra ; l l-X -1 9 1 1 ;  
122,800 puntos.

4.646-44.— D oña J o se fa  Sán ch ez H e
rrera; C órdoba; 28-VI-1909; 12^.

4.647-44.— D oñ a Carm en R iv a s R iera; 
B ilbao;5-X II-1909; 122.

4648-44.— D oña A sun ción  D om íngu ez  
Seoane; S e v illa ; 5-V III-1910; 121,100. ..

4.649-44.— D oñ a M aría Jesús R uiz Ló- 
fez; Santander; 25-V-1903; 120,500.
' 4.650-44.— D oña M aría E ncarn ación  
Ayerbe L eón; M adrid -  15-IX -1911;
119,500. ■'

4.651-44.— D oña A urora Sánchez D e l
gado (cursillista  de 1931); O viedo; 20- 
IH-1904; 119. ; ' /

4.652-44.— D oña M argarita  R iv a s-L a -  
^entana (no consu m e p la z a ) ; Z ara g o 
za; 10-11-1906; 118,450. A A 7:A --

4.653-44.—D o ñ a  J o s e fa : P ay á n  G utie- 
^ez; Sevilla; 25-1-1905; 118. 7 A

4.654-44.— D oña Joaqu ina R ívela  M ar- 
hnez; O rense; 12-VI-1911; 116,500.

4.655-44.— D oña A n g u stia s P uga  H ue
le, (cursillista de 1931); G ránada; 29- 
V-1896; 116. 7 .A ,::.,

4.656-44 — D oña Ig n a ciá  -Altuíca:-TJr- 
co]?; G uipúzcoa; 4.V I-1907; 115,81)0. v

4.657-44.—Doña Francisca ¿Gutiérrez 
Pecez; Las Palmas; 30-XIM906; 
110,250 puntos. ' • . V ¿

4.658-44.—Doña Agueda García Za
fra; -Córdoba; 22-VH-1909; 114,900.

4.659-44.—-Doña María; Muñoz M oli
na; Grabada;: 18-VII-1902; 114,750.

4.660-44¿-ADoña Josefa Robles Rubio; 
Murcia; 244V-1901; 114....

4.661 -44,—Doña. Isabel Polo Jiménez 
(cursillista de 1931); Cáceres; 6ríV- 
1907; 113,359.;

4.662-44.—Doña María Arroyo Fer
nández (cursillista de 1931); Toledo; 8- 
XII-1905:; 113:

4.669-44, - -  Doña Aurelia Sánchez 
Alonso Ccursilíista de 1931); Toledo; 
14HV-1911; 112,500. „ ■ ,7,

47664-441—Doña Vicenta GuñaF Va- 
léfó 7 Maléñcía; 2-IX-1912;" 112, ;
,, . 4.665-44,-^- Doña María dé las Nie
ves Liarás Látorre (no 'consumé pla
za; Huesca; 5-VIII-1907; 111,850.:

4.666-44.7—D ó na MercedéK Ca ímé\Al- 
mepara; l  a r Fá $ o n a ; 2-VÍI-1999; 
111,500. “

María Flora M artí
nez Garcíá  ̂. le  la Mala (ha ' consume 
plaza); Valladolid; 22 - XIII.- 1911; 
111,259.  ̂ /  a a ,
; > 4 .6 6 8-4JÁ^Boña Angélés LaMrtaGi- 
méíiez; Huesca; 25-1-1895; 1Í9,50(L

4.669-44.—-Doña María S. Navas" Her- 
nándo (ño consume plaza)7; Madrid;
8-X171907; T09.; “ ¿.— A

4.670-44 — Dnña Anastasia GájeVá Ma
clas; Jaén; 2-VM899; 108,^7 A A  A ; ,

4.671-44.—Doña María=del PílqFEih- 
buena Vázquez (hija de Maeistro); Ma
drid; 5-IV-1914; 406,500./V

4.672-44.—Doña María:Muiños;; $en- 
ra Crío- Icónsume plaza); - -Pnhtévedra; 
14-VI-1911J. 106. . _

4.673-44.—Doña Julia Pipecto Masa; 
Falencia; 42dM909; :10 5 ^ 5 5 , ^ .

4.674-44 ,-A-Do ña É r m i Mo r e n q  ? Li- 
rá<; 908; ^105,50,0." .

: 4.675-44,-¥4>p ñ a AageMna García 
Viña; Oviedo; 31 -Hl-19

4.646-44.—  Florentina EozanprMea- 
• na; Madrid; Í7-Xr1898; 103.: r: ,

4.677-44.—Josefa O te  r González; 
Dugo; 44,11-1889; 102,65(L /

.4.6Í§-:44 «ADo.ñá- Amelia ;^ u cea  Ro- 
rnéro; La Cqruña; 9-1-19ÍO:;192:390.

4,679^4r^D óña Rosas D%uza: Mon- 
4éÜs;; Barcelona; 17-XII-lM| ;Mtó>7ñ9.

4.680-44vr-  ̂Doña Bonifacio Órnoñez 
González; León; 25-V-1898|4(>K609^ 

4.681 t4 4 . D o ñ a  Maria_ Várela La
mas; Santiago;, 13^V-1896; 190 ,1^ .;^  

4;.682-44.---DQña M a r ía  .¿Sagrarlo 
Crespo Pérez; L e ó n  ̂ Í8+VI-Í909;
99,500. 7 \  7:7 7 7 > 7̂ /;771 f 7:7 77''"

47683-44.—Doña Francjseá,DeáyGu
tiérrez; Santander; 16r V III-1 9 |1 ; 
98,700............ ...................... . ■ -

4.684-44.T—Felisa. Marco-s:Pardo (no 
consumé plaza):;. Valladolid; 7?8-VÍ- 
1911; 98. . ¡:,-:

4.685-44. — Doña Carmen Carbopeil 
,Aviles; 'Murcia; 16-VIIH 895; 799^500.

4:686-44.4^ Doña Elisa Estévez- Gar
cía ; Pohtevedra; DVIÍI-1909; 96.: ;

4.687 44¿ — Doña Victoria Herreros 
Dehgpa;-Vi^aya; 22-VM911;;;94,100.

4J88Í-44.-*—Doña María7: Dolores Ro
dríguez Villa (hija de Maestro); León; 
28-VI-19Ü3; 92.

4;689-44.—Doña Ofelia Fernández 
Santos; Santa Cruz de Tenerife; 18- 
¥11-1904; 791,050. ;

4.690-44.—Doña María Bigátá López; 
Lérida; 124^-19.10; 88,250. •

4.69 i .̂ 44 .r-Doña Mari a V ilar elle Leo- 
balde (no consume plaza); La Corp- 
ña; 28-11-1902; 88* ;■■■,

4.692-44.— Doña Lucinda G a l v á n  Lozano; León; 8-II-1910; 87,250.4.693-44. —  Doña Carmen Tañá Lli- nares; Barcelona; 9-VII-1912; 86. 74.694-44.— Doña A u r o r a  Cochón Freire; Orense; 8-IX-1908; 85.4.695-44.— Doña Manuela Fernández García;‘Lugo; 27-1-1912; 82,570.4.696-44. —  Doña María del Carmen Lomba Toimil (no consume plaza); La Coruña; 15-111-1908; 78,750.4.697-44. —  Doña Isabel Prats Gila- hert; Lérida; 18-VIII-1903; 78.200.4.698-44. —  Constantina García López; Santiago; 10-111-1911; 72.4.699-44. —  Doña María Rojas Ber- múdez (no consume plaza);. Málaga; Í4-VIII-1900; 68,500.
4.700-44.—  Hortensia Rosón Prieto; Zamora; 10-X-1896; 68. ;74.701-44. —  Doña Elicia López García ; Oviedo 16-X-189&; 66,500. i4.702-44.— Doña Tomasa B 1 a n e o  Jambriha (cursillista de 1931); Z a m o ra; 18-VIII-1899; 55.

- 4.703-45— Doña Genérosa Brea Real (ho consume plaza); Pontevedra; 20- V4913; 140,200.4.704-45.— Doña Concepción Jané R  o v i r a ; Barcelona; 13-XII-i 897;136,500. 74.705-45— Doña Manuela Sánchez VIH ase vil; Madrid; 1-1-1898; 132,250.4.706-45.— Doña Consuelo Nieto García (cursillista de 1931); Valencia; 21-VI-1912; 129. ^  7
4.707-45.— Doña Victoriha Romero Tascón; Sevilla; 11-11-1913; 128,500.4.708-45.— Doña Josefa Mené Lacruz; Zaragoza; 19-VÍ-1895;^1277450. 7M.709i45.— Doña Aurora Barrera Fernández (cursillista de 1931); Oviedo; 22MM965; 126,300. 14.71 Ó-45.— Doña Benita García M a rín; Zaragoza; l-V-1907; 125,750. ^4.711-45.— Doña Sira "Martínez Blau- co (np consume plaza); Orense ; di- XHM903; 125:509. .  ̂ 77. : -4.712-45— Doña Monserrat Benáiges Cañellas; Barcelona; 6 - VIII * 1907; 126,5007 -.. / .;....7';x-;:7. . ;4.713-45.— Doña Rosa Gimeno Í3ea; Valencia; 2-VIT1902; 125,300.

; 7^71445.—JDona María Planas Co
mas ; Barcelona; 21-VII-1905; 1257 

4.715-45.— Doña María del Tránsito  
VñHegás (no consume p laza); Sória; 
2-IV-1910; 125. --'A;:;- . 'v

. 4.716-45.—Doña Conuépción Hér- 
; háhdez; Criado; Cáceres; 16-1-1898;123;250.. . . . . A 7 7 % A'-.7 :: 7'

4.717-45.— Doña Juana María Moreno Moreno; Córdoba; 25-XII-l909; 122.4.71845.— Doña Irene Rodríguez To- var (no" consume plaza); Pontevedra;9-11-19 00; 121,650. A4.719-45. —  Doña Celestina Ti j ero Sanz^7Bilhao;^^ 6-IV-1897; 121.4.720-45.̂ — Doña- Carinen Díaz Bae- za; Sevilla; 3-XIX-1908; 121.4.721-45.— Dopa Áurea Rodríguez del Corral (no consume plaza); Santander; 22^X14907; 120,250. A -
4.722-45. —  Doña Antonia f\lcázár Chamón (no consume plaza) Madrid: 30-VII-1904; 108,500. : ; :4.723-45.— Doña Adelina Sánchez Alvarez (cursillista de 1931)’; Oviedo; 6-1 V-l 909; 118.
4.724-45.— -Doña María. Filomena Vidal Vidal; Zaragoza; 7-II-1913; 117,600.

A ̂  7 * {ContinuaráX
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